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Se abre la sesión a las 15.15 horas.

TEMA 33 DEL PROGRAMA (continuación)

POLITICA DE APARTHEID DEL GOBIERNO DE SUDAFRICA:

a) INFOK~ DEL COMITE ESPECIAL CONTRA EL APARTHEID (A/4l/22 Y Add.l
Y Add.l/Corr.l)J

b) INFORME DEL SECRETARIO GENERAL (A/4l/506 Y Add.l a 3, A/4l/638, A/4l/690)J

c) INFORME DE LA COMJ:SION POLITICA ESPECIAL (A/4l/779) J

d) PROYECTOS DE RESOI,UCION (A/4l/L.24, A/4l/L.25 Y Corr.l, A/4l/L.26 y Corr.l,
A/4l/L.27 a A/4l/L.3l)J

e) INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/4l/8l0)

Sr. ZARIF (Afganistán) (interpretación del inglés): La forma más

monstruosa del racismo, el sistema detestable del apartheid perpetrado por el

régimen de Pretoria, sigue desafiando a la humanidad con sus políticas repugnantes,

bárbaras e inhumanas. Confiando en la fuerza bruta y seguros del pleno y constante

apoyo de sus patronos imperialistas, los círculos racistas de la minoría blanca de

Sudáfrica siguen menospreciando los repetidos llamamientos de la comunidad

internacional en favor del desmantelamiento del aborrecible mecanismo del apartheid.

Basado en una ideología racista por naturaleza propia y en todas sus

proyecciones y manifestaciones, el régimen de Pretoria está empenado en ma~tener la

eup(emacía de los blancos sudafricanos sobre la mayoría autóctona y de color. El

resultado ha sido la represión más inhumana del pueblo de Sudáfrica y la negación a

millones de seres humanos del goce de los derechos humanos más elementales.

De hecho, toda la historia ignominiosa del apartheid ha demostrado claramente

que es incompatible con el decoro humano, la libertad y la justicia. El apartheid

es ausencia absoluta de valQres humanos y morales y no caben en él las reformas.

Cualquier pretensión en contrario se'basa en una profunda ignorancia de la

situación imperante o en una tentativa apenas disfrazada de promover el engano.

La política de bantustanización no es lo que quieren hacernos creer los

racistas de Sudáfrica y sus amigos imperialistas, a saber, una empresa que permita

a las aspiraciones de la mayoría negra encontrar su expresión y realización, sino

que, por el contrario, es un intento de librarse de la molestia mediante el

confinamiento de millones de negros y de personas no blancas en enclaves segregados

situados en zonas improduc~ivas y estériles que consisten a veces en diversos



Espaftol
GEM/2/bb

A/4l/PV.64
-3-5-

Sr. zarif, Afganistán

fragmentos desperdigados de tierras con escasos recursos nat\"rales y con menos

del 13% del territorio del país. por supuesto, la idea estriba en convertir en

extranjeros dentro de su propio territorio 8 los ~illones de negros y personas de

color y en condenarlos a dificultades econámicas permanentes que los dejarían a

merced de los caprichos de los dirigentes racistas blancos de Pretoria. Esta

pol(tica tiende, además, a fomentar la diab61ica causa del apartheid, privando a la

wJyoría negra y de color de Sudáfiica del derecho a luchar contra ese mal al

negarles la ciudadanía en su propio país.

El racism~ está estrechamente vinculado con el colonialismo y el imperialismo

y constituye una secuela descarada de éstos. No hay que admirarse de que el

régimen de Pretoria haya extendido también su política racial a Namibia. La

brutalidad con que el régimen de Pretoria oprime al pueblo heroico de Namibia

demuestra no s6lo l~s tentativas de una Potencia ocupante para perpetuar la

explotaci6n oe un pueblo cautivo y el saqueo de las riquezas de su territorio, sino

también la barbarie de un sistema orientado en forma irrevocable al racismo

institucionalizado. Por lo tanto, la lucha en pro de la independencia inmediata e

incondicional de Namibia, bajo la direcci6n del único representante legítimo de su

pueblo, la Organizaci6n Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), debe considerarse

como parte integral de la lucha internacional para combatir el racismo y la

discriminación racial. A sste respecto, me permito reiterar el firme apOfo de mi

país a la S~PO y a los Estados de la l!nea del frente que luchan contra los

vestigios del colonialismo, el racismo y el apartheid en su regi6n.

Desde el punto de vista hist6rico, los fuertes nexos que mantienen las

Potencias colonialistas y el régimen de Pretoria son responsables de la

persistencia del racismo y de la aparici6n del aborrecible fen6rneno del apartheid

en Sudáfrica. HOf día, si el régimen de apartheid es todavía capaz de proseguir su

vergonzosa existencia, la raz6n debe buscarse en el cord6n umbilical que une al

régimen de apartheid de Sudáfrica con los intereses políticos, militares y

económicos de las Potencias imperialistas y de sus empresas transnacionales.
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De hecho, es extrafto que un régimen odiado, de ca "ácter inhumano, que se

mantiene en guerra constante con la vasta mayoría de los habitantes del territorio,

sea capaz de resistir y desa(iar durante décadas la voluntad de toda la humanidad.

Sin embargo, si se examina de cerca la índole del problema, se observa que las

cosas encajan en su lugar adecuado en este mundo perturbado y contradictorio.

La política de la llamada participaci6n constructiva, o más bien esta unión

destructiva, entre el imperialismo de los Estados Unidos y el régimen de pretoria,

constituye el principal indicio en este sentido. Esta política no es más que un

intento de los Estados Unidos por reforzar la capacidad política, econ6mica y

militar del régimen de apartheid en Sudáfrica, con el prop6sito de preservar los

intereses estratégicos imperialistas y recibir dividendos de la explotaci6n

inhumana de los pueblos de sudáfrica y Namibia.

5610 mediante la protecci6n y preservaci6n del régimen racista pueden

asegurarse los intereses estratégicos, milita~es y económicos del imperialismo.

El camino de los superbeneficios rapaces en S~dáfrica conduce directa e

inevitablemente a un interés creado en el mantenimiento del apBrtheid.

Es exactamente esta unidad intrínseca de intereses la que constituye la raíz

profunda y el factor principal de la n~gaci6n de los derechos humanos fundamentales

a millones de personas en Sudáfrica y Namibia. Debido a lD ayuda política,

económica y militar que recibe de las Potencias imperialistas y de sistemas

racistas amigos, como el sionismo israelí, el régimen de Pretoria pued~ perpetuar

el apartheid, continuar la ocupaci6n ilegal de Namibia y lle~ar a cabo ataques

piratas contra los países vecinos.

Mi país, la República Democrática del Afganistán, no mantiene relaciones

políticas, económicas, comerciales, culturales ni de ningún otro tipo con el

régimen racista y colonialista de Pretoria. Insistimos categ6ricamente en la

imposici6n plena de sanciones globales contra ese régimen, según está previsto en

el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas y en las resoluciones

pertinentes del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones

Unidas. En nuestra opini6n, no proceder así, sea cual fuere el pretexto, equivale

a hacer caso omiso no sólo de la voluntad expresa de toda la humanidad y de la

abrumadora mayc~ía de los Estados, sino también de la Carta de nuestra propia

Organización, a través de la cual todos nos hemos comprometido a procurar el

adelanto de los derechos humanos y la independencia de las naciones del yugo

racista y colonial.
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En su lucha, bajo la conducción del Congreso Nacional Africano (ANC), el

pueblo de Sudáfrica combate no sólo por sus legítimos derechos humanos sino por una

causa que todos consideramos como propia.

El correlativo surgimiento de la militancia demostrado por el pueblo de

Sudáfrica frente al reciente incremento del terror y la represión por el régimen de

apartheid, debe haber demostrado a todos que el valeroso pueblo sudafricano está

dispuesto a continuar la lucha hasta su final glorioso. Su victoria es segura. La

batalla contra el mal en Sudáfrica se ganará y el inhumano sistema del apartheid

será dasmantelado. La comunida~ internacional no puede dejar de hacer todo lo

posible para aproximar la victoria del pueblo de Sudáfrica en su lucha por los

derechos humanos, la justicia y la democracia. Mediante una decisión

inquebrantable, medidas concretas y esfuerzos aunados, debemos tratar de reducir el

derramamiento de sangre y de lágrimas que el pueblo militante de Sudáfrica ha

ofrecido tan valerosamente como precio por el logro de un objetivo que no es

únicamente suyo, 01no que es compartido por toda la humanidad.

Sr. FLEMMING (Santa Lucía) (interpretación del inglés): Tengo el honor

de hacer uso de la palabra en nombre de los seis Estados miembros de la

Organización de Estados del Caribe Oriental, a saber, Antigua y Barbuda, Dominica,

Granada, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas y mi propio país,

Santa Lucía.

Aunque nuestra posición con respecto a la odiosa práctica del apartheid es

cuestión de público conocimiento, deseamos reiterar la repugnancia colectiva de los

Gobiernos y pueblos de los seis Estados frente a la doctrina del apartheid y el

régimen de Pretoria, que procura perpetuarla. Nos hemos pronunciado contra esta

práctica desde 1946, cuando el Partido Nacional Sudafricano convirtió en doctrina

la discriminación de facto contra los negros y la población de origen indio, a

pesar de que en esa época éramos una colonia y, por consiguiente, las condiciones

raciales en nuestras sociedades distaban mucho de ser igualitarias. Desde que

asumimos nuestra soberanía, hemos respaldado nuestras palabras con medidas

concretas, imponiendo un embargo econ6mico, político, diplomático y cultural total

contra el régimen sudafricano.



Espallol
LK/mg

A/41/PV.64
-8-10-

Sr. Flemming, Santa Lucía

Las Naciones Unidas, como organizaci6n, y más concretamente la Asamblea

General, como órgano, han determinado que la doctrina del apartheid constituye un

anatema desde su propio nacimiento. En las últimas cuatro décadas, la Asamblea

también ha tratado una enorme cantidad de otras cuestiones que amenazaban la paz y

la seguridad del mundo y que, en general, afectaban el derecho fundamental de los

pfleblos a la vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad. Pero muy pocos temas

en el programa de los 40 períodos de sesiones de la Asamblea General fueron de

m~70r gravedad, o más fundamentales para la vida y la dignidad humanas, que la

política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica.
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La enunciación de la política de apartheid fue una declaración de guerra que

lanz6 la minoría a la mayoría en Sudáfrica. Ya hace medio siglo que venimos

presenciando esta guerra y los beligerantes continúan siendo, por una parte, las

crueles tropas del Gobierno de Sudáfrica y, por otra, quienquiera se atreva, en

aquel país, a oponerse a la política de apartheid. Como toda guerra acalorada

degenera en forma intermitente en masacres de civiles inocentes e indefensos, en

1960 esta guerra degeneró en la matanza de Sharpeville, cuando el Gobierno

sudafricano lanzó un pogrom contra mujeres y nirlos inocentes. Toda guerra tiene

sus prisioneros de guerra. Nelson Mandela es uno de ellos.

En lo que atarle al apartheid, lo~ seis países somos iconoclastasJ tal vez un

poco herejes. Por eso no podemos concebir por qué la comunidad internacional no ha

actuado con mayor prisa y con más decisi6n para destruir el apartheid de

Sudáfrica. En 1973, la Asamblea General, en base a la decisi6n erga omnes de la

Corte Internacional de Justicia en el caso Barcelona Traction, en 1970, declar6 que

el apartheid era un crimen de lesa humanidad y como tal una clara violación del

pr.incipio jurídico internacional de jus cogens. Y como todos sabemos, los tratados

que entran en violación del jus cogens automáticamente se hacen írritos.

Lo que quiero puntualizar aquí es que sudáfri~3, desde el principio, invoc6 el

Artículo 2, párrafo 7 - o la claúsula de la jurisdicción interna - de la Carta de

las Naciones Unidas, y sostuvo que la Asamblea General no tenía competencia para

considerar la cuestión del apartheid. Pero como en cuestiones jurídicas

internacionales que se refieren al apartheid los Seis actuamos como Prometeo, no

creemos que ese Artículo sea de aplicación a Sudáfrica. De ahí que en nuestra

opini6n no haya la menor razón jurídica para que 61 Consejo de Seguridad se haya

visto repetidamente impedido de imponer sanciones obligatorias contra el régimen

sudáfricano.

Aun en el caso de que el sistema sudafricano de apartheid co~respondiera

enteramente a su jurisdicción interna, creemos que no habría mejor razón para

reexaminar la doctrina consuetudinaria de soberanía absoluta. Todos respetamos el

aforismo que dice que la casa de un hombre es su castillo y dentro de él tiene el

derecho de corregir e inclusive de c~stigar a sus hijos cuando se portan w31. Pero

un buen vecino no puede cruzarse de brazos al ver que un hombre mutila y mata a sus

hijos simplemente porque lo hace en su propia casa. Lo mismo ha de aplicarse en el

derecho internacional. No podemos dejar que los regímenes autocráticos levanten
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barreras de vidrio en sus fronteras y hagan 10 que les venga en gana bajo la

protección de la "jurisdicción intern5-. Así que, iránicamenteG aquellas naciones

que continúan ayudando a Sudáfrlca, no son buenos vecinos. Los que hablamos, y

luchamos contra esa política sí que 10 somos.

En este momento, los Seis queremos expresar ~~estro agr~decimiento y nuestra

solidaridad con aquellos gobiernos - sobre todo d~l hemisferio occidental -, que en

los últimos tiempos se han unido a la lucha rompiendo relaciones con Sudáfrica. y

en esos casos en que la voluntad del pueb1~ ha obligado a los legisladores y al

Gobierno a actuar a pesar de las intenciones del Poder Ejecutivo, agradecemos y

expresamos solidaridad con el pueblo.

Los Seis países han tratado de ser 10 más categ6ricos posible para indicar

nuestras firmes opiniones en contra de la doctrina del apartheid. Actualmente, nos

sentimos muy confiados en qv¡e el apartheid está moribundo. Pero no somos tan

ingenuos como para creer que el régimen de Pretoria va a dejarse morir

pacíficamente, en forma no violenta.

El informe del Grupo de Personalidades Eminentes del Cornmonwea1th indica con

claridad meridiana que el régimen de Pretoria no tiene la menor intención de

facilitar la transici6n a una sociedad raci~lmente igualitaria en Sudáfrica. Lo

que el régimen insiste en hacer es utilizar una legislatura tricamera1, cuyaa dos

terceras partes son impotentes para dar la aprobaci6n a una serie de medidas

superficiales a fin de engaftar a la comunidad internacional y llevarla a creer que

está en favor del cambio, de un cambio que va en aument9.

El que se deje engaftar por esas argucias merece que le engaften. Después de

todo, durante décadas el régimen de Pretoria ha venido engaftando alegremente y con

una facilidad sospechosa a la comunidad internacional, sefta1ando siempre su

intenci6n de desmantelar el apartheid y de poner fin a suocupaci6n ilegal de

Namibia.

y aquí hay muy pocas oportunidades para la satyagrah! o no cooperaci6n no

violenta que se mantenga mientras se acerca el enfrentamiento final. S610 la

comunidad mundial puede asegurar una transici6n pacífica. Los Seis estamos

dispuestos a desempeftar nuestro papel, dentro de nuestros limitados recursos.
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Sr. CHAGULA (República Unida de Tanzanía) (interpretacián del inglés):

Para comenzar, deseo reiterar las profundas y sinceras condolencias de mi

delegaci6n al pueblo de Mozambique por el reciente fallecimiento de su Presidente

Samora Machel. La muerte prematura del Presidente Samora ~chel es, por cierto,

una afligente pérdida no 6610 para el pueblo de Mozambique sino para los Estados de

la línea del frente, la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa

Meridional, el Africa toda y la comunidad intern~cional en general. Su muerte, en

circunstancias muy sospechoBas, es un ejemplo flagrante más del grado hasta el que

pueden llegar las actividades de desestabilizaci6n del régimen racista del

apartheid. No obstante, creemos firmemente que el pueblo de Mozambique y el Africa

meridional en general serán en definitiva los triunfadores y que el régimen de

apartheid de sudáfrica se encuentra completamente del lado equivocado de la

historia.

Ya hace mucho tiempo que esta augusta Asamblea, junto con la mayoría de sus

6rganos subsidiarios y ~~ los otros 6rganos principales de las Naciones Unidas,

viene debatiendo ed nauseum las lacras abominables de las políticas de apartheid

del Gobierno de sudáfrica, y como resultado se han aprobado cientos de resoluciones

pero no se ha tomado ninguna. medida proporcionada en el plano internacional.

Quizás haya llegado el momento de que la comunidad internacional se concentre

principalmente en programas de accián que tengan el prop6sito de aislar cada vez

más al régimen de ap~rtheid de Sudáfrica con el objeto de eliminarlo, y no en

largos catálogos de atrocidades perpetradas por el régimen racista de ese peís, que

la comunidad internacional ya conoce muy bien. Por consiguiente, este ~fto nuestra

breve declaracián sobre el tema estará principalmente orientada a la acci6n. Se

basará en el informe excelente del comité Especial contra el Apartheid, que aparece

en el documento A/4l/22 y Add.l Y Add.l/Corr.l, en los informes del Secretario

General, documentos A/4l/S06 y Add.l a 3 y A/~1/690, y en algunas declaraciones que

las delegaciones ya for¡mularon sobre este tema en este período de sesiones.

En primer lugar, mi delegación desea felicitar sinceramente al Comité Especial

contra el Apartheid por el amplio tratamiento que ha dado al tema y que ha

incluido, entre otras cosas, las medidas para oponerse a la agresión de Sudáfrica

contra Estados africanos independientes, la campafta contra la represi6n y por la

liberación de los presos políticos de Sudáfrica, las medidas internacionales

concertadas para la eliminacián del aparth~id, el fomento de la adopci6nde medidas
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de ámbito mundial en contra del apartheid, las medidas contra el apartheid e~ los

deportes, las medidas contra el apartheid en la esfera cultural y las medidas

relativas a la asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y a sus movimientos de

liberación nacional. Esperamos sinceramente que todos los Estados Miembros, ta~to

en forma individual como colectiva, si es que ya no lo han hecho, consideren

seriamente las recomendaciones del comité Especial tal como aparecen en la

sección IV B de su informe, con miras a su adopcién y aplicación por cada uno de

ellos. Por cierto, esto daría una base muy amplia y eficaz para un ataque

internacional contra el apartheid. En particular, mi delegación desea instar a la

Asamblea General a que adopte por aclamación las recomendaciones del Comité

Especial contra el Apartheid sobre el embargo de armas y sobre el embargo de

petróleo contra Sudáfrica y el proyecto de resolución que se presentará al

respecto, sobre las medidas internacionales concertadas contra el régimen del

apartheid, sobre el ap~o a la lucha de liberación nacional y sobre la asistencia

a los Estados de la línea del frente y a los Estados miembros de la Conferencia de

Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional.

A esta altura deseo reiterar que mi Gobierno ya ha respaldado tanto la

declaraci6n adoptada en la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica

Racista, celebrada en parís en junio pasado, corno la Declaración Final de la octava

Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, que se

realizó en Harare en agosto y septiembre pas~dos, sobre mecidas internacionales

concertadas contra el régimen del apartheid. Además, ya hemos suscrito la

Convención Internacional contra el Apartheid en 10G Deportes y, como uno de los

Estados de la línea del frente, es bien conocido nuestro ap~o moral y material a

los movimientos de liberación nacional de Sudáfrica y no es precieo que me explaye

al respecto.

Con relaci6n al programa de trabajo del comité Especial contra el APartheid,

mi d~legación ap~a plenamente las recomendaciones que hace el comité en la

secci6n C de su informe y, considerando ~u efecto multiplicador, los

375.000 dólares que pide ese órgano del presupuesto ordinario de las Naciones

Unidas, para 1987, es una cifra muy modesta r debería aprobarse.

Paso ahora a referirme a los informes que aparecen en los documentos A/41/506

y sus adiciones 1 a 3 y A/41/638, por los cuales deseo dar las gracias al

Secretario General.
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que pronunciaron varias

He elegido sólo algunas

En primer lugar, mi delegaci6n quiere rendir homenaje a los países n6rdicos,

en particular Suecia, Noruega y Dinamarca, por sus co~tribuciones positivas al

programa de medidas internacionales concertadas para la eliminaci6n del apartheid,

como queda expuesto en el informe del Secretario General (A/41/506 y Add.l a 3).

Mi delegaci6n también encomia al Canadá por la~ medidas muy amplias que ha adoptado

a este respecto. Agradecemos especialmente a Nueva Zelandia, que ha adoptado

medidas contra el apartheid que son inversamente proporcionales a su tamafto. Mi

delegación también expresa su agradecimiento por las modestas sanciones contra

Sudáfrica que han adoptado recientemente tanto la Comunidad Económica Europea como

el Jap6n, oponiéndose así al régimen del apartheid de aquel país. No obstante,

esperamos sinceramente que, en el futuro previsible, les sea posible dar mayor

eficacia que ahora a las sanciones contra la sudáfrica racista. Por último, pero

no menos importante, mi delegaci6n desea nuevamente agradecer en forma sincera al

pueblo norteamericano por ejercer influencia sobre sus representantes en el

Cong~eso de los Estados Unidos, a fin de que adoptaran la Comprehensive

Anti-Apartheid Act, de 1986, en contra de los deseos del Gobierno de los Estados

Unidos, y por el actual proceso de desinversi6n que realizan las empresas

transnacionales estadounidenses en Sudáfrica. Estos acontecimientos, junto con la

rebeli6n interna del pueblo oprimido de Sudáfrica, dan lugar al optimismo con

respecto a la eliminaci60 definitiva del apartheid.

Diré ahora algunas palabras sobre laF declaraciones

delegaciones en este período de sesiones de la Asamblea.

como ejemplos de tipo general.

Primero, mi delegaci6n encomia las declaraciones de Suecia, Noruega y el

Canadá sobre este tema. Tenemos la firme opini6o de que, si otras naciones

OCcidentales aplicaran las mismas políticas regionales, avanzaríamos muy

rápidamente en la eliminaci6n del apartheid. Segundo, aunque la declaraci6n del

Reino Unido, pronunciada en nombre de la Comunidad Econ6mica Europea, es muy

elocuente al condenar verbalmente el apartheid en todas sus manifestaciones, mi

delegaci6n cree firmemente que esa Comunidad Econ6mica Europea hasta ahora no ha

ido suficientemente lejos en su conjunto de sanciones contra el apartheid en

Sudáfrica, y esperamos que los Doce prontu puedan incluir el carb6n en ese grupo de

sanciones contra la Sudáfrica racista. Lo que acabo de decir con respecto al

discurso del Reino Unido, pronunciado en nombre de los Doce, se aplica igualmente a

la declaraci60 del Jap6n.
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En conclus16n, mi de1egaci6n desea respaldar plenamente las recomendaciones
finales del eomité Especial contra el Apartheid, como sigue.

Primero, el medio pacífico más eficaz de que dispone la comunidad int6rnaciona1

para poner fin al apartheid es aplicar sanciones amp1ids y obligatorias contra el

régimen racista de Sudáfrica y que la alternativa de las sanciones es una escalada

de la violencia y del derramamiento de sangre.

Segundop debemos condenar cualquier intento de interpretar el actual conflicto

en el Africa meridional c~ conflicto entre el Este y el oeste. El conflicto

tiene sus raíces en las políticas y las prácticas del régimen de apartheid.

Tercero, el racismo institucionalizad~ del régimen de aparth~id de Sudáfrica

tiene sus raíces en la misma ideología racista y belicosa del nazismo, hecho que

muchos países occidentales tienden a olvidar. Por lo tanto, el ap.::..,,·iguamiento del

régimen racista s610 puede acarrear las mismaa consecuencias desastrosas que tuvo

el nazismo en la segunda guerra mundial.
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Cuarto, debemos pedir apoyo pleno e incondicional para las legítimas

aspiraciones de paz, no alineación y libertad, incluyendo la libre det~~minaci6n,

de loe puebloa del Africa meridional.

Quinto, debemos hacer un llamamiento a todos los Estados Miembros, así como

a los movimientos anti-apartheid y otras organizaciones no gubernamentales,

para que redoblen sus esfuerzos a fin de asegurar la imposici6n de sanciones

obligatorias y totales contra la racista sudáfrica y para que se apliquen

estrictamente. Mi delegaci6n desearía seftalar, en esta etapa que, puesto que la

polítioa de apartheid es la peor forma de violación de los derechos humanos y

actualmente linda con el genocidio, quienes en Occidente se declaran a favor de los

derechos humanos deben volver ~ examinar críticamente la política contradictoria

que actualmente llevan a cabo con respecto a Sudáfrica. Mucho confiamos en las

organizaciones no gubernamentales de eso& países para que se inicie ese ejercicio

de autocrítica.

Sr. RAJA!E-KBORASSANI (República Islámica del Irán) (interpretaci6n del

inglés): Quiero comenzar mi declaraci6n con un versículo del sagrado corán que

creo es sumamente apropiado para el asunto que estamos examinando. El versículo

expresa:

"y entre Sus signos está la creaci6n de los cielos y de la Tierra, la

diversidad de vuestras lenguas y de vuestros colores. Hay en ello, sí, signos

para los que saben. a (Corán: Surah XXX, versículo 22)

Una vez más la Asamblea toca este asunto perenne del apartheid que parece ser

objeto d~ debates sin fin en esta Organizaci6n y que, esperamos, pronto sea

erradicado totalmente en todas sus manifestaciones.

Ya muchos oradores elocuentes han ofrecido relatos pormenorizados de los

crímenes del apartheid. Las estadísticas y los hechos referentes a las áreas de

cooperaci6n entre el régimen de apartheid de Sudáfrica y otros países son muy

extensas y completas. La literatura anti-apartheid de este período de sesiones de

la Asamblea General, como le de los períodos anteriores, es cuantitativa y

cualitativarnente muy rica y muy ilustrativa. No intentaré agregar nada más a esos

hechos y cifras.

Algunos de los discursos realizados en este contexto merecen ser tratados como

textos de lectura en distintas disciplinas de humanidades. Es muy interesante que

aún aquellos a los que se acusa de apoyar y colaborar con el régimen de apartheid

no vacilen en condenar a ese régimen o a la política de apartheid de Sudáfrica.

Así, la perspectiva axiol6gica de todos los Estados Miembros de la Organizaci6n con
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respecto al apartheid es más o menos la misma. Sin embargo, a pesar de la

un~nimidad de opiniones sobre el carácter criminal del apartheid, los planteos

fácticos respecto al mismo varían grandemente. Algunos, y esto es muy lamentable,

demuestran suma acomodación en la práctica a punto tal de mantener cooperación

técnica, econámica, cultural e inclusive militar con el régimen de apartheid.

La cooperación en tecnología nuclear entre los Estados Unidos y Sudáfrica así

como las actividades econ6mic~s de los Estados Unidos y de Blgunos otros países

europeos occidentales en Sudáfrica, así como los intercambios culturales en la

esfera de los deportes en otras áreas, son sólo algunos de los más notables

ejemplos de esta discrepancia entre la teoría y la práctica n, podríamos decir,

entre los hechos y las palabras. De paso, los mismos hip6critas que en la práctica

apoyan y se oponen verbalmente al apartheid son tambié~ los mismos Estados Miembros

que de modo más firme apoyan también los derechos humanos. Puesto que gozan de

influencia considerable en la Organización const~ntemente traban la materialización

de todas las decisiones que adopta este órgano para suprimir el apartheid. Por

consiguiente, el apartheid ~ el régimen del apartheid sobreviven a pesar del hecho

de que todos los Estados Miembros los condenan.

En otras palabras, algunos países padecen de tal pobreza moral que sus bajos

intereses materiales en Sudáfrica y no los valores que profesan deciden su política

hacia ese país. El Gobierno de los Estados Unipos, en su largo historial de

cooperación con el régimen del apartheid, es el ejemplo extremo de esta bancarrota

moral, aunque no es el único. Hay un grupo"de países ricos, de los ll~mados

desarrollados, de OCcidente, que debe gran parte de su riqueza y &u desarrollo

econ6mico a la mayoría negra de Sudáfrica víctima de esa situaci6n, agotada por la

pobreza y discriminada, y a ellos también les cabe la culpa. De ahí que, a pesar

de todos los hechos y cifras acumuladas en las actas taquigráficas de todas las

Asambleas ~nerales, el régimen del apartheid sigue siendo fuerte merced a la

lealtad que le profesan los occidentales.

Lo que ha sacudido recientemente al régimen del apartheid es la valiente lucha

de la mayoría negra desposeída que entró en la fase militante y que, por lo tanto,

inauguró un capítulo enteramente nuevo y extremadamente decisivo en la vieja lucha

de la mayoría negra contra el apartheid. Este nuevo acontecimiento también ha

alertado a muchos pueblos, grupos, instituciones y arganizaciones nacionales sobre

la situación en Sudáfrica. Los grande$ ~acrificios de las masas ~lzadas, inclusive
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~~n hecho que el Senado de los Estados Unidos desafíe 121 política pro apartheid del

Presidente Reagan. Por lo tanto, para nosotros es necesario que quienes deseen

luchar contra el racismo y el apartheid vayan un paso más allá en la lucha política

en las Naciones Unidas y ofrezcan toda la ayuda material que puedan a los

combatientes que están luchando dentro del infierno del apartheid de Sudáfrica.

Además, puesto que el sionismo, el racismo y el apartheid son tres repugnantes

manifestaciones del mismo crimen de lesa humanidad, todos los países que están

contra el apartheid deberán tratar igualmente a los dos regímenes criminales, el de

Sudáfrica y el de la Palestina ocupada. Es particularmente esencial que todos esos

paíser-¡ si son sinceros en su posición anti-apartheid, interrumpan completamente

sus relaciones con 121 base sionista que ocupa Palestina. En verdad, es lamentable

que aún algunos de los países africanos oprimidos mantengan rele~iones diplomáticas

con el régimen criminal que ocupa Palestina que ~o s610 es uno de los aliados

ptácticos del régimen de Pretoria sino que también, esencialmente, tiene su mismo

carácter inmoral.
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De ese régimen criminal se inform6 que orquest6 un plan pr~meditado para

colocar una bomba en un avión del El Al, que después fue descubiblto y atribuido a

Siria a fin de aislar a ese país para qu~ le fueran impuestas sanciones econ6micas

por los Estados Unidos y otros países.

Condenamos enérgicamente el régimen dql apartheid de sudáfrica y la ba3e

sionista que ocupa Palestina por lo que son y por los vínculos econ6micos,

tecnol6gicos, científicos y culturales que mantienen entre sí. Si bien 'a política

de 102 Estados Unidos de contacto constructivo" y cooperación econ6mica,

tecnol6gica, cultural y científica con Sudéfrica merece la sincera condena de todos

nosotros, individual y colectivamente, no podemos dej~r de encomiar los actos

valiosos y valientes contra el apartheid del Senado de los Estados Unidos y de

gente responsable de ese país.

Un sacerdote de la Iglesia Reformada Holandesa hizo una afirmaci6n en

Sudáfrica que no se puede dejar pasar sin comentario en esta Asamlea. un llamado

padre reverendo, capellán del ejército sudafricano, según se informa, dijo que los

musulmanes que combaten el régimen del apartheid en Sudáfrica adhieren a una

"religi6n falsa" porque su fe está siendo explotada para el régimen de Sudáfrica.

Primero, hay que hacer notar que la participación de los musulmanes de

Sudáfrica contra el régimen racista opresor no indi©a la falsedad sino el carácter

constructivo y responsable de la fe del islam.

Segundo, los musulmanes combaten el apartheid sobre la base de su fe. Es un

deber de cada musulmán combatir el apartheid y el racismo. El islam considera las

diferencias de color y de lengua como uno de los signos extraordinarios de Diva

Todopoderoso, comparables a la creación de los cielos y la tierra.

y repetiré ahora lo que recité al comienzo de mi exposici6n:

"Y entre Sus signos está la creación de los cielos y de la tierra, la

diversidad de vuestras lenguas y de vuestros colores. Hay en ello, sí, signos

para los que saben." (S.30 a.22)

En otra parte del Sagrado Corán se dice:

"¡Hombres: Os hemos creado de un varón y de una hemra y hemos hecho de

vosotros pueblos y tribus, para que os conozcáis unos a otros. Para Dios, el

más noble de entre vosotros es el que más Le teme. Dios es omnisciente, está

bien informado." (S.49 a.13)

Estas diversidades - diversidades de lenguas y de colores - según el islam,

son gracia y favor divinos y no constituyen criterios de privilegio o de

superioridadJ el mejor de nosotros es s6lo el más piadoso a los ojos de Dios.
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La obligación de los musulmanes de Sudáfrica de combatir contra el r6gimen del

apartheid surge de sus principios islámicos, porque el islam está contra el

racismo, la discriminación racial y el apartheid. Esto puede servir para

recordarnos las responsabilidades especiales de las naciones islámicas a este

respecto y el papel de vanguardia que los países musulmanes tienen que desempenar

en la lucha mundial contra el apartheid. La posición de principio del islam con

.especto al apartheid, frentm a los falsos wPadres Reverendosw cuyo a~o ignorante

al racismo manifiesta el olvido patente de BU propia fe, es una declaración

importante que creía mi deber hacer en esta Asamblea.

Sr. ZUZE (zambia) (interpretacibn del inglés): Una vez ~s nos reunimos

en esta Asamblea General para considerar la cuestión crítica de la política de

apartheid del régimen racista sudafricano. Ese sistema malvado que tiene sus

raíces en el nazismo, sigue siendo motivo de tensiones en Sudáfrica y en la regi6n

del Africa meridional. Desde la última vez que nos reunimos para considerar este

tema, la situación en sudáfrica ha empeorado. La máquina asesina del apartheid ha

arrebatado la vida a centenares de negros sudafricanos inocentes, asesinados a

sangre fría mientras millares han sido encarcelados y torturados en virtud de los

sucesivos estados de emergencia.

Permítaseme a esta altura rendir un h~naje muy especial al Comité Especial

contra el Apartheid, bajo la dinámica y capaz dirección de Embajador Joseph Garba,

por el papel decisivo que continúa desempeftando para sensibilizar la opini6n

pública internacional sobre las tribulaciones del pueblo oprimido de sudáfrica. El

informe del Comité Especial a la Asamblea General en su cuadragésimo primer per!odo

ordinario de sesiones proporciona testimonios incuestionables de la brutal

represión de Sudáfrica contra la mayoría negra de ese país y sus actos de

desestabilización contra los países africanos independientes de nuestra regi6n.

El panorama de ese país conturbado es sombrío, el régimen racista continúa por

la senda de los actos sistemáticos de terrorismo de Estado y permanece imperturbable

ante las exhortaciones de la comunidad internacional a entablar un diálogo

significativo con los representantes auténticos de la mayoría a fin de lograr un

cambio pacífico. y así~ debemos preguntarnos si el diálogo en opinión de sqdáfrica

tiene algún significado. El diálogo o, para decirlo con las palabras del Presidente

Reagan, el wdiálogo constructivow, no impidib la muerte de Steve Biko ni de Ruth

Pirst. El diálogo no ha hecho Balir a Sudáfrica de Namibia. El diálogo no ha

introducido cambioa en el apartheid, salvo alguna. poca. wreforma.· superficiales.
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El diálogo no ha impedido los repetidos ataques perpetrados por sudáfrica contra

sus vecinos. El diálogo no ha impedido Sharpeville o Soweto, ni ha garantizado la

liberación de Nelson Mandela ni la legitimidad del Congreso Nacional Africano (ANC)

y de la Organizaci6n Popular del Africa Sudoccidental (SWAPO), que son las voces

verdaderas de la mayoría del pueblo. El diálogo con el Grupo de Personalidades

Eminentes y con el Enviado de la Comunidad Econ6mica Europea ha sido un verdadero

fracaso.

Me pregunto si algún Eatado Miembro de las Naciones Unidas puede oponerse

ahora a las sanciones como medio seguro de poner fin al apartheid, en razón de que

puedan echar a perder las posibilidades de diálogo. ¿Estamos todos hablando con

una sola voz? ¿Podemos coexistir felizmente cuando uno o más Miembros se niegan a

aceptar el hecho de un mal que no ha de desaparecer simplemente confiando en que se

ha de persuadir al régimen sudafricano para que cambie su política?

Se nos dice algunas veces que las sanciones perjudicarán a los negros

sudafricanos. sí, lo sabemos, pero la última encuesta emprendida por una

organizaci6n independiente demostr6 que casi el 80% de los sudafricanos negros está

a favor de las sanciones. Desde el Jefe Luthuli a Desmond Tutu, dirigentes

responsables han pedido la aplicaci6n de sanciones para poner fin a los horrores en

que viven actualmente. Se nos dice que las sanciones habrán de perjudicar a los

Estados de la línea del frente. También lo sabemos. Empero, pedimos sanciones a

pesar del hecho de que nos perjudicaremos con ellas porque sabemos que es mejor

poner fin cuanto antes al apartheid que seguir soportando los ataques y los

peligros bajo los cuales vivimos hoy. De una manera similar, se nos ha dicho que

las sanciones llevarán a los afrikaners a atrincherarse en sus posiciones. ¿Pero

alguien aquí, algún Miembro de las Naciones Unidas, cree seriamente que el

Presidente Pieter Willem Botha o algún otro integrante del Gobierno blanco tiene la

intenci6n en un futuro previsible de rendirse o de compartir el monopolio blanco

del poder político? No nos engaftemos a nosotros mismos.

Las sanciones darán resultado y es por ello que Pretoria se esfuerza por

impedir denodadamente su imposici6n.

Deseo reiterar la firme convicci6n de Zambia de que las políticas suaves para

con la racista Sudáfrica nunca tendrán como consecuencia un cambio positivo. Más

allá de todo asomo de duda, Sudáfrica no tiene intenci6n de conceder derechos

iguales a la mayoría negra. Su economía prospera sobre la base de la explotaci6n

de los sudafricanos negros que proporcionan una mano de obra barata. Las
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condiciones próximas' a la esclavitud en que trabaja el oprimido pueblo de Sudáfrica

han atraido asimismo a empresas multinacionales occidentales cuyo único motivo es

obtener elevados beneficios.

Sudáfrica sigue siendo muy provechosa para los negocios occidentales a pesar

de las odiosas condiciones que allí prevalecen. Por eso, dos de los miembros

permanentes del Consejo de Seguridad han hecho todo lo posible para impedir que se

tomen medidas adecuadas de conformidad con el Capítulo YII de la Carta. Es

lamentable que con frecuencia se haya abusado del privilegio del poder de veto,

especialmente respecto de cuestiones vinculadas con el fin del apartheid y la

pronta independencia de Namibia. Mi delegaci6n comparte la opini6n de que la idea

de los padres fundadores al prever la institución del veto fue que esta facultad se

ejerciese prudentemente y s6lo en interés de la comunidad internacional en general

y no como instrumento para salvaguardar intereses nacionales propios a expensas de

la obligaci6n de las Naciones Unidas de corregir situaciones que amenazan la

preservación de la paz y la seguridad internacionales.

El pueblo oprimido de Sudáfrica tiene derecho a pedir que la comunidad

internacional tome medidas eficaces con el fin de ejercer presión sobre Sudáfrica

para poner fin al sistema abominable del apartheid. Repetidamente ha formulado

este requerimiento y continúa haciéndolo hoy. Las Naciones Unidas no pueden dejar

de actuar decisivamente para poner término al apartheid.

Durante 1986 la Sudáfrica racista ha perpetrado actos de agresión contra mi

país, Zambia, así como en contra de Angola, Botswana y zimbabwe. Mozambique se ha

visto amenazado muchas veces y en estos momentos encontramos que las tropas

racistas sudafricanas están desplegadas en un vasto número cerca de la frontera

entre Moz~mbique y Sudáfrica. Namibia está ocupada por más de 100.000 soldados

sudafricanos y mercenarios. Partes de Angola también están ocupadas por fuerzas

racistas sudafricanas. Los actos de terror de Sudáfrica en nuestra regi6n plantean

una seria amenaza para la paz y la seguridad internacionales. Ningún país ni

organización en el Africa meridional ni incluso en todo el continente africano

amenaza a Sudáfrica. La única amenaza grave para Sudáfrica estriba en el sistema

de apartheid. De este modo, el apartheid es el más grande enemigo de Sudáfrica, y

no el Congreso Nacional Africano (ANC) o la Organizaci6n Popular del Africa .

Sudoccidental (SWAPO). Esta es la simple verdad.

Deseo reiterar que a fin de que existan condiciones favorables para un cambio

pacífico Sudáfrica debe adoptar los siguientes pasos esenciales: primero,. liberar

a Nelson Mandela y a todos los demás prisioneros políticos; segundo, eliminar la
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proscripción que pesa sobre el Congreso Nacional Africano (ANC) y el Congreso

Panafricenista de Azania (PAC) y permitirles participar en el proceso político

libremente dentro de ese país, tercero, levantar el estado de emergencia en las

zonas afectadas, y cuarto, abolir toda la legislaci6n discriminatoria.

Podemos h~ dar detalles de la tragedia del apartheid y podemos aprobar

resoluciones para deplorar esa situaci6n. Podemos apelar a la simpatía de las

naciones del mundo. Podemos instar a las Naciones Unidas a que adopten medidas

adecuadas. Pero aún haciendo todo esto no habremos hecho nada, porque es mucho más

importante que nos percatemos del punto crucial que los actos bélicos de Sudáfrica

han puesto ahora de manifiesto. Lo que está en juego es el más importante de los

problemas que enfrentan las Naciones Unidas, es decir, si respecto de Sudáfrica las

Naciones Unidas tienen o no algún significado para todos.

Nos duele mucho en zambia apreciar en estos días y a esta altura de los

acontecimientos que se tolere la coexistencia de un régimen bárbaro entre naciones

libres. Esto es inaceptable y no puede permitirse que continúe. Se nos ha dicho

que la paz no sólo significa la ausencia de guerra sino la existencia de justicia.

Por consiguiente, debe permitirse que la justicia prevalezqa sobre el mal. No es

demasiado pedir esto a la comunidad internacional.

Sr. DJOUDI (Argelia) (interpretación del francés): El debate de la

Asamblea General sobre esta cuestión fundamental del apartheid quizás haya creado

en el pasado y en la mente de algunos la idea de que se trata de un simple

ejercicio ritual. Sin embargo, desde hace cerca de dos aftos y, sobre todo, en

estos últimos meses, han coincidido diversos elementos que le dan un alcance

verdadero en consonancia con la evolución inexorable de los acontecimientos.

La Conferencia Mundial de París sobre sanciones, el informe del Grupo de

Personalidades Eminentes del Commonwealth, la misión de la Comunidad Econámica

Europea, las reuniones en la CUmbre de la Organización de la Unidad Africana (OUA)

y del Movimiento de los países NO Alineados y, en especial, las 'últimas decisiones

del Congreso de los Estados unidos constituyen otras tantas ocasiones en las que la

comunidad internacional en su conjunto ha pasado de la mera percepción de los

peligros del aeartheid al reconocimiento de la urgencia de una acción mundial

concertada para la aplicación de saneiones contra el régimen de Pretoria.
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OCurre qu~ todo el mundo - incluidos loe más benévolos en lo tocante a ese

régimen - recon~e por fin, como decía el fallecido Presidente Ssmora Machel, que

Ael apartheid es la instltucionaUzacilln de la violacicSn de todos loe derechc:.J

humanos· y qua ·el ~partheid, al igual que el colonialismo, no puede reformarse

sino que debe ser extir~do·. Saludamos la memoria d~ este gran africano, víctima

del aparthe~. Al día siguiente de la liberación de Mozambique, no podía pensar

que había terminado su combate mientras que los demás pueblos del Africa, y en

primer lugar el ~~~lo sudafricano, no hub~eran recuperado su lib~rtad.

Es necesario recordar aquí que el ensaftamiento de Sudáfrica contra Mozambique

se explica precisamente por la valerosa ii!I~,titud asumida por el Presidente Machel y

por la posici6n geoestratégica de Mozambiqu~ para sustraer a los países que

integran :a Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional

{SADCC) de la dependencia económica de Pretoria.

Desde hace un afto, la situaci6n sn el Africa meridional se ha agravado

radicalmente. La ciega represián en el interior de Sudáfrica, apoyada en el estado

de emergencia, ha corrido pareja con la aplicaciór de una política de agresi6n

contra los países de la línea del frente, ora en forma directa, ora a través de

bandas armadas financiadas, ~uipadas y dr~das por Pretoria. En el plazo de s610

un afto los defensores del apartheid se vieron obligados a recurrir en dos ocasiones

a los arsenales represivos que les proporciona el estado de emergencia.

Es así que miles de milita~ites opositores del apartheid pertenecientes a

diversos sectores han sido objeto de dete~ciones arbitrarias, arrestos, torturas y

asesinatos. Los movimientos sindicalistas y estudiantiles, así como los

religiosos, fueron presas favoritas de las llamadas fuerzas de seguridad

sudafricanas. Sus dirigentes han sido víctimas de detenciones en masaJ algunos de

ellos murieron en prisién, mientras que otros fueron condenados a la pena capital y

ejecutados luego de un simulacro de proceso.

Los racistas de Pretoria han proseguido también su política de de~plazamiento

forzoso de poblaciones enteras y de bantustanizaci6n, pese a la condena unánime que

estas prácticas han merecido a la comunidad internacional y a los propios

involucrados, como lo demostr6 claramente la forma en que el 12 de agosto último

la población del territorio de Kwandble rechazó lo pretendida independencia.que les

ofrecía el régimen de apartheid.
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El segundo estado de emergencia le permitió a Pretoria imponer una nueva serie

de restricciones a la prensa local y extranjera. Los medios de informaci6n

oficiales, por su parte, trataron de desvirtuar y desnaturalizar el combate de la

población africana, present~ndolo bajo ~l aspecto de luchas de clanes y tribales,

con el propósito de acallar las repercusiones internacionales.

Sin embargo, Suááfrica debería rendirse ante la raz6n. El pretexto exterior

ya no sirve; la resistencia es interna. Aumenta el apoyo al Congreso Nacional

Africano (ANC) y todo el mundo se identifica con la figura de Nelson ~ndela. Esta

resistencia jamás había alcanzado tal grado de afirmación, determinación y

organizaci6n. Escolares, estudiantes, sindicalistas y religiosos estrea~an filas

en el seno de fuerzas patri6ticas decididas a poner fin a la tiranía del apartheid.

El deber de la comunidad internacional en su conjunto no es otro que rendir un

vibrante homenaje a la justa lucha que libra la población oprimida de Sudáfrica con

la conducción del Congreso Nacional Africano, y proporcionarl~ en forma concreta y

eficaz la ayuda material y el apoyo político que exige la fas6 ~rucia1 por la que

está atravesando su lucha liberadora.

El afto pasado, los países vecinos de Sudáfrica no quedaron ~i abrigo de los

actos de agresión y desestabilización de los racistas de Pretoria. Más ~e cinco

países fueron víctimas, en varias ocasiones, de actos de agresi6n contra su

integridad territorial cometidos por las fuerzas racistas.

Además de las pérdidas de vidas humanas sufridas por pueblos que apenas si han

terminado una prolongada lucha de liberaci6n - los casos de Mozambique, Ango1a y

Zimbabwe en particular - los danos materiales ocasionados por los ataques directos

del ejército sudafricano o por los sabotajes llevados a cabo por los agentes de

Sudáfrica representan sumas considerables. Sólo en el caso de Mozambique las

pérdidas ascienden a 4.000 millones de d61ares. En 10 que respecta a la comunidad

de Estados agrupados en el seno de la SADCC, tales daftos suman 10.000 millones de

d61ares.

A este respecto es importante seftalar el papel que cumple la SADCC a fin de

sustraer a los países que la integran de la dependencia sudafricana. Cuando se

sabe que esta función sólo puede llevarse a cabo gracias a los puertos y redes de

comunicación de Mozambique, se comprende perfectamente por qué toda la estrategia

sudafricana y los medios por ella movilizados se orientan de modo especial contra

ese país.
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Tales agresiones han sido y siguen siendo ataques injustificados contra la

soberanía y la integridad territorial de· Estados africanos soberanos. Es oportuno

denunciar y condenar una vez más en este foro estos actos criminales y celebrar la

resistencia heroica de Angola, Mozambique, Botswana y Lesotho frente a los actos

subversivos de Sudáfrica. Conviene también reiterar a esos países - así como al

Congreso Nacional Africano y a la Organización Popular del Africa Sudoccidental

(S~PO), representantes legítimos de los pueblos sudafricano y namibiano en lucha ­

la entera solidaridad de mi país con su justo combate.

Es un hecho reconocido que si el régimen sudafricano persiste en su política

agresiva y en su negativa a cumplir con las resoluciones de nuestra Organización

haciendo oídos sordos a los llamamientos de la comunidad internacional, ello se

debe a la colaboración multifacética surgida entre Pretoria y cierto número de

países y de empresas multinacionales acicateadas por los enormes beneficios que

arroja la explotación de las riquezas humanas y materiales de Sudáfrica y Namibia.

La colaboración que existe asimismo en múltiples campos entre Pretoria y

Tel Avives también muy significativa. El informe sobre la colaboración entre los

dos regímenes presentado por el Comité Especial contra el Apartheid ofrece un

cuadro completo de la variedad de esos lazos.

Los argumentos que los partidarioe: .~ 1 diálogo con el régimen de l?retoria

siguen manejando para justificar su opo. 160 a la imposición de sanciones

generales y obligatorias contra el régimen tienen únicamente por objeto, en

realidad, preservar las relaciones comerciales, militares y científicas

privilegiadas que mantienen con Pretoria.

Lejos de llevar al régimen sudafricano al camino de la legalidad

internacional, esos intercambios comerciales, econ6micos y militares sólo sirven

para aumentar el empobrecimiento de las masas autóctonas y el saqueo de las

riquezas naturales del país y para incitar a los dirigentes sudafricanos a

proseguir su política de apartheid y de agresi6n. Esto es 10 esencial del mensaje

que los dirigentes auténticos de las poblaciones negras oprimidas pidieron al grupo

de eminentes personalidades delegado por la Reunión Cumbre de Jefes de Estado y de

Gobierno del Commonwealth transmitiera a quienes le habían enviado y al conjunto de

la comunidad internacional.
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Es el ~ismo mensaje que se ha comunicado a la conferencia de Jefes de Estado y

de países de la línea del frente, a la vig'sima segunda Conferencia de los Jefes de

Estado y de Gobierno del Movimiento de los Países No Alineados y a la Conferencia

Mundial sobre sanciones contra la Sudáfrica Racista en los seis ~ltimOB meses.

Por último, este es el mensaje' que surge con toda claridad tanto del fracaso

de la mi9i6n llamada de consultas de la Comunidad Econ6mica Europea (CEE) al Africa

meridional en agosto último como de la coincidencia masiva de la cpinián pública

occidental, en particular sobre la necesidad de aplicar sanciones generales y

obli~atorias contra la Sudáfrica racista.

Si bien la evolucián de la situacián ha desembocado en el aislamiento de

Sudáfrica, ello no basta: si se quieren conjurar los peligros que representa el

apartheid, hay que crear los medios para eliminarlo. Con este fin, debe atenderse

el llamamiento en pro de una acción internacional coordinada para la imposición de

sanciones generales y obligatorias. El Consejo de Seguridad debe h~cer lo posible

para que este llamamiento sirva para poner fin al crimen del aparthe~ en Sudáfrica

,y a la situacián de quebranto de la paz creada por pretoria.
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Por positivas que sean, las sanciones selectivas han demostrado que su

eficacia es limitada. La gravedad de los acontecimientos que se producen en

Sudáfrica y los peligros que entraBan para la paz y la seguridad regionales e

internacionales imponen a los países que todavía colaboran con el apartheid, al

igual que a aquellos que disponen del derecho de veto en el ~onsejo de Seguridad,

la oOligaoi6n de aportar su contribuci6n para que terminen los sufrimi~~tos de .108

pueblos de esa región del continente africano y desaparezca inmediatamente el

oprobioso sistema de apartheid.

Bste es también el llamamiento que contienen las resoluciones y

recomendaciones que el comité Especial contra el Apartheid presenta a la

Asamblea General.

Invitamos desde esta tribuna a este importante 6rgano a ponerse a la altura de

las responsabilidades que le ha conferido la carta de las Naciones unidas y a

rendir justicia a los pueblos del Africa meridional.

Para terminar, rindo un homenaje particul~r al Comité Especial contra el

Apartheid y a su Presidente, el Sr. Josepb Garba, por sus actividades idcansables

destinadas a hacer oír el mensaje del pueblo sudafricano e informar a la opinión

pública internacional de las fechorías perpetradas por el régimen sudafricano y de

las condiciones indispensables para erradicar el sistema de apartheid.

Sr. MUDENGE (Zimbabwe) (interpretaci6n del inglés): Para comenzar, deaeo

rendir tribvto al comit~ Especial contra el Apartheid PO[ el informe que ha

preparado en el documento A/41/22. Quiero darle g~rantías al Comité Especial ~el

pleno apoyo de mi delegación a las conclusiones y recomendaciones que figuran en su

informe. Mi delegaci6n también está de pleno acuerdo con el examen tan lúcido e

informativo de los acontecimientos en Sudáfrica y en la región del Africa

meridional en su conjunto presentado en la parte 111 del informe que tenemos ante

nosotros.

El monstruo del apartheid

un lugar peligroso para vivir.

antes de que lo destruya todo.

Asamblea.

anda suelto y el Africa meridional es en estos días

Hay que meter e~ la jaula al monstruo o destruirlo

Ese es el mensaje urgente que traigo hoy a esta
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El afto pasado apelé a la comunidad internacional en una intervenci6n ante el

Consejo de seguridad para que acudi~se en nuestra ayuda en aquel momento, ya que

después podría ser demasiado tarde. Pero, lamentablemente, p'~o sabía entonces que

esas palabras proféticas demostrarían ser tan trágicamente ciertas en el caso del

heroico dirigente de Mozambique, el valeroso camarada en la lucha de liberaci6n de

Zimbabwe, hijo revolucionario de Africa y destacado estadista del último cuarto del

siglo XX, el Presidente Samora Moises Machel. Para él, la ayuda internacional,

cuando venga y si viene, llegará demasiado tarde, puesto que él ya ha dejado de

existir. He aquí otra víctima del apartheid de Sudáfrica.

El ano pasado también, la comunidad mundial decidi6 que todo lo que .axigía la

situaci6n en Sudáfrica era enviar lo que se denomin6 como "seftales" al régimen de

apartheid. Es triste que tales seftales fueran tan débiles que ni siquiera llegaron

a su presunto destino o tan confusas y contradictorias que Pretoria no pudo l~erlas

ni descifrarlas. El resultado es que desde entonces los agentes del apartheid han

dado muerte a millares de personas, no s6lo en Sbdáfrica sino también en

Mozambique, Angola, Botswana, zimbabwe y ZalDbia.

¿Qué podía hacer Pretoria con esas "seftales" entre las que figuraban las

invitaciones a su títere, el bandido Jonas Savimbi, a visitar París y washington,

donde fue recibido por algunos de los dirigentes de esos países y comió y bebió con

ellos? ¿Cómo ha de entender Botha la donación mortífera de proyectiles Stinger a

su ejército de apoderados en la rr, ~6n meridional de Angola?

Que quienes desean enviar "senales de advertencia" a Sudáfrica le envíen

mensajes inequívocos. Vetar las sanciones aprobadas por el Consejo contra

sudáfricai ejercer presión sobre la Comunidad Económica Europea para que adopte un

magro conjunto de medidas que impidan la inclusión del carbón, los productos

agrícolas y los derechos de sobrevuelo a la South African Airwaysi o socavar la

unidad del Gommonwealth y casi amenazar con una crisis constitucional con el

monarca oponiéndose a la imposición de las medidas acordadas por el Commonwealth

contra Sudáfrica, así como que el Reino Unido y los Estados Unidos ejerzan el

derecho de veto para impedir que el Consejo de Seguridad tomara medidas

significativas contra sudáfrica no se puede describir como actividades que tienen

como fin enviar una poderosa "advertencia" al régimen de apartheid de que debe

abandonar su detestable política.
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Cuando Hitachi reemplaza a IBM en Sudáfrica o cuando la Olivetti trata de

entrar para explotar el vacío creado por sus competidores, ¿qué mensaje va a leer

Sudáfrica en estas "senales"? ¿c6mo ha de sorprendernos que quienes practican el

apartheid consideren que esta no ep momento de sentir pánico o de realizar cambios

sino de mantener nervios de acero, una mente clara y una comprensi6n fría del

sentido que tiene esta danza internacional de brujas? Claro está que, al hacerlo

así la ;.lctuaci6n de sudáfd.ca no dejaría de ser racional. En el ano tanscurrido la

comunid~d internacional no ha enviado mensajes claros a Botha y a sus seguidores.

Los actos del régimen de Pretoria dur~nte los últimos 12 meses demuestran

ampliamen~ü su desprecio por lo que han interpretado acertadamente como vacilaci6n,

ambigüedad y equivocaci6n de la comunidad mundia19 Después de darse cuenta de que

la comunidad mundial ladra pero no muerde, Botha abandonó todo pensamiento de

reforma genuina y recurri6 a todo tipo de disimulo verbal que ha llegado a

identificarse con el nombre infamante de "ret6rica de Botha". Es así como vemos al

manose ~.ajmpista diciéndonos que el apartheid está pasado de moda y que su Gobierno

está ;~J, ~?"prometido al principio de una sudáfrica unida, de una ciudadanía para

todos y un sufragio universal". Para los ingenuos, esto puede parecer como la

campana que anuncia la muerte del apartheid, pero después de elevar así las

esperanzas de todos, este trampista las echa a rodar cuando declara que se opone a

"la integración de todos en una comunidad abierta" y al principio de "un hombre un

voto dentro de un sistema unitario" porque aduce que esto conduciría a "la

dictadura del grupo negro más fuerte". Esto es lo que se denomina "ret6rica de

Botha" en su mejor exponente, cuando el principio democrático del gobierno de la

mayoría se equipara a la dictadura. Pero todavía nos lleva por los cerros de Ubeda

cuando declara que "rechaza ~a discriminaci6n por motivos de raza, carácter étnico

y origen" para defender seguidamente la segregación en la educaci6n, las zonas

residenciales, el bienestar social y el gobierno local.

Todas estas declaraciones contradictorias son proferidas porque Pretoria no

tiene el menor respeto por la opini6n mundial y sospecha que algunos de los

personajes claves del escenario mundial no se oponen seriamente al apartheid y

están dispuestos a aceptar este lenguaje opaco como una excusa para no hacer nada.

En parte para exponer el carácter fraudulento de la rec6rica de Botha, los

Jefes de Estado o de Gobierno de 10G Países no Alineados instaron en su OCtava

Conferencia, reunida en Harare hace dos meses, a todos los gobiernos y

organizaciones no gubernamentales a que:
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·participen activamente en la campafta informativa destinada a sensibilizar
a la opini6n pública mundial sobre las realidades del aeartheid.·

(A/4l/697, pág. 84)

Respaldaron además la re80luci6nde la 22a. Asamblea de la Organización de la

Unidad Africana, en la que dice en parte:

•••• recomienda a todos los gobiernos e instituciones educacionales que

dediquen la primera clase del afto lectivo 1986/1987 al aeartheid, y a que en

esa ocasi6n se escriba en los pizarrones y se comente un texto alusivo al tema

·El apartheid es un cr~en de lesa humanidad.- (Ibid.)

para sensibilizar a la juventud sobre la cuesti6n del apartheid.
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Recomendamos muy sinceramente estas medidas a todos los Estados Miembros. En

este sentido, recibimos con agradecimiento la importante iniciativa del Secretario

General, en colaboraci6n con los Estados Miembros cuyos transmisores pueden

escucharse en el Africa meridional, de emitir programas normales de radio

destinados a Sudáfrica, en los principales idiomas que se hablan en ese país.

Instamos a la intensificación de estos programas de vital importancia, a pesar de

las actuales limitaciones financieras que enfrentan las Naciones Unidas.

El régimen de Pretoria se ha burlado y ha despreciado los esfuerzos de las

Naciones Unidas y de otros 6rganos internacionales tendientes a facilitar un final

pacífico del apartheid y, constante y deliberadamente, se ha dedicado a actividades

evidentemente destinadas a socavar toda posibilidad de un diálogo político, que

pudiera conducir a la abolición pacífica de este malvado sistema. Por ejemplo,

durante el afto transcurrido hemos visto como llevaba a cabo actos de terrorismo de

Estado más allá de sus fronteras, llegando a los Estados independientes vecinos de

Angola, Mozambique, Zimbabwe, Botswana, Zambia y Lesotho, en una escala mayor que

anteriormente. También vimos cómo despreci6 los esfuerzos del Grupo de

Personalidades Eminentes del Commonwealth, la misi6n de Sir Geoffrey Howe en nombre

de la Comunidad Econámica Europea y muchas otras iniciativas de las cuales no se ha

hablado. El régimen se ha hecho roMS obstinado y violento.

Teniendo en cuenta todo esto, los dirigentes de los Estados de la línea del

frente se reunieron en Maputo, el 12 de octubre, y emitieron una declaraci6n en la

cual seftalaron a la atención del mundo las amenazas sudafricanas de provocar una

guerra generalizada en el Africa meridional y exhortaron a los pueblos y gobiernos

del mundo a tomar todas las medidas necesarias contra el régimen racista, con el

prop6sito de salvaguardar la paz en la regi6n. La declaraci6n también revelaba,

ertre otras cosas, que

"En los últimos días, Pretoria ha desencadenado una campana incesante de

acusaciones y amenazas contra la República popular de Mozambique. Las fuerzas

sudafricanas se han concentrado 8 lo largo de la frontera con la República

Popular de Mozambique y zimbabwe, y se han infiltrado unidades de comando para

ejecutar actos de terrorismo en Mozambique." (A/4l/737, párr. 6)

El 19 de octubre, cinco días después de esa reuni6n, la edición matutina de

The Sunday Mail, uno de los principales peri6dicos de mi país, brindaba informaci6n

acerca de crecientes tensiones entre Mozambique y Sudáfrica, provocadas por el
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constante apoyo del régimen de apartheid a los terroristas del Movimiento Nacional

Revolucionario. El periódico también hablaba de informaciones sobre un complot

sudafricano para asesinar al Presidente Samora Machel. Pocas horas después de esa

revelaci6n, el mismo día, un bimotor TUpolev 134 A, que llevaba al PresiQente

Machel de una reuni6n en zambia, se estrelló en sudáfrica en lo que se denominó

como "circunstancias misteriosas". El Presidente Machel y otras 33 personas que

estaban a bordo perecieron. Sudáfrica deslindó rápidamente toda responsabilidad.

Un torrente de negativas comenzó a fluir de Pretoria. Al escuchar las

manifestaciones de inocencia de Botha, creemos que lo hace en demasía. Botha es el

único beneficiario posible de la muerte del Presidente Machel. Su suefto ferviente

es que la muerte del Presidente Machel dé por resultado el caos en Mozambique, a

fin de que pueda poner a sus títeres de RENAMO en control de los puertos de

Mozambique que necesita tan desesperadamente para sus actividades. Si es ~sí,

Botha ha cometido un error de cálculo. El pueblo de Mozambique nunca se lo

permitirá.

Los racistas de Pretoria han demostrado ser mentirosos sistemáticos y

sinvergUenzas. La comunidad internacional ha sido engaftada por ellos en

innumerables oportunidades. Han hecho promesas sobre Namibia, que luego no

cumplieron. En Mozambique, Botha ha jurado sobre el apartheid que su régimen nunca

organizó, adiestró, financió o empla~6 a los terroristas del Movimiento Nacional

Revolucionario, para luego admitir tímidamente que algunos elementos del ejército

racista estaban haciendo precisamente eso. En 1982, los sudafricanos negaron la,
existencia de unidades especiales, compuestas por ex soldados de Rhodesia y del

ejército personal de Muzorewa llamado Pfumo revanhu. Pero el Ministro de Defensa

racista, Magnus Malan, fue obligado a admitir que algo ae ese tipo existía, después

de que cuatro de ellos fueron muertos 30 kilámetros dentro de Zimbabwe. En mayo

del afto pas~do, M~lan fue obligado nuevamente, después de una negativa inicial, a

admitir que los hombres que se enfrentaron con las fuerzas angoleftas en el enclave

de Cabinda eran soldados sudafricanos g Adujo que se encontraban en una misión de

inteligencia, como si eso fuera una justificación legítima.

HOy, el régimen de Pretoria jura nuevamente sobre el apartheid que nunca

desempeftó papel alguno en el trágico.accidente aéreo del 19 de octubre. ¿Pero cámo

podemos creer ahora a Sudáfrica, cuando la historia nos ensena lo contrario? Dicho

sea de paso, si Botha está tan ansioso de demostrar su inocencia, ¿por qué se niega

a dar la caja negra tantos días después del accidente?



------------------------~----------

Espaftol
LK/mba

A/41/PV.64
-48-50-

Sr. Mudenge, Zimbabwe

Enfrentamos a un régimen racista intransigente que se dedica a actos de

terrorismo de Estado para defender el malvado sistema del apartheid y socavar la

infraestructura econ6mica de sus vecinosJ un régimen que quiere arrastrar a toda la

región a una guerra generalizadaJ un régimen cuyas políticas y prácticas han sido

declaradas por la comunidad internacional como crimen de lesa humanidad; un régimen

que, debido a su constante ocupación ilegal y colonial del Territorio internacional

de Namibia, ha sido declarado un proscrito internacionalJ un régimen que no se'

inmuta por las reprimendas de la comunidad mundial y que ha despreciado todos los

medios pacíficos ofrecidos hasta ahora para poner fin al apartheid, dar término a

su ocupación ilegal de Namibia y detener sus actos de terrorismo contra sus vecinos.

El 19 de junio del afto pasado, el Consejo de Seguridad, custodio de la paz y

la seguridad internacionales, aprobó la resolución 566 (1985), mediante la cual

exigía que "Sudáfrica coopere plenamente con el Consejo de Seguridad y el

Secretario General" en la aplicación de esa resolución; continuaba diciendo que "de

no cooperar, el Consejo de Seguridad se vería obligado a reunirse inmediatamente

para considerar la adopci6n de medidas adecuadas con ~rreglo a la Carta de las

Naciones Unidas, incluidas las previstas en el Capítulo VII, como medio adicional

de presión para lograr que Sudáfrica cumpla" con sus resoluciones.

La Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista, organizada

por el comité Especial contra el Apartheid en colaboración con la Organización de

la Unidad Africana (OUA) y el Movimiento de los países No Alineados, que se reunió

en París en junio último, demostró la existencia de un consenso creciente en el

sentido de que las sanciones globales y obligatorias son el único medio pacífico

eficaz que queda para obligar a los racistas de Pretoria a abandonar el apartheid,

detener sus actos de agresi6n contra los Estados vecinos y retirarse de Namibia. A

esa Conferencia asistieron representantes de 132 gobiernos. La OCtava Conferencia

de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en Harare en

septiembre pasado, también reveló el amplio acuerdo en cuanto a la necesidad

urgente de aplicar sanciones globales y obligatorias contra el régimen de

!retori~_ La Cumbre condenó a este régimen

" por practicar terrorismo de Estado contra los Estados de primera línea y

otros Estados vecinos independientes." (A/4l/697, pág. 28)

Más adelante declara:
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"La imposici6n de sanciones globales y obligatorias contra Sudáfrica

constituye la única opción pacífica posible para obligar al régimen raeista de

Pretoria a renunciar al apartheid. En consecuencia, nos adherimos al llamado

de la Organización de la Unidad Africana para que el Consejo de Seguridad de

las Naciones Unidas se reúna rápidamente para tratar la imposici6n de

sanciones globales y obligatorias contra Sudáfrica previstas en el

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidaa~' (Ibid., pág. 83)

En vista de esta opiniOO de la comunidad intern'lcional y el mensaje inequívoco

de las masas sudafricanas y de los países vecinos, que exigen la imposición de

sanciones, encontramos que las razones citadas por los apologistas del apartheid en

el sentido de que se oponen a la imposición de sanciones porque los negros y los

Estados vecinos serían víctimas, es una actitud que pretende ser protectora y que

objetamos. Respaldamos plenamente la opinión de las Personalidades Eminentes que

la Conferencia Internacional en pro de la independencia inmediata de Namibia, de

julio pasado que dice:

"Quienes se niegan a imponer sanciones [econ6micas globales contra la

Sudáfrica racista] pasan a ser partícipes del desafío de sudáfrica a las

Naciones Unidas, de la represi6n en Namibia, y del total desprecio por los

derechos humanos." (A/CONF.138/11, párr. 169)
I

Esta es una importante declaraci6n, considerada cuidadosamente, con palabras bien

escogidas hecha por dirigentes importantes del mundo, para expresarnos a todos su

sentido de la urgencia. Nosotros nos mostramos indiferentes ante ello, a nuestro

propio riesgo.

Ya pasó el momento de enviar mensajes débiles o contradictorios a Pretoria.

Ahora tenemos que enviar a Pretoria un mensaje claro, nada ambiguo, concertado y

coordinado, en el sentido de que el juego se acabó. Nuestro mensaje debe tener un

carácter unido, poderoso y pacífico. A principios de este afto, el Congreso de los

Estados Unidos, el Commonwealth, la Comunidad Econ6mica Europea y muchos países y

grupos de países enviaron senales a Pretoria. Fue un buen comienzo, que vimos con

agrado. Pero ahora debemos ir más allá de esas senales de humo. Tenemos que

enviar un mensaje poderoso por conducto del Consejo de Seguridad de las Naciones

Unidas~ un mensaje en el sentido de que habrá sanciones ObligatoriasJ un mensaje

que sea escuchado en los círculos de la Hitachi, de la Olivetti, así como en los

c6nclaves de la Afrikaner, Broederbond. Un mensaje fuerte y claro; para que sea
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oído y entendidO desde el Parlamento, en Ciudad de Bl cabo, hasta las tierras

planas de Soweto. No hay tiempo para los errores, las vacilaciones, ni las

evasivas. No hay tiempo para argumentos deshonestos como el ~e que las sanciones

perjudicarJn a los Estados vecinos y a los negros sudafricanog. ¿Cámo vamos a

temer a la píldora amarga de las sanciones cuando la enfermedad del apartheid nos

está matando? Porque la epidemia del apartheid ya ha asesinado al Presidente

Machel y a otros miles en nuestra regi6n.

Dije que necesitamos la medicina, y también en fuertes dosis. Si la

antitoxina se aplica en forma escasa, en dosis pequeftas e ineficaces, entonces el

virus puede desarrollar inmunidad contra la antitoxina. Desde 1980, el apartheid

ha matado a más de 100.000 personas, ha dejado sin hogar a más de 1 millón y ha

costado alrededor de 100.000 millones de libras esterlinas a sus Estados vecinos

independientes. Esos ~on costos horrendos, tanto en vidas humanas como en bienes

materiales, y continúan creciendo sin ninguna esperanza de que se les ponga fin.

Por eso es que las víctimas del apartheid en la región están dispuestas a sufrir un

poco más ahora que el apartheid puede llegar a su fin, en lugar de continuar los

sufrimientos actuales sin ninguna perspectiva de que termine el apartheid. Y así

como demasiado poca medicina puede hacer que un virus resista la antitoxina, las

sanciones tibias e ineficaces también ayudarán a desacreditar las propias sanciones

y a fortalecer al apartheid. Por esta raz6n pedimos la imposici6n de sanciones

amplias y obligatorias contra Sudáfrica.

Finalmente, quiero hacer un llamamiento a la comunidad internacional para que,

además del ap~o moral y diplomático, preste asistencia material concreta a los

pueblos de Sudáfrica y de Namibia. Tal vez sea verdad de que no s6lo de pan vive

el hombre. Pero no puede haber la menor sombra de duda de que sin pan el hombre no

puede vivir de ninguna maneza. Las resoluciones y mensajes de solidaridad tal vez

alientan e inspiran, pero para destrozar el sistema del apartheid es necesaria una

asistencia material concreta.

Nuestro mens&je es que ya se nos va el tiempo. La situaci6n no permite

mayores dilaciones. Ya no hay tiempo para dar largas al asunto. Se piden medidas

osadas. El apartheid tiene que desaparecer y desaparecer ahora. Las sanciones

amplias y obligatorias son nuestro mensaje. Que este Organismo pida al Consejo de

Seguridad la imposici6n de tales sanciones.
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Sr. SAEMALA (Islas Salomón) (interpretaci6n del inglés): Mi delegaci6n

desea que quede constancia aquí de la polftica que sigue constante las Islas

Salom6n con respecto a los crímenes de lesa humanidad. Desde que las Islas Salomón

pasaron a ser Miembro de las Naciones Unidas, en 1978, en el debate general de esta

Asamblea hemos condenado enérgicamente al apartheid y hemos demostrado nuestro

deseo de que este atroz y abominable sistema de gobierno desaparezca totalmente de

la faz de la Tierra.

Hoy hacemos uso de la palabra por primera vez para hablar muy brevemente y de

un modo específico sobre el tema 33 del programa. Pero hoy no será la última

oportunidad en que las Islas Salomón hablen con toda franqueza y verdadera

preocupación acerca de la enfermedad política del !p'artheid hasta que éste haya

sido eliminado.

Hablando en nombre de mi pequefto país, que es uno de los menos adelantados,

estoy ob~igado a de~larar que nuestra postura fundamental en cuanto a este debate

es la siguiente. Enfocamos esta importante deliberación no ya de una manera

diplomática, como fuera definida en un principio por el Primer Ministro ilegal de

la antigua Rhodesia, Ian Smith, quien expresó que "la diplomacia era una palabra

cortés para engaftar". Nuestro enfoque es franco, porque cuando uno es decente no

hay lugar para la diplomacia azucarada.

Las Islas Salomón no tienen ningún interés en Sudáfrica, salvo el de la total

eliminación del apartheid. Las Islas Salomón no mantienen relaciones comerciales

con Sudáfrica, salvo nuestro nexo humanitario con el pueblo oprimido de esa

tierra. La Islas Salomón no tienen nada que perder ni ganar en la esfera

económica, militar o política, pero mucho en juego en la liberación del pueblo

oprimido de Sudáfrica, cuyas mayorías son los propietarios autóctonos del

territorio sudafricano. Su lucha en pro de la libertad y de la justicia es nuestra

lucha, porque conocemos demasiado bien que la política del régimen racista de

Pretoria, singular o colectivamente, constituye una verdadera amenaza y un peligro

para la paz y la seguridad internacionales.
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Quiero felicitar al Comité Especial contra el Apartheid por los informes que

aparecen en los documentos A/41/22, A/4l/22/Add.l Y A/4l/22/Add.l/Corr.l. También

agradezco al Secretario General por sus informes que aparecen en los documentos

A/4l/638 y A/4l/690. A juicio de nuestra delegaci6n, el informe amplio del Comité

Especial es una manifestaci6n de la dedicación del Presidente y los mjembros de ese

6rgano a la importante tarea de eliminar el apartheid. Muchas persona,s, al igual

que organizaciones, también han dedicado tiempo, dinero y energías a la misma

causa. Todos esos esfuerzos son dignos de encomio.

Habida cuenta de este claro esfuerzo internacional y de las múltiples

resoluciones que adoptó esta Asamblea, en las que condenó al Gobierno sudafricano,

¿por qué sobrevive aún hoy el apartheid? La respuesta está en un hecho simple, a

saber, que como una planta doméstica, que necesita que se la riegue regularmente

para sobrevivir en un medio artifi~ial, el apartheid también es nutrido y

alimentado por algunos Estados que tienen intereses en el Gobierno de la minoría

blanca de Sudáfrica. Esos Estados son la fuente de la vida para la perpetuaci6n

del apartheid y el racismo en ese país. Los Gobiernos de esos Estados, como es

bien sabido, colaboran con la Pretoria racista por razones históricas, econ6micas y

militares. Exhortamos decididamente a esos Estados a renunciar a sus actividades

inmorales con el Gobierno sudafricano y a utilizar sus recursos para el bienestar

de la humanidad en general.

Las Islas Salom6n oonsideran que el proyecto de resoluci6n A/41/L.25 es

fundamental para satisfacer la necesidad urgente de modificar el rumbo de las

políticas de apartheid de Sudáfrica. Si la comunidad internacional fuera unánime

a este respecto y si los Estados que se prestan a la continuación del apartheid

respetaran la creciente condena internacional del sistema, éste se derrumbaría.

A juicio de mi delegaci6n, s610 la acción internacional concertada puede contribuir

al logro de ese noble objetivo. En este contexto, no vemos ningún perjuicio en

individualizar los Estados que están decididos a mantener el statu quo de sudáfrica.

Muy pronto llegará el momento de que la comunidad mundial presencie la

sepultura del féretro del apartheid, poniendo fin así a una norma: la muerte de

muchas víctimas en Sudáfrica, cuyo único crimen ha sido luchar por la libertad y la

justicia. Ha llegado el momento de que el mundo, en cambio, vea lágrimas de. dicha

en los rostros de millones de sudafricanos, por el logro de la libertad y la

independencia auténtica y significativa, en lugar de las lágrimas de pena por las

víctimas inocentes del apartheid.
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Por esta razón, la delegación de las Islas Salomón apoya los proyectos de

resolución que se han presentado sobre este tema. Este apoyo se basa en la

adhesión de mi Gobierno a los principios de la Carta de las Naciones Unidas y a su

elevado respeto por los derechos humanos.

Sr. LEGWAILA (Botswana) (interpretación del inglés): Se dice que cuando

se fundó, en 1954, la República Boer del Estado libre de Orange, algunos de los

colonos boers propugnaron la incorporación de la ley original de Moisés en su nueva

constituci6n. En la introducción a un libro conmovedor sobre la extraordinaria y

venerable vida política de la Sra. Winnie Mandel~, hay una acertada observación que

dice:

"Si uno trata ~e averiguar qué es lo que hace que los afrikaaners se

aferren con tanta determinación y desesperación a la ficción de que Sudáfrica

es un país "blanco·, surgen varias razones, una tras otras. El motivo

religioso está en primer lugar, pero estrechamente vinculado 8 él se

encuentran motivos ciertamente profanos: codicia, temor y ansia de POder."

El motivo religioso como fundamento filosófico para la defensa y perpetuación

de la ideología sadista del apartheid se ha convertido en simple arena movediza.

El mes pasado, en un intento tardío y desesperado de ponerse a la altura del

siglo XX, la Iglesia Reformada Holandesa declaró al apartheid una ideología

pecaminosa, tan indefendible como cualquier otra ideología de ese tipo, incluidos

el nazismo y el fascismo. ..
No obstante, el apartheid está vivo y florece en Sudáfrtca, dentro de las

iglesias Afrikaaners y fuera de ellas, tan totalmente despojado de su camuflaje

religioso como podría estarlo. Está vivo y florece debido a que sus autores están'

totalmente esclavizados a su triple profanidad de "codicia, temor y ansia de

poder". S6lo mediante la perpetuación del apartheid la minoría blanca puede

continuar disfrutando del privilegio fraudulento de su dominación en una Sudáfrica

abrumadoramente negra. La abolición del apartheid es contraria a la continuación

de ese privilegio.

Así pues, para l~ Sudáfrica blanca, racista o no, el apartheid es un seguro

frente al futuro. Es un seguro frente al domin~~ de la mayoría. Les garantiza a

ellos y a las futuras generaciones de sudafricanos blancos una vida mejor. Hasta

allí son peligrosamente cándidos. No estoy bromeando. Creen que la historia está

de ~ lado y que al final su veredicto inevitable les será favorable.
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Por lo tanto, peae a las dena.inadas reformas, Sudáfrica sigue siendo un pals

extremadamente racista. Ea ev~~ raclamo rabioso el que alimenta y facilita el

apartheid, la codicia, el ten;@~ y el ansia de poder. Lo que dijo la sobrina de

Piet Retief durante la llaaada Gran Marcha de mediados del siglo XIX sigue siendo

válido hoy:
•••• no fue tanto BU libertad la que nos llev6 a esos extremos, como que se

colocara a los negros en un pie de igualdad con los cristianos, contrariamente

a las leyes de Dios y a la diatinci6n natural de raza y color. Así, fue

intolerable para cualquier buen cristiano inclinar la cerviz bajo tal yugo Y

por ello preferi80s retirarnos a fin de preservar la pureza de nuestras

doctrinas•••

* El Sr. Maciel (Brasil), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.
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Los dirigentes de la minoría blanca siempre han afirmado su determinación de

no someterse jamás al yugo de la igualdad racial y de la regla democrática de la

mayoría. El Presidente de Sudáfrica ha declarado a menudo que nunca llevará a su

pueblo, al pueblo blanco, a la -abdicación", está decidido a preservar la pureza de

las doctrinas raciales de sus antepasados porque la supremacía blanca y el dominio

dependen de esas doctrinas para su supervivencia en un país con una abrumadora

mayoría negra y no existe la posibilidad de emprender una larga marcha del siglo xx.
Por lo tanto, la lucha en pro de la libertad de la Sudáfrica contemporánea es

diferente de la que tuvo lugar entre los colonos boers y el ocupante colonial

británico a mediados del siglo XIX. Hoy la lucha es entre un boer libre,

descendiente de un accidente histórico y un africano esclavizado determinado a ser

libre en su propia tierra. Ni el boer ni el africano tienen la posibilidad de

emprender una larga marcha para escapar a la realidad de sus raíces en una

Sudáfrica indivisible. La idea de las repúblicas boers o de las reservas bantúes

establecida en el conjunto de esta Sudáfrica constituye una reliquia del pasado y

no puede permitírsele que adquiera actualidad. Si se quiere que Sudáfrica sea

verdaderamente libre, liberada de las garras del apartheid, del racismo, de la

codicia, del miedo y del ansia de Poder, no puede admit\rse la creación de enclaves

tribales y de santuarios raciales. De ahí porqué la comunidad internacional ha

rechazado la creación de los llamados territorios patrios bantúes y la concesión de

la llamada independencia a algunos de ellos. La creación de repúblicas

etnocéntricas - sean territorios patrios bantúes o repúb~icas boers - no es la

solución que pretendemos para sudáfrica.

No cabe duda que la situaci6n en ese p.:s atormentado se ha agravado mucho

desde el cuadragésimo período de sesianes. En el transcurso del afto pasado se han

perdido más vidas inocentes dentro y en las inmediaciones de Sudáfrica. Pretoria

está en guerra no sólo con su propio pueblo sino también con Estados vecinos

inocentes. Con impunidad ha acrecentado la guerra de desestabilización,

especialmente en Angolay Mozambique donde sus agentes, bajo forma de bandas

criminales, causan enormes daftos a la infraestructura, para no mencionar los

terribles sufrimientos y la miseria de que son víctimas todos los días los

habitantes de las zonas rurales.

Una y otra vez comandos sudafricanos cruzan la frontera en misiones de muerte

y destrucción. La parte meridional de Angola está ocupada permanentemente por

tropas sudafricanas y ha sido transformada en un verdadero erial. En mayo de este

afto fueron atacadas las cap~tales de los tres Estados de la línea del frente, es
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decir, Botswana, Zambia y Zimbabwe. Se intensificó el ataque brutal al famoso

acuerdo de Nkomati a tal punto que dicho acuerdo literalmente dejó de existir. Al

parecer, para Sudáfrica ese acuerdo debería servir desde el principio como un medio

para reforzar a los bandidos de Renamo.

¿Quién puede negar el hecho de que la continuaci6n de la existencia del

!part~~ y la descarga de su ira contra sus víctimas dentro y fuera de Sudáfrica

plantea una grave y peligrosa amenaza a la paz y estabilidad del Africa meridional

y de todo el mundo? Nuestra región ha estado sumida en terrible agitacién como

consecuencia de la violencia que debe emplearse para hacer frente a esta polític~

diabólica. La violencia ha cobrado muchas vidas de ninos, mujeres y hombres de

Sudáfrica. Inexorablemente, la región se desliza hacia una conflagración de

proporciones catastróficas.

Sólo un mundo cínico puede tolerar por tanto tiempo la existencia continua de

un sistema político tan mortífero como el que representa el apartheidJ y éste es el

mismo mundo que nunca ha cesado de jurar y de prometer que nunca más permitiría que

resurgiese el flagelo del nazismo y del fascismo. Sin embargo, cotidianamente, el

flagelo del apartheid, la versión sudafricana del nazismo y el fascismo, destruye

vidas de niftos, mujeres y hombres negros en las calles de las aldeas negras de

Sudáfrica y en los villorrios de los países del Africa meridional. Diariamente

presenciamos cómo se desata una tragedia cuyas consecuencias estremece contemplar;

pero el llamado mundo civilizado se finge inerme, impotente, en tanto que sigue

enriqueciéndose con la mano de obra esclava de los oprimidos de Sudáfrica.

El mundo debe reconocer que hasta ahora la agitación en favor de un cambio o

bien ha caído en oídos sordos o sólo ha recibido respuestas intransigentes y

arrogantes de los gobernantes sudafricanos. Iniciativas pacíficas, tales como la

del Grupo de Personalidades Eminentes del Commonwealth que había suscitado tantas

esperanzas, dieron por resultado la invasión brutal de tres países del Commonwealth

durante la visita a Sudáfrica de dicho Grupo en busca de la paz.

La política de participación constructiva, en virtud de la cual debería

lograrse que Pretoria estuviera dispuesta a cooperar, ha demostrado ser un

ejercicio vano. Esa política sólo ha servido para dar al régimen una nueva pero

fraudulenta prórroga de su existencia, así como para crear la errónea impresión de

que el apartheid puede todavía presentarse en forma más atractiva para que sus

víctimas lo acepten. Eso ha servido para hacer más dura aún la resolución de

Pretoria de desafiar la voluntad de la comunidad internacional y envalentonarla

para que amedrente a sus vecinos. El Sr. Josepth Ranlen en un libro titulado

·Apartheid's Second Front" observa:
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-La participaci6n constructiva ha resultado peor pa:.~) los Estados vecinos y

no es una soloci6n para los problemas del Africa meridional.-

Los amigos de Sudáfrica a menudo nos han asegurado que s6lo tratando a Pretoria

con gran carillo se podría inducir al r~imen minoritario blanco de ese pals a negociar

seriamente el futuro de Sudáfrica con la mayoría negra. Pero hasta ahora s61Q hemos

escuchado declaraciones cuidadosas, posturas vacías que llevaban consigo toda clase

de condiciones previas según las cuales el régimen blanco minoritario ha traicionado

continuamente los deseos de negociar una nueva constituci6n para Sudáfrica.

Se nos ha dicho que para que empiecen las negociaciones una de las partes en el

conflicto, el Congreso Nacional Africano debe abandonar la violencia, en otras

palabras, el Congreso Nacional Africano debería autorizar al régimen a gozar del

monopolio de la violencia, es decir, de la violencia perpetrada por sus tropas contra

inooentes manifestantes inermes así como contra quienes acampanaban a un funeralJ de

la violencia infligida por la aplicación de la política inhumana del apartheid.

Las negociaciones sobre un nuevo plan para Sudáfrica no darán frutos si se

llevan a cabo en un ambiente en que la minoría gobernante unilateralmente puede

seguir ejerciendo la violencia del apartheid. Los presos políticos no pueden

negociar el futuro político de BU país con sus captores, s610 loe hambres libres

pueden negociar su futuro.

De manera que si el régimen de Pretoria está inclinado sinceramente a negociar

un nuevo orden político en sudáflica debe demostrar su si~ceridad con la adcpci6n de

las siguientes medidas: primero, la liberaci6n, como cuesti6n prioritaria, de todos

los presos políticosJ segundo, permitir a todas las organizaciones políticas y

civiles negras expresar libremente en sus planteos las aspiraciones políticas de su

pueblo, tercero, en particul&r, eliminar la proscripción que pesa sobre el Congreso

Nacional Africano y el Congreso Panafricanista de Azania, cuarto, permitir que todos

los exiliados retornen gozando de libertadJ quinto, eliminar ias tropas de ocupaci6n

de las ciudades.

Esto no es pedir mucho a Pretoria. Si ha de suspenderse la violencia para que

las negociaciones puedan comenzar debe suspenderse por ambas partes. Ese fue el

objetivo principal de la iniciativa del Commonwealth que Pretoria rechazara en una

forma tan brutal.

El rechazo de la iniciativa confirm6 nuestra sospecha de que la minoría blanca

desea un cambio pero de acuerdo a sus propios términ9s, no el tipo de cambio

destinado a salvar a Sudáfrica y a tod~ sus pueblos sino el. que obligue e dejar el

poder en manos de la minoría blanca, o sea, un cambio mediante reformas cosméticas

que tiende claramente a otros fines.



Estas reformas están destinadas a consolidar el apartheid manteniendo en una

versión moderna la balcanizaci6n etnoc'ntrica de SudáfricaJ perpetuar la dominación

racial de la minoría blanca al hacer que el principio del gobierno mayoritario tal

como lo conocemos no tenga cabida en la Constitución de una nueva SudáfricBJ

reclutar a sudafric6nos indios y de color para sumarse al laager del hombre blanco

'en una conjura de resistencia al gobierno mayoritario.

Pero Sudáfrica no puede salvarse con esa conjura. Sudáfrica no es "un país de

minorías blancas", como Pretoria quisieLa hacernos creer. Hay en sudáfrica una

minoría blanca y una mayoría negra en conflicto. Hay un problema en e~:;a paía no

porque una serie de cazas o tribus minoritarias est'n en guerra unas eontra otras,

sino porque una minoría blanca se ha arrogado el derecho exclusivo a la libre

determinación y a gobernar a la mayoría contra su voluntad, sometié~dola a todo

tipo de humillaciones y tratos indignos y brutales. Ese es el problema. Esa es la

causa profunda d~t conflicto en sudáfrica.

Así, l~ solución a este conflicto sólo puede encontrarse en la abolicién del

gobierno minoritario en sudáfrica y su sustitución por un gobierno democrático de

la mayoría, un gobierno mayoritario no r3cial. Insistimos en e~to - en la

abolición del gobierno de la minoría y en la creación de un gobierno mayoritario no

racial y democrático - porque queremos una paz auténtica y una libertad verdadera

en Sudáfrica. Queremos que todas las razas que habitan ese país reconozcan que

comparten un destino común porque están unidas por una humanidad común, así como

por una historia compartida. Ninguna violencia de uno contra otro puede ocultar

este hecho, esta realidad.

En esta forma, instamos a los amigos occidentales de sudáfrica, en particular,

a que no cont;núen actuando bajo la peligrosa ilusión de que a esta hora avanzada

Sudáfrica puede todavía salvarse Dara seguridad y prosperidad de los intereses

econÓMicos occidentales. Sudáfric~ debe salvarse para todo su pueblo, y son los

amigos occidentales del régimen de Pretoria los que deben decir "¡Basta:" a su

protegido. Todo lo que pedimos es paz y justicia en Sudáfrica, no tiranía racial

al revés, o el esclavizamiento del pueblo de sudáfrica a un "imperialismo

comunista".
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Sabemos del temor que Occidente tiene a las sanciones, y sin embargo le

decimos que para evitar la agitación por la imposición de sanciones econ6micas

punitivas contra una Sudáfrica intransigente y cada ve2 más cesesperada y violenta,
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Occ~dente debe actuar con gran celeridad: obligar a sudáfrica a detener la matanza

sangrienta en las calles de sus poblaciones negrasJ obligarla a poner fin a su

guerra de agresión ~ontra sus vecinosJ obligarla 8 hacer s3lir a Relson Mandela,

Zephaniah Mothopeng y sus compatriotas de las mazmorras del apartheid para

llevarlos a una mesa de conferencias a negociar el futuro de sudáfrica.

Ese es el camino que preferiríamos, porque todos nosotros en el Africa

meridional, que sabemos lo que la violencia causada por la continuación del actual

estado de cosas en Sudáfrica puede significar para nuestros países y pueblos,

tenemos la sincera esperanza de que sudáfric~ pueda ser todavía persuadida

- principalmente por sus amigcs occidentales - a que abandone la violencia y

negocie la paz.

De lo contrar¡~, la lucha debe continuar y continuar en serio con todas las

horribles consecuencias que implica.

~~. ABISIRlTO (Papua Nueva Guinea) (interpretación del inglés):

El régimen de Pretoria, ese sistema institucionalizado de racismo y de negación de

los derechos humanos :undamentales a la mayoría del pueblo de sudáfrica en raz6n

del color de su piel, no tiene cabida entre la~ sociedades civilizadas del mundo.

El sist~"a del apart~eid de Sudáfrica es mucho más antiguo que las propias Naciones

Unidas. Sin embargo, las manifestaciones de la comunidad mundial de su repugnancia

por la segregaci6n racial en Sudáfrica legalizada fueron en sus comienzos no menos

duras que lo que lo son actualmente.

A lo largo de los anos, mucho se ha dicho acerca de la situaci6n en

sudáfrica. La comunidad internacional repetidamente ha denunciado la política del

Gobierno sudafricano y ha aprobado numerosas resoluciones en que se condena

enérgicamente al sistema del apartheid de Sudáfrica como una forma de crimen

institucionalizado contra la humanidad. Sudáfrica no solamente ha hecho caso omiso

de la exigencia universal de que cambie su sistema de gobierno, sino que se ha

atrevido a realizar actos agresivos ho~tiles contra los Estados vecinos de la línea

del frente.

sudáfrica es la imagen de una sociedad en que el credo y la raza han sentado

sus pilares represivos. Mientras subsista el sistema legalizado de discriminaci6n

racial y despojo, mientras sudáfrica continúe reprimiendo la lucha legítima del

pueblo, mientras la mayoría oprimida, discriminada y despojada continúe librando su



justa lucha contra la existencia largamente desacreditada del apartheid en

Sudáfrica, a nosotros, los miembros de esta Asamblea no nos faltarán las palabras

duras. La larga y acerba pero justa lucha de los combatientes por la libertad de

sudáfrica está hoy aquí en lo hondo de los corazones de muchos de nosotros.

Sudáfrica puede proseguir su política porque algunos Miembros de esta

Organización mantienen relaciones cooperativas con ella. Esos ~"íses que

comercian, invierten y mantienen estrechas relaciones de trabajo en forma activa

con Sudáfrica, en realidad están ayudando a la continuación y la supervivencia de

ese sistema racista. Una cosa es hacer pintorescas declaraciones ret6ricas desde

la tribuna de esta sala condenando la política de apartheid de Sudáfrica y otra muy

diferente es traducir en hechos prácticos esas palabras de condena.

El Gobierno y el pueblo de Papua Nueva Guinea siempre han considerado que el

apartheid es intolerable, por lo cual debe ser eliminado de una vez por todas.

Es realmente triste pensar que hoy alguno de nosotros en esa sala pueda seguir

hablando acerca del diálogo y el "contacto constructivo" en momentos en que el

extrafto sistema manifiesta su verdadero carácter en el costo creciente en dignidad

humana, vidas y bienes. Nosotros, en Papua Nueva Guinea, no podemos comprender

cómo algunos siguen asociados con un régimen patológico que no permite al pueblo de

Sudáfrica ni siquiera enterrar en paz a sus muertos.

Papua Nueva Guinea, por su parte, ha demostrado abiertamente su ené.. ',ica

oposici6n a través de numerosas denuncias públicas de sudáfrica en diversos foros

internacionales, especialmente en reuniones de las Naciones Unidas y el

Commonwealth. Lo que es más importante, P~pua Nueva Guinea siempre ha tomado

medidas prácticas contra sudáfrica. Sucesivos gobiernos de Papua Nueva Guinea

siempre han considerado que el sistema de apartheid de sudáfrica es una práctica

malvada que debe ser eliminada totalmente. Al alcanzar la independencia, en 1975,

Papua Nueva Guinea prohibi6 todas las formas de ca1tacto con sudáfrica. Esa

política, que termin6 con todos los intercambios t~líticos, econémicos,

comerciales, de inversiones, deportivos y culturales y otros vínculos con Sudáfrica

está todavía en vigor ha ta el día de hoy. Por su parte, Papua Nueva Guinea no

solamente ha adoptado estas medidas concretas en respuesta a las numerosas

resoluciones de las Naciones Unidas y los llama~~~ntos internacionales en ese

sentido, sino también para demostrar su firme adhesi6n moral a la justa lucha del

pueblo de Sudáfrica.

-----------------------_..._--_._-
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La política de Papua Nueva Guinea hacia Sudáfrica se mantendrá inalterable

hasta tanto no cambie la situación que allí prevalece. Aguardamos el día en ~'ae

establezcamos relaciones diplomáticas con una Sudáfrica fundada en principios

~erdaderamente democráticos, con igual participación de todos los sectr.res de la

sociedad, independientemente de su raza, y en la que todos los individuos tengan

oportunidad de desarrollar plenamente su capacidad.

Papu5 Nueva Guinea condena los repetidos y flagrantes ataques armados no
I

provocados del régimen de Pretoria contra sus Estados vecino~. Condenamos asimismo

su ocupación ilegal de Namibia dos décadas después de haber sido declarado ese

Territorio responsabilidad de las Naciones unidas.

Papua Nueva Guinea reafirma una vez más su convicción de que la imposición de

sanciones amplias y obligatorias, de conformidad con la pertinente resolución del

Consejo de Seguridad, constituye el medio pacífico más ofectivo y apropiado por

medio del cual la comunidad internacional puede ayudar al desmantelamiento del

sistema de apartheid. Instamos a todos los gobiernos con capacidad de influir en

la marcha de los acontecimientos de Pretoria a que actúen de inmediato.

Respaldamos ~l informe y vemos con agrado las recomendaciones del Comité

Especial contra el Apartheid.

Tomamos nota igualmente con satisfacción de las declaraciones de la

Conferencia Mundial sobre sanciones en contra de la Sudáfrica racista, así como de

los informes proyresivos del Secretario General.

Estimamos que si todos los Miembros de esta Organización, que en numerosas

ocasiones se han unido activamente en la denuncia colectiva del sistema de

apartheid, dejan ahora de hablar de labios para afuera y adoptan medidas prácticas,

por mínimas que sean, para demostrar nuestra posición sobre la política racista de

sudáfrica, existirá una oportunidad de que ese régimen pueda comenzar a tomarnos

más en serio. Más importante aún es que ciertos países, que están en posición de

afectar más aún a Sudáfrica, especialmente mediante la imposición de sanciones

econ6micas amplias y obligatorias, han hecho poco o nada hasta ahora. Esos países

deberían comenzar a dar muestras de flexibilidad y adaptarse a la exigencia

internacional de ,poner fin a todo tipo de colaboración con el régimen racista.

Por último, la oposición total dé Papua Nueva Guinea al odioso sistema del

apartheid de Pretoria es una cuestión de carácter público. La decisión del

Gobierno de Papua Nueva Guinea de boicotear los juegos del Commonwealth en

Edimburgo a comienzos de este afto así como su oposición a la política de



apaciguamiento del Gobierno del Reino Unido son algunos de los muchos medios con

que hemos expresado nuestra solidaridad con el pueblo oprimido de Sudáfrica. Es

este un homenaje a la conciencia y al buen sentido del pueblo de Papua Nueva Guinea.

El pueblo y el Gobierno de Papua Nueva Guinea continuarán actuando en toda

forma posible en a~o de la lucha heroica del pueblo de Sudáfrica hasta el momento

en que una sudáfrica democrática, unida y no racial ocupe el lugar que le

corresponde en esta Asamblea.
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La Asamblea deberá proceder

ahora a votar todos los proyectos de resoluci6n relacionados con este tema.

En este sentido, se han distribuido ocho proyectos de resoluci6n en los documentos

A/41/L.24 a ~/41/L.31. Concederé ahora la palabra a los representantes que ñeseen

presentar los proyectos de resolución.

Sr. GARBA (Nigeria) (interpretaci6n del inglés): En nombre de los

coautores, tengo el honor de presentar el proyecto de resolución A/41/L.24 titulado

-La situaci6n en Sudáfrica y asistencia a los movimientos de liberaci6n K , el

proyecto de resoluci6n A/41/L.25, titulado -sanciones amplias y obligatorias contra

el régimen racista de Sudáfrica", así como el proyecto de resoluci6n A/41/L.27,

tit~lado "Programa de trabajo del comité Especial contra el Apartheid".

Estos proyectos de resolución se basan en las conclusiones del informe del

comité Especial contra el Apartheid, que figura en el documento A/41/22, y toman en

cuenta los puntos destacados en el curso del actual período de sesiones.

El proyecto de resoluci6n A/41/L.24 trata de la situación en Sudáfrica y de la

asistencia a los movimientos de liberación. Sus puntos salientes son los

siguientes.

Debido a la continua escalada del reino de represión y de terrorismo de Estado

del régimen racista, en especial de conformidad con el estado de emergencia, el

pueblo oprimido de sudáfrica es víctima de sufrimientos sin precedentes. Los

opositores al régimen, incluidos mujeres y niftos, están sujetos a arrestos

arbitrarios, detenciones, torturas, matanzas y otras atrocidades de la policía y de

las fuerzas de seguridad racistas que disfrutan ahora de facultades ilimitadas.

El proyecto de resolución observa con grave preocupación que continúa la

política de bantustanizacián con el prop6sito de seguir desarraigando al pueblo

oprimido de Sudáfrica, despojándolo de sus derechos inalienables, privándolo de su
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ciudadanía y fragmentando el país. La represión interna del régimen de apartheid

se ve acompaftada por su calculada polític~ de agresi6n, además del terrorismo de

Estado y de la desestabilización y el chantaje contra Estados africanos

independientas.

En sus párrafos de la parte dispositiva el proyecto de resoluci6n reafirma la

legitimidad de la lucha, incluida la lucha armada, para la total erradicación del

apartheid, y el pleno apo. ' de la Asamblea General a esa lucha.

El proyecto de resolución exige la anulaci6n de las penas de muerte existentes

contra los combatientes por la libertad y ~l tratamiento de los que fueron

capturados en Sud~frica como prisioneros de guerra, así como la liberaci6n

inmediata e incondicional de todos los presos y detenidos pOlíticos. Condena

vehementemente al régimen racista por su continua ocupación ilegal ae Namibia, por

el aumento de la agresi6n, por el terrorismo de Estado y la desestabilizaci6n,

mediante la subversión política y el chantaje económico, contra Estados africanos

independientes. Insta a la comunidad internacional a que ejerza la máxima presi6n

para la eliminación del apartheid, incluidas sanciones amplias y obligatorias.

El proyecto de resoluci6n enfoca su atenci6n sobre la continua colaboraci6n

entre el régimen del apartheid y los gobiernos de ciertas Potencias occidentales y

otros países, así como empresas multinacionales, bancos y otras instituciones

financieras. Reafirma la opinión de que las políticas que emanan de la

·participaci6n constructiva· y de la ·vinculaci6n" alientan el endurecimiento del

régimen racista.

El proyecto de resolución hace un llamamiento a la comunidad internacional

para que aumente su apoyo y asistencia al pueblo oprimido de sudáfrica y a sus

movimientos de liberaci6n nacional, así como a los Estados de la línea del frente y

otros Estados miembros de la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Afriea

Meridional (SADCC), qué están padeciendo sufrimientos en raz6n de su apoyo a la

causa de la libertad en Sudáfrica.

Pasaré ahora al proyecto de resoluci6n A/4l/L.25 y Corr.l, en el cual

enfocamos el imperativo y la urgente necesidad de imponer sanciones amplias y

obligatorias contra el régimen racista a fin de forzarlo a desmantelar el apartheid.

La mayoría de los Estados y la opinión mundial en general están plenamente

convencidos de que la imposici6n de sanciones amplias y obligatorias por el Consejo

de Seguridad, de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones

Unidas, constituye el medio pacífico más efectivo y apropiado por medio del eual la



comunidad internaciónal puede contribuir a la lucha legítima del pueblo oprimido de

Sudáfrica, y las Naciones Unidas a satisfacer sus responsabilidades en lo que atane

al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.

Tal camo muchas delegaciones lo han puesto de manifiesto durante el debate,

excepto por unos pocos cambios superficiales, el odioso sistema del apartheid se

mantiene inalterablee Niega a la mayoría de los sudafricanos sus derechos

políticos, económicos y sociales básicos. No hay indicio alguno de que sin presi6n

externa pueda alcanzarse un arreglo negociado para la eliminaci6n del apartheid.

La Conferencia Mundial de París sobre sanciones contra la Sudáfrica racista,

que se celebr6 en esa ciudad en el pasado mes de junio, lleg6 a la conclusi6n de
que el medio pacífico más eficaz de que diSPone la comunidad internacional para

poner fin al apartheid consiste en la aplicación de sanciones amplias y

obligatorias contra el régimen racista. Al respecto, recomend6 un amplio programa

de acci6n, cuyo elemento central estriba en las sanciones obligatorias a adoptarse

de conformidad con el capítulo VII de la Carta de las Naciones unidas.
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En el primer párrafo de su parte dispositiva, el presente proyecto de

resolucién hace suya la Declaración de la Conferencia Mundial sobre Sanciones

contra la Sudáfrica Racista. En el quinto párrafo de la parte dispositiva,

exhorta al Consejo de Seguridad a que urgentemente adopte medidas, con arreglo al

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, para aplicar sanciones amplias y

obligatorias contra Sudáfrica, e insta a los gobiernos que se oponen a la

aplicaci6n de dichas sanciones a que reconsideren su posición.

En espera de las medidas del Consejo de Seguridad, el proyecto de resoluci6n

pide a todos los Estados que todavía no lo hayan hecho que tomen medidas

legislativas u otras comparables para garantizar el total aislamiento de

Sudáfrica. El mismo llamamiento se formula, entre otras cosas, para excluir al

régimen de sudáfrica de todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

de las que aún no se le haya excluido y para que se deje de conceder créditos y

otra asistencia al régimen de apartheid.

El proyecto acoge con satisfacci6n las medidas adoptadas por 6rganos

legislativos, municipalidades, universidades, grupos estudiantiles y otras

organizaciones para promover el retiro de sus inversiones, las empresas y las

instituciones financieras que colaboran con sudáfrica.

El proyecto de resoluci6n que figura en el documento A/4l/L.27 se refiere al

programa de trabajo del Comité Especial contra el Apartheid y hace suyas las

recomendaciones referentes al programa de trabajo y actividades encaminados a

promover la campana internacional contra el !Eartheid contenido en el informe del

Comité Especial contra el Apartheid. Asimismo, apoya los esfuerzos del comité

Especial por aplicar las recomendaciones contenidas en la Declaración de la

Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista. ,

El proyecto autoriza al Comité Especial a organizar, patrocinar o participar

en conferencias, seminarios, audiencias y otras actividades y acontecimientos para

profundizar el conocimiento de los distintos aspectos del apartheid, con el fin de

fomentar la determinaci6n política activa y decidida necesaria para el cumplimiento

de sus responsabilidades. En la misma forma, autoriza tambié~ al Comité Especial a

celebrar consultas y enviar misiones a los gobiernos, los parlamentos y otras

instituciones y organizaciones apropiadas a fin de fortalecer la acción coordinada

y eficaz contra el apartheid.
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Con el fin de realizar estas actividades, el proyecto prev~ conceder al Comit~

Especial una asignación especial de 375.000 d6lares para 1987. A este respecto,

quiero recordar que - en respuesta a la exhortación que el Secretario General

formu16 el pasado febrero - el comité Especial ajust6 su programa ~e trabajo y

pudo de esa manera realizar importantes ahorros de la asignación especial de

500.000 d61ares prevista para el corriente afto. Al pedir una suma menor para 1987,

el Comit~ tiene nuevamente en cuenta la necesidad de colaborar con las medidas

dispuestas para enfrentar la crítica situación econámica por la que atraviesa la

Organizaci6n. Quiero dejar bien en claro, sin embargo, que el Comit~ Especial no

está dispuesto a disminuir su apoyo a la lucha contra el apartheid ni a apartarse

del mandato y las reSPonsabilidades que le confiri6 la Asamblea General.

Por último - aunque no es lo menos importante - el proyecto de resolucién pide

a los gobiernos y organizaciones que aporten contribuciones voluntarias o

proporcionen otro tipo de asistencia para los proyectos especiales del Comité

Especial y que hagan oontribuciones generosas al Fondo Fiduciario para la

Publicidad contra el Apartheid.

Los patrocinadores abrigan la esperanza de que la Asamblea General apruebe en

forma unánime estos proyectos de resolución.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la palabra a

continuación el representante del Sudán, quien presentará el proyecto de

resolución A/41/L.26.

Sr. HAMRA (Sudán) (interpretaci6n del inglés): En nombre de los países

patrocinadores, el Sudán tiene el honor de presentar el proyecto de resoluci6n

A/41/L.26, referente a las -Relaciones entre Israel y Sudáfrica ft
•

Este proyecto es patrocinado por Afganistán, Argelia, Angola, Benin, Burkina

Faso, la República Socialista Soviética de Bielorrusia, Congo, Cuba, Yemen

Democrático, Djibouti, Etiopía, Gambia, Ghana, la República Democrática Alemana,

Guinea, Guinea-Bissau, la India, Indonesia, la República Islámica del Irán, Iraq,

Kenya, Kuwait, la Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Malí, Mauritania,

Mongolia, Mozambique, Níger, Nigeria, el Pakistán. Rwanda, Sierra Leona, el.Sudán,

la República Arabe Siria, Uganda, la República Socialista Soviética de Ucrania,

Viet Nam, Yugoslavia y Zambi~~
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La colaboración entre Israel y el régimen del apartheid causa en la comunidad

internacional una honda preocu~ción, que se ha expresado en numerosas resoluciones

adoptadas por la Asamblea Genetal en reiteradas oportunidades a lo largo de los

últimos aftoso

Mientras que la comunidad internacional asistía a una disminución del apoyo

brindado a sudáfrica por otros países, Israel iba aumentando su colaboracién con el

régimen racista en casi todos los campos, incluyendo la esfera estratégica, militar

y nuclear. Esta creciente colaboración implica, por supuesto, una mayor

consolidación de la política represiva racista y el sufrimiento de los pueblos

oprimidos en ambos países. Es una fórmula de cooperación y mutuo beneficio que se

lleva a cabo a pesar de la O{t_.~a política del apartheid y en circunstancias en que

la imposición de sanciones contra Sudáfrica gana cuerpo y recoge apoyo mundial. El

régimen del apartheid en particular se ha beneficiado con la consolidaci6n e

institucionalizacién de esta colaboración. Su política racista está en condiciones

así de compensar el aislamiento y el boicot que le imponen otros países,

especialmente en la esfera de la colaboraci6n estratégica.

El Comité Especial contra el Apartheid nos ha proporcionado un informe

detallado y elocuente sobre la amplitud de la colaboración entre Israel y el

régimen del apartheid - ,;~cluyendo los más recientes ejemplos de cooperación en las

esferas económica, militar y nuclear - así como de la cooperación de Israel con los

bantustanes. En su informe, que figura en el documento A/4l/22, Add.l, el Comité

Especial cita fuentes israelíes y sudafricanas que prueban dicha colaboración,

incluyendo declaraciones de dirigentes y altos funcionarios israelíes. Se pudo

establecer que en sus ataques contra Estados africanos vecinos sudáfrica ha

utilizado misiles y otros equipos de fabricaci6n israelí. Esto configura un acto

hostil de Israel no s6lo contra el pueblo oprimido de Sudáfrica sino contra todo el

continente africano.

Si realmente nos preocuparnos por la seria situaci6n de sudáfrica provocada por

la polítia racista y opresiva del régimen, debemos extremar esfuerzos por aislarlo

y acelerar la acción ~nternacional encaminada a terminar con el apartheid. Por eso

es que la comunidad internacional se muestra preocupada por la continua y creciente

colaboraci6n de Israel con el régimen racista de Sudáfrica.
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La Reunión Ministerial del Buró Coordinador del Movimiento de los Países No

Alineados examinó esta cuestión, entre otras, y puso de relieve las consecuencias

graves que para la paz y la seguridad intern~cionales tiene la colaboración entre

ambos países en el desarrollo de las armas nucleares y sus sistemas vectores.

El proyecto de resolución que está a nuestra consideración sigue los

lineamientos que acabo de indicar. En el preámbulo se hace referencia al informe

del Comité Especial sobre el tema, y la Asamblea General reafirma sus resoluciones

anteriores, toma nota de las disposiciones pertinentes de las Declaraciones de la

Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados y

reitera los serios obstáculos que impiden la acción internacional en pro de la

erradicación del apartheid en vista del aumento de la colaboración entre Israel y

Sudáfrica.

En la parte dispositiva, la Asamblea General condena enérgicamente esta

continua y creciente colaboración; exige que Israel termine todas las formas de

colaboración con Sudáfrica, particularmente en las esferas econ6rnica, militar y

nuclear, y cumpla escrupulosamente las resoluciones pertinentes de las Naciones

UnidasJ exhorta a que se ejerza influencia para persuadir a Israel de que desista

de esa colaboración; encomia ,al Comité Especial por haber dado a la publicidad las

crecientes relaciones entre Israel y Sudáfrica; pide al Comité que continúe dando

la mayor difusión posible a la información sobre sus relaciones, y pide al

Secretario General que preste toda la asistencia posible al Comité Especial en la

difusi6n de información relativa a la colaboración entre Israel y Sudáfrica.

Como ya he dicho, este proyecto de resolución refleja la creciente

preocupaci6n de la comunidad internacional en cuanto a la cuestión de la

colaboración con sudáfrica, que permitirá al régimen de apartheid continuar y

consolidar sus políticas represivas y racistas. Invitamos a todos aquellos que

piden la erradicación del apartbeid y la creación de una sociedad democrática no

racista en Sudáfrica que presten su a~o votando a favor de e~te proyecto de

resolución.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene la pal~bra el

representante de Níger, quien desea presentar el proyecto de resolución A/4~/L.28.

Sr. DIATTA (Níger) (interpretación del francés): Tengo el honor de

presentar el proyecto de resolución A/4l/L.28, titulado ·Situación de la Convención

Internacional contra él Ap~rtheid en los Deportes·, relativo al tema 33 del

programa, titulado ·Polí~ica, de apartheid del Gobierno de Sudáfrica·.
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Los patrocinadores de este proyecto de resolución son los siguientes:

Afganistán, Angola, Argelia, Benin, Burkina Faso, Camerún, Congo, Etiopía, Guinea,

Guinea-Bissau, Haití, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jamahiriya

Arabe Libia, Kenya, Malasia, Mauritania, Nigeria, República Socialista Soviética de

Bielorrusia, Rwanda, santa Lucía, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sierra Leona,

Uganda, Yugoslavia, Zambia y mi propio país, Níger.

Se recordará que la Asamblea General, en la resolución 32/105 M, de 14 de

diciembre de 1977, aprobó la Declaraci6n Internacional contra el Apartheid en los

Deportes y pidió al Comité Especial que preparase un proyecto de convención

internacional contra el apartheid en los deportes para reforzar la campafta contra

el aeartheid en los deportes y aislar completamente al régimen racista sudafricano

de los deportes internacionales. Después de ocho aftos de esfuerzos intensos, el

Comité Especial ha proporcionado un proyecto de convención que consta de un

preámbulo y de 22 artículos.

En la resoluci6n 40/64 G, de 10 de diciembre de 1985, la Asamblea General

aprobó este proyecto de convenci6n con la convicción profunda de que permitiría

tomar las medidas más eficaces, en el plano nacional e internacional, para la

eliminación del apartheid de los deportes. En efecto, no cabe la menor duda de que

la participación en los eventos deportivos con equipos seleccionados sobre la base

de apartheid no puede menos que favorecer y alentar directamente la perpetración

del crimen de apartheid y que a este respecto es necesario adoptar medidas

enérgicas para la abolici6n del apartheid en los deportes y promover los contactos

deportivos internacionales sobre la base del principio olímpico que prohíbe toda

discriminación por razones de raza, religión o doctrina política.

Es así que la Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes,

que nuestra Asamblea General aprobó el afto pasado, condena el apartheid y pide a

todos los Estados partes que temen las medidas necesarias para eliminar la p~áctica

del apartheid en todas sus formas. Las obligaciones de los Estados partes

consisten sobre todo en desalentar y/o impedir los contactos deportivos entre sus

"deportistas y los deportistas del apartheid, en tomar medidas para aislar el

deporte del apartheid y, finalmente, en tomar medidas colectivas en caso de que los

partidarios del apartheid en los deportes traten de violar los objetivos de la

Convenci6n.

El apartheid, como lo han indicado todos los oradores que han tomado parte en

el debate sobre 18 política ae apartheid del Gobierno de Sudáfrlca, es un crimen de

le.. ~umenidad en el sentido de que e. la negaci6n misma de los derechos humanos y
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de las libertades fundamentales. Todo se ha dicho sobre este aparato represivo que

recurre a las detenciones, a los arrestos masivos, al asesinato y al hostigamiento

para asegurar la primacía de una raza sobre otra.

Nuestra Organizacián, consciente de sus responsabilidades particulares para

con los pueblos oprimidos de Sudáfrica, al aprobar la Convención Internacional

contra el Apartheid en los Deportes ha contribuido al fortalecimiento de la lucha

que libra el pueblo de sudáfrica por la liberación y la edificación de un Estado

democrático no racista en que todos los habitantes de Sudáfrica, cualquiera que sea

su raza o su color, gocen en igualdad de todos 9US derechos civiles, políticos y

econ6micos. Esta Convención es, en efecto, un medio eficaz para aislar al régimen

racista de sudáfrica, aislamiento que deseamos sea total gracias especialmente a la

adopción de medidas tales como las sanciones globales y obligatorias para llevar a

la razón a ese régimen de opresión.

Fue con este espíritu que se formuló el preámbulo y el primer párrafo de la

parte dispositiva del proyecto de resolución sobre el cual nuestra ASamblea se va a

pronunciar.

La Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes fue abierta a

la firma de los Estados Miembros de nuestra Organización el 16 de mayo de 1986.

Desde esa fecha ha sido firmada por cerca de 70 Estados Miembros, pero ratificada

por una decena de Estados solamente, según las informaciones con que contamos.

Si bien la Asamblea General experimenta cierta satisfacción por el hecho de

que un número apreciable de Estados ha firmado esta Convención a partir del 16 de

mayo de 1986 - Y éste es el objeto del párrafo dispositivo -, la realidad es que

sería altamente conveniente que todos los países que no firmaron la Convención, o

que la firmaron pero no la ratificaron, puedan hacerlo sin mayo~ dilación para

permitir que ésta entre en vigor, que es el objeto del párrafo 3 de la parte

dispositiva de la Convencián.

Al actuar de esta manera nos mostraremos más comprometidos con las partes de

los pueblos oprimidos de Sudáfrica que con coraje y determinación oponen una

resistencia tenaz al régimert de apartheid a pesar del terrorismo de estado feroz

que reina en todo el país.

En nomb~e de todos los patrocinadores, mi deJ.'egación quiere someter al examen

de nuestra Asamblea General este proyecto de resolución que, esperamos, contará con

el voto favorable de casi todos los Estados Miembros.
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El PRBSIDBN'l'B (interpJ:\ltaci6n del inglés): Deseo corregir un error que

se ha deslizado en los documentos. se refiere al patrocinio de algunos de los

pr~ectos de resoluci6n. Bl naRbre del Camer6n no debe ser incluido entre la lista
de patrocinadores del proyocto d. rescluci6n A/4l/L.24, pero sí en la de los
proyectos de resoluci6n A/41/L.30 y A/4l/L.3l.

Daré ahora la palabra al repreeentante de Noruega para presentar el proyecto
de resolución A/41/L.29.
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Sr. VRAALSEN (Noruega) (interpreuci6n del inglés) I En nombre de BUS

patrocinadcles tengo el honor de presentar el pr~ecto de resolución A/41/L.29

sabre el embargo de petróleo contra sudáfrica. La aplicación del embargo de

~.~tr61eo - o de políticas semejantes para garantizar el cese del buministro de

petróleo y de productos petroleros a sudáfrica - ha estado a l~ consideración de

las Naciones unidas durante mucho tiempo. En su trigésimo tercer período de

sesiones e la Asamblea aprob6, por primera vez, una resolución separada sobre el

embargo de petr61eo contra Sudáfrica.

Acontecimientos recientes dentro de sudáfrica y en particular la

tntensificaclén de la violencia por parte de las autoridades sudafricanas contra la

mayorí& negra, su política intransigente y Obstaculiz~dor= que impide la

independencia de Namibia, y su agresién y desestabilizacién continuas contra los

Estados vecinos, exigen una combinaci6n de presiones internas e internacionales

cada vez mayores para forzar al régimen a abandonar estas políticas. El embargo de

petr61eo contra Sudáfrica constituye un elemento importante de los esfuerzos

internacionales en curso para lograr la eliminacién del !partheid.

Los sudafricanos están luchando en pro de cuestiones b6sicas de los derechos

humanos y de la dignidad que afectan la estructura de le sociedad. La mayoría

negra, que algdn día forjará el futuro de su país, espera de la comunid~d

internacional acciones ~oncretas contra el apartheid. Al imponer un emb~rgo

efectivo de petr6leo, enviamos un mensaje en el sentido de que estamos

comprometidos, a través de hechos y ds palabrasQ a la eliminacién del apartheid.

Sin embargo, creemos que un embargo efectivo de petróleo contribuirá a lograr una

solucián de una d~ las cuestiones morales más importantes de nuestro tiempo, por

mediQ de la presión internacional en lugar del derramamiento de sangre.

El embargo efectivo de petr61eo complementaría el embargo de 'armas contra

Sudáfrica. Debido a ello, en v~rias ocasiones se ha pedido al Consejo de Seguridad

imponer un embargo Obligatbrio de petr61eo contra Sud'frica. Dado que el Consejo

aún no ha tomado tal medida y ya que la mayor parte de los países exportadores de

petr6leo han prcelamado embargos o políticas semejantes, se han hecho esfuerzos

dentro y fuera de las Naciones Unidas para as~gurar la aplicación efectiva de estos

embargos contra Sudáfrica.

,
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En ~902 y 1983 se realizaron esfuerzos para convocar a una conferencia

internacional sobre el embargo de petróleo contra Sudáfrica. Se necesitaron más

preparativos para lograr ese objetivo. Finalmente este afto el Comité Especial, en

cooperación con mi Gobierno, organizó el Seminario de las Naciones Unidas sobra el

embargo de petróleo contra Sudáfrica, cel~brado en Oslo del 4 al 6 de junio. Los

participantes en el Seminario, ~epresentando a Estados exportadores de petróleo,

Estados con intereses navieros, y miembros del Consejo de Seguridad, convinieron en

la necesidad de i~er un embargo obligatorio de petróleo contra Sudáfrica, en

virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. El Seminario también

instó a los países exportadores de petróleo y los Estados con intereses navieros, a

adoptar medidas legislativas y de otro tipo para garantizar la aplicación eficaz

del embargo de petróleo. Tengo confianza de que estas medidas, si son aplicadas

por todos los países exportadores de petróleo y los Estados con intereses navieros,

harán muy difícil que sudáfrica pueda soslayar el. embargo de petróleo. El

Seminario de Oslo también acordó el estableoimiento de un mecanismo para controlar

la aplicación de un embargo de petróleo. Se necesita en forma urgente un mecanismo

intergubernamental para vigilar el cumplimiento del embargo de petróleo.

_ La Conferencia Mundial sobre sanciones contra la Sudáfrica Racista, celebrada

en París en junio de este aft~, dedicó atención particulár a la cuestión del embargo

de petróleo. La Declaración de la Conferencia hizo hincapié en tres elementos de

acción internacional para garantizar una aplicaci6n estricta del embargo: primero,

la adopción 0".'.1 medidas obligatorias por parte del Consejo de Seguridad; segundo, la

promulgación de normas legislativas o de otro tipo por parte de los Estados

exportadores de petróleo y con inter~ses navieros, para garantizar el embargo; y

tercero, el establecimiento de un mecanismo internacional para vigilar el embargo.

Los párrafos 1 y 2 de la parte dispositiva del pr~ecto de resolución toman

nota de la Declaración del Seminario de Oslo y las risposiciones pertinentes de la

Declaración de la Conferencia Mundial sobre sanciones contra la sudáfrica Racista.

Como se indica en el párrafo 3 de la parte dispositiva, la Asamb~ea insta al

Consejo de Seguridad a imponer un embargo obligatorio de petróleo contra

Sudáfrica. Ya que la mayor parte de los países exportadores de petróleo han

anunciado la imposición de embargos petroleros o de políticas semejantes y la

Asamblea ha exhortado en forma repetida al Consejo para que adopte un embargo

•
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obligatorio de petróleo, tenemos la esperanza de que el Consejo responda

positivamente a estas exigencias y que tome medidas efectivas para imPOner un

embargo de petróleo contra Sudáfrica.

El párrafo 4 de la parte dispositiva especifica medidas detalladas que deben

tomar todos los Estados para garantizar el cese completo del suministro y

transporte de petr61eo a Sudáfrica.

Los párrafos 5 a 8 de la parte dispositiva tratan sobre el establecimiento de

un grupo intergubernamental el cual estará encargado de vigilar el abastecimiento y

el transporte de petróleo y de productos derivados a sudáfrica. Es fundamental el

establecimiento de este grupo para controlar el suministro y el transporte de

petróleo a Sudáfrica.

Abrigamos la esperanza de que todos los países exportadores de petróleo y los

Estados can intereses navieros contribuirán a la labor de este comité. El

establecimiento de este Comité no significa extender la buroqracia. El Centro

contra el AEartheid, que brindó servicios excelentes.al Seminario de las Naciones

Unidas sobre el embargo de petróleo contra sudáfrica y que ha participado

activamente en los esfuerzos para garantizar la aplicaci6n de loe embargos de

petróleo, brindará servicios al comité. Es necesaria la cooperaci6n de todos los

Estados, ya sean exportadores de petróleo con intereses navieros o que actúen como

centro para refinería y transporte de petróleo, para garantizar que el mecanismo

alcance los resultados deseados.

Finalmente, espero que este proyecto de resoluci6n cuente con la aprobación de

todos los Estados Miembros y que el Comité encargado de vigilar el abastecimiento y

el transporte de petróleo a Sudáfrica pueda comenz~r 8U labor a comienzos del afto

pr6Kimo. Hago un llamamiento al Secretario General para que brinde toda la

asistencia posible al Comité.

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Tiene la palabra el

representante de Suecia para presentar el proyecto de resoluci6n A/41/L.30.

Sr. FERM (Suecia) (interpretación del inglés): Tengo el honor de

presentar el proyecto de resoluci6n A/4l/L.30, relativo al Fondo Fiduciario de las

Naciones Unidas para Sudáfrica, que este afto es patrocinado por 49 Estados Miembros.
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El Fondo Piduciario se estableci6 hace 21 aftos. Su prop6sito es humanitario:

brindar asistencia jurídica, ayuda y otro tipo de asistencia a personas perseguidas

por oponerse al apartheid. Durante estos aftos, el Fondo ha cwrplido un papel cada

vez m6s importante. Adem&s, el Fondo Fiduciario ha sido un testimonio concreto de

que las Naciones unidas y sus Estados Miembros ap~an la lucha contra el apartheid,

no solamente son palabras sino también con hechos. Desde 1965, el Fondo ha

contribuido con un total de alrededor de 2S millones de d6lares a varios miles de

personas perseguidas en virtud de la legislacián discriminatoria de ap!rtheid en
Sudáfrica y Namibia.

"
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El debate celebrado en la Asamblea General la semana pasada ha demostrado que

toQos estamos sumamente preocupados por la represión sin precedentes llevada a cabo

en Sudáfrica y Namibia contra miles de oponentes al 8partheid, incluidos dirigentes

de organizaciones políticas democráticas y no raciales, sindicalistas, lideres

comunitarios y de la iglesia y estudiantes. En el informe del Secretario General

sobre el Fondo encontramos amplia referencia a la medida y profundidad de la

represión. Las detenciones sin acusación o juicio han aumentado enormemente,

llegando a unas 25.000 personas en lo que va del afto.

A pesar de las severas limitaciones impuestas en las cortes, los abogados han

podido brindar un sacorro significativo a los detenidos políticos en Sudáfrica y

Namibia. Este ano, en centenares de casos se ha logrado liberar a los detenidos,

se han reducido las sentencias, se ha permitido el acceso de los famililares, etc.,

con asistencia jurídica proporcionada mediante el Fondo Fiduciario de las Naciones

Unidas para Sudáfrica. Por ejemplo, en un caso importante presentado por el

Sindicato MAWU, se declararon nulas las disposiciones que negaban asistencia

jurídica a los detenidos. Este juicio facilitó también la revelación de varios

casos de torturas. En otro caso potencialmente de gran importancia, se consider6

que las facultades discrecionales otorgadas a los miembros de las fuerzas de

seguridad no se justificaban y eran nulasJ y, en consecuencia, varios detenidos

fueron liberados. Sin embargo, la apelación del Estado del apartheid contra el

fallo fue aceptada posteriormente por el tribunal de apelación más alto de

Sudáfrica.

Durante los últimos meses, el Fondo Fiduciario recibió informes alarmantes

sobre la necesidad imperiosa de mayores recursos. Los organismos que participan en

esta labor 110 pueden satisfacer los crecientes costos en la medida necesaria para

atender el número cada vez mayor de casos. A pesar de su trabajo voluntario y

dedicado, los organismos se ven obligados a rechazar muchos casos por la sencilla

razón de que carecen de recursos financieros. Por lo tanto, hacemos un firme

llamamiento para que se hagan contribuciones generosas y de mayor cuantía al Fondo

Fiduciario y a los organismos voluntarios. Expresamos nuestro reconocimiento a los

gobiernos y a las organizaciones que han contribuido para esos fines. Como

Presidente del comité de Síndicos, valoro el hecho de que un gran número de

gobiernos hayan contribuido al Fondo y formulo un llamamiento a aquellos que aún no

lo han hecho para que se unan a los demás. Espero que los gobiernos aumenten sus

contribuciones en la pr6xima conferencia sobre promesas de contribuciones, que se
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celebrará en marzo del afto pr6ximo. No puedo dejar de seftalar que cuatro gobiernos

contribuyeron con más del 75' del presupuesto del Fondo Fiduciario. Ciertamente,

espero que los países industrializados interesados, sobre todo los más grandes,

puedan contribuir o aumentar sus contribuciones al Fondo. Esperamos también que

las muchas palabras que se han dicho durante el debate sobre el apartheid que acaba

de concluir hoy, en contra de ese régimen y en solidaridad con los detenidos y

prisioneros víctimas del apartheid, se reflejen en mayores contribuciones al Fondo

Fiduciario.

Para concluir, deseo, en nombre de los patrocinadores del proyecto de

resolución A/41/L.30, expresar la esperanza de que la AS9~lea General una vez más

apruebe este afto el proyecto de resolución por unanimidad.

El PRESIDENTE (interpretacián del i~~lés): Tiene la palabra el

representante de Finlandia, para presentar el último de los proyectos de resolución

sobre este tema, que figur.a en el documento A/4l/L.3l.

Sr. KORHONEN (Finlandia) (interpretación del inglés): En nombre de

todos los patrocinadores, tengo el honor de presentar a ~onsideraci6n y aprobación

de la Asamblea General el proyec~o de resolución sobre medidas internacionales

concertadas para la eliminación del apartheid, que se incluye en el

documento A/4l/L.3l.

En los últimos dos aftos se present6 un proyecto similar como resultado de un

esfuerzo conjunto de países occidentales, incluyendo los cinco escandinavos, y

africanos, con el objeto de lograr el máximo apoyo posible de la comunidad

internacional, sin el cual las actividades de esta Organización para eliminar el

apartheid no tendrían éxito. [~~ ~ez más hemos logrado una cooperación

constructiv~ y amplia entre los patrocinadores, por lo que deseo expresar en este

momento mi agradecimiento más sincero.

El proyecto de resolución de este afto se ha actualizado a la luz de los

acontecimientos ocurridos en Sudáfrica y teniendo en cuenta el número cada vez

mayor de medidas nacionales, regionales, intergubernamentales y de otra índole que

se han adoptado contra la política de apartheid de Sudáfrica.
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En el proyecto se observa con alarma el agravamiento de la situación en

Sudáfrica causado por la política de apartheid y últimamente, en particular, por

la nueva imposición del estado de emergencia, extendido esta vez a todo el ámbito

nacional. No puede aceptarse que las autoridades sudafricanas recurran a matanzas,

arrestos arbitrarios en masa y detención de miembros de organizaciones populares

y de individuos que se oponen al inhumano sistema de apartheid. Además, es causa

de profunda preocupacci6n el hecho de que las autoridades de Sudáfrica, mediante

una cambinacián de presiones militares y econámicas, hayan recurrido cada vez

más a represalias econ6micas contra los países Estados vecinos, para lograr su

desestabilización. El proyecto de resolucián condena categóricamente esas

acciones, ya sean abiertas o encubiertas.

El proyecto de resolución exige que las autoridades sudafricanas liberen

inmediatamente y sin condiciones a Nelson Mandela y a todos los demás prisioneros

politicosJ que levanten inmediatamente el estado de emergencia, así como las

medidas restrictivas y la censura impuesta a los medios de difusión~ que inicien,

sin ninguna condición, un diálogo político con los líderes auténticos de la

población mayoritaria, y que retiren todas sus tropas del sur de Angola y pongan

fin a la desestabilización de los Estados de la línea del frente y de otros países.

El proyecto de resolución destaca la responsabilidad de las Naciones Unidas y

la comunidad internacional en cuanto a la adopción de medidas urgentes y

concertadas para la erradicación del apartheid y, en particular, la necesidad de

una presión eficaz y cada vez mayor sobre las autoridades sudafricanas como un

medio pacífico para lograr la abolicién del apartheid. AS! pues, insta al Consejo

de Seguridad a que considere sin demora la imposición de sanciones obligatorias

eficaces contra Sudáfrica.

Del mismo modo, el proyecto de resolución reconoce la necesidad apremiante de

asistencia econ6mica que tienen los Estados vecinos de Sudáfrica, y hace un

llamamiento a todos los Estados, organizaciones e instituciones para que aumenten

su asistencia a los Estados de la línea del frente y a la Conferencia de

Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional, a fin de aumentar la solidez de

su economía y su independencia respecto de Sudáfrica.

A la vez que continúa auspiciando la aplicación de sanciones obligatorias y

eficaces por el Consejo de Seguridad, el proyecto de resolución, a la espera de esa

acción, formula un llamamiento para que se aumente la presi6n sobre el régimen de
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apartheid de Sudáfrica mediante la aplicación de una serie de medidas voluntarias.

Esas medidas han sido cuidadosamente seleccionadas, y en ese sentido no se ha

tenido en cuenta solamente lo que ya han decidido varios países y grupos de países.

Al propio tiempo, los patrocinadores se han guiado por el deseo de lograr el

mayor consenso posible en la comunidad internacional sobre los medios y arbitrios

para convence~ finalmente a Sudáfrica acerca de la necesidad de desmantelar el "

apartheid sin más demora.

Con el ánimo de un enfoque concertado tendiente a una solución pacífica y a la

luz de la necesidad urgente de una accián internacional conjunta, recomendamos que

este prefecto de resoluci6n sea aprobado por la Asamblea General.

El PRESIDENTE (interpretación del ingl's): Daré ahora la palabra a los

representantes que deseen explicar sus votos antes de la votación sobre cualquiera

de los ocho pr~ectos de resolución que se acaban" de presentar. Los representantes

tendrán también oportunidad de explicar sus votos después que hayan concluido todas

las votaciones.

Quiero recordar a la Asamblea que, de acuerdo con el artículo 88 del

reglamento:

"El Presidente no permitirá que el autor de una propuesta o de una enmienda

explique su voto sobre su propia propuesta o enmienda.·

También quiero recordar a los representantes que las explicaciones de voto se

limitan a diez minutos y deben ser formuladas por las delegaciones desde sus

asientos.
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Sr. McDOWELL (Nueva Zelandia) (interpretación del inglés): Mi delegación

no hizo uso de la palabra en el debate general sobre el apartheid. Cien otras

delegaciones lo hicieron, y estamos de acuerdo con la mayor parte de lo que

dijeron. Pero agregar nuestra voz al coro abultado en nada habría afectado la

situación en Sudáfrica, y ciertamente no habría ayudado a aliviar la carga diaria

de opresián que soporta la mayoría negra de Sudáfrica, las víctimas del apartheid.

Lo que se necesita no es más debatesJ lo que se requiere, como lo dice el

título del proyecto de resolucián que mi delegacián se complace en copatrocinar, es

una medida internacional concertada contra el apartheid.

Quisiera recalcar dos palabras del texto: concertada y medidas. Las simples

resoluciones declaratorias o exhortativas, como la que está ante nosotros sobre las

relaciones entre Israel y sudáfrica, tienden a tener efectos diversionistas, y no

han tenido éxitos en conmover a Pretoria.

Por otra parte, el propio régimen no ha. podido convencer a la comunidad

internacional ni a sus propios ciudadanos negros acerca de su sincero compromiso de

cambio. Lo que se requiere ahora es un mensaje claro, enviado por la comunidad

internacional actuando conjuntamente y respaldado por medidas concertadas.

Los acontecimientos del afto pasado han ilustrado vívidamente que el régimen

sudafricano no reconoce el mensaje que se le envía. El Grupo de Personalidades

Eminentes del Cornmonwealth envió tal mensaje a Pretoria. Después de la consulta

realizada con todas las partes interesadas, dentro y fuera de Sudáfrica, el Grupo

presentó un "concepto de posible negociación" al Gobierno sudafricano, destinado a

reemplazar el apartheid por una forma de gobierno representativa y no racial.

La respuesta a estos esfuerzos serios para proporcionar a ese Gobierno un camino

para salir del estancamiento en el cual se encuentra - una forma de asegurar un

futuro a largo plazo, en una sudáfrica libre, para los nietos de la minoría

blanca - fue de desprecio. Cuando el Grupo de Personalidades Eminentes del

Commonwealth todavía estaba en Sudáfrica procurando hacer progresar sus propue3tas,

las autoridades sudafricanas iniciaron ataques armados contra países del

Commonwealth vecinos.

Horrorizado, como está mi país, de la perspectiva de que el impulso de los

acontecimientos conduzca inevitablemente, a la destruccián del apartheid mediante

la violencia que ha creado, y dada la ausencia en Pretoria de una voluntad de

negociar, el Grupo de Personalidades Eminentes concluyó que la comunidad
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internacional debe aplicar acciones concertadas de tipo efectivo. Según la

evaluación realizada por el Grupo, la falta de tales medidas, y la creencia de las

autoridades sudafricanas de que no tienen nada que temer, constituyen obstáculos

para el cambio.

El Gobierno de Nueva Zelandia comparte la conclusión del Grupo en el sentido

de que se requiere una acción más firme de la comunidad internacional para

facilitar las negociaciones entre las partes en Sudáfrica. Al igual que los

miembros del Grupo de Personalidades Eminentes, mi Gobierno no considera que tales

medidas sean de tipo punitivo. No debieran ser consideradas como una alternativa

al camino de la negociación. Más bien, estarían destinadas a asegurar que la

negociación es el camino elegido. No estamos de acuerdo ni apoyamos la lucha

armada ni la consecuencia de que no hay otra alternativa que esa.

Las medidas aplicadas por la comunidad internacional debieran ser elegidas de

manera cuidadosa. Su objetivo no es destruir la economía sudafricana, sino

convencer al régimen sudafricano de que los demás países ya no protegerán su

economía del desastre que conlleva su actual política y de que su propio interés,

así como el de la mayoría oprimida, indican que debe ponerse fin al apartheid.

Las numerosas medidas prácticas que Nueva Zelandia ya ha adoptado reflejan

este enfoque. No es necesario que las expliquemos aqu{". Pueden encontrarse en los

documentos pertinentes de las Naciones Unidas. Ellas han sido cuidadosamente

elegidas, y desde el fracaso de la misión del Grupo del Cornmonwealth, el Gobierno

de Nueva Zelandia ha tratado de poner en vigencia nuevas medidas como l~B

recomendadas por los Jefes de Gobierno del Commonwealth. Invitamos a todos los

Estados Miembros de las Na~iones Unidas a considerar la aplicación de una gama de

medidas similares, de manera concertada. Se deduce que en esta etapa no estamos

ante el caso de sanciones amplias tomadas a través del proyecto de resolución que

tenemos en estudio. Por tanto, nos abstendremos en la votación sobre ese texto.

En interés de los empeftos por mantener en la medida d~ 10 posible un frente

internacional unido, nos oponemos a que singula~ice a países en tales textos.

Asimismo, nos abstendremos en la votacián sobre el proyecto de resolución

A/4l/L.28, porque mi Gobierno tiene reservas acerca de lo adecuado de la Convención

Internacional contra el Apartheid en-los Deportes. Sin embargo, Nueva Zelandia ha

tomado una serie de medidas, con cierto éxito, para "desalentar activamente los

contactos deportivos con Sudáfrica, y continuaremos buscando este fin con algunos

medios.



Espallol
BL/mg

A/41/PV.64
-98-

Sr. McDowell, Nueva Zelandia

El tono del informe del Grupo del Commonwealth es de pesar en lugar de ira.

Sus consultas le llevaron a creer que POdría intentarse echar las bases de una

sOluci6n negociada de los problemas de Sudáfrica, si existiera la necesaria

voluntad política entre todos los interesados. El GObierno sudafricano cpt6 por no

manifestar esa voluntad política. Eligi6 rechazar el mensaje. Ahora hay que

llevarlo a reconocer el error de tal camino a través de medidas eficaces de una

comunidad internacional unida. Nueva Zelandia está dispuesta a desempeftar su

papel. Nuestro copatrocinio del texto sobre medidas internacionales concertadas

para la eliminaci6n del apartheid y nuestro voto de apOfo a las resoluciones sobre

el embargo pretrolero contra Sudáfrica, el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas

para Sudáfrica y el programa muy átil de trabajo del comité Especial contra el

Apartheid reflejan esa posici6n.

Sir JObn THOMSON (Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte)

(interpretación del inglés): Los DOce Estados miembros de la Comunidad Econámica

Europea durante este debate han puesto claramente de manifiesto su profunda

repugnancia por el apartheid. De manera reiterada y sin equívocos lo hemos

condenado en muchas oportunidades, tanto aquí, en las Naciones Unidas, como en

muchos otros foros. No debiera haber dudas en cuanto a nuestro objetivo que es,

muy simplemente, la erradicaci6n de este sistema perniCiOSO. Por lo tanto,

lamentamos cierta redacci6n del informe del Comité Especial contra el Apartheid

(A/41/22). No debiera haber dudas en cuanto a nuestra decisi6n de contribuir a la

abolición del apartheid. Las Naciones unidas tienen un papel primordial que

desempeftar en estos esfuerzos.

Todos los oradores en este debate han condenado la práctica y los principios

del apartheid. Esto es algo con lo que podemos estar todos de acuerdo. NOS parece

que debiera hacerse un esfuerzo para reflejar esta unanimidad, A fin de hacer más

fieles los prOfectos de resolución que tenemos ante nosotros. Algunos proyectos de

resolución también contienen elementos que no tienen nada que ver con el tema que

tratamos.

Los Doce creen que debe respetarse la división de competencias entre la

Asamblea General y el Consejo de Seguridad establecida en la Carta. S610 el

Consejo de Seguridad está facultado para adoptar decisiones obligatorias para los

Estados Miembros.
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En esta oportunidad reafirmamos nuevamente nuestra adhesión a los principios

de universalidad de la cCllDposicim de las Naciones unidas. No podemos aceptar que

sean puestos en tela de juicio, aun en el caso de Sud'frica. El carácter universal

de los organismos especializados y de las disposiciones de sus reglamentos también

debe ser respetado. De la misma manera, no podemos apoyar las exhortaciones para

el aislamiento total de Sudáfrlca, puesto que éste no sería, en nuestra opinión, el

objetivo que todos compartimos: la abolición del apartheid. Deben seguir abiertos

los canales de comunicación con sudáfrica, a fin de permitir que el mundo exterior

mantenga y aumente su presión sobre el Gobierno sudafricano para la creaci6n de una

sociedad libre y democrática, sin opresión racial.

Como dijimos en nuestra declaración en el debate, en los últimos 12 meses se

ha visto una profundizaci6o en el ciclo de violencia y de represián en Sudáfrica.

Sin embargo, los Doce sigutmoeconvencidos de que todavía es posible un proceso de

cambio pacífico, y que laR Naciones unidas tienen' la Obligaci6o de fomentar cambios

por medios pacíficos, de conformidad con la Carta. Aunque ccmpartimos la

frustraci6n que siente la mayoría del pueblo de Sudáfrica acerca de su situaci6n,

no podemos conven~r en cuanto a que las resoluciones adoptadas por la Asamblea

General avalen el uso de la fuerza.



Los Doce rechazan toda forma de apartheid en los deportes. Las actividades

deportivas, sin embargo, se organizan en nuestros p~íses respectivos por iniciativa

privada~ Las organizaciones deportivas dentro de nuestros países son conscientes

de la oposición de sus gobiernos a las competencias deportivas que violan el ideal

olímpico de la no discriminación. Seguimos desalentando firmemente todos los

contactos deportivos que tengan alguna consecuencia de discriminación racial como

indicación de nuestro respeto por los derechos fundamentales del pueblo de

sudáfrica.

Los Doce rechazan una vez más todos los ataques arbitrarios, selectivos e

injustificados, ya sea por su nombre o en forma implícita, de los Estados Miembros

o grupos de países.

En cuanto a las consecuencias financieras de los p:oyectos de resoluci6n,

creemos que debido a la actual crisis financiera de las Naciones Unidas, las nuevas

propuestas deben ser sometidas a un examen muy cuidadoso.

Lamentamos que, por los motivos que acabo de declarar, no podremos votar a

favor de todos los proyectos de resoluci6n a la vista hoy. Sin embargo, deseo

reiterar nuestro compromiso de actuar tanto en forma colectiva como individual para

convencer al Gobierno de Sudáfrica que es necesario que encare reformas

fundamentales. El Gobierno de Sudáfrica debe ser persuadido de que el único camino

que le queda reside en la abolici6n del apartheid y la introducci6n de los cambios

básicos quP. exige la comunidad internacional.
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Sr. JACOBOVITS DE SZEGED (países Bajos) (interpretaci6n del inglés): La

Asamblea acaba de escuchar al Representante Permanente del Reino Unido, que habló

en nanbre de los Doce, cuando exponb en su declaración sobre los proyectos de

resolución ciertos principios que los Doce respetan. Huelga decir que respaldamos

plenamente esa declaraci6n. El sistema de apartheid es inaceptable política y

moralmente porque no concuerda con los valores básicos de la dignidad, la igualdad

y la libertad humanas. Debería ser sustituido sin demoras por una sociedad

verdaderamente democrática y pluralista, en la que blancos y negros, así como los

demás sectores de la poblaci6n, puedan convivir en armonía. El Gobierno de los

Países Bajos seguirá haciendo todo 10 que esté a su alcance para que esos objetivos

se logren por medios pacíficos nacionales e internacionales, y especialmente en el

marco de la Comunidad Económica Europea. El Gobierno de los Países Bajos tiene
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una política en dos planos. Por una parte, apoya las organizaciones y grupos no

gubernamentales sudafricanos que estan empeftados en la abolición del apartheid por

medios pacíficos, alentando así el cambio pacífico ~n Sud'frica desde su interior.

Por otra parte, el Gobierno de los Países Bajos, con los Doce, est' aumentando

constantemente su presi6n política y econ6mica sobre el Gobierno de sudáfrica. A

este respecto prefiere las sanciones selectivas obligatorias que decidi6 imponer el

Consejo de Seguridad. A la espera de sanciones de alcance mundial los Doce han

aceptado una serie sustancial de medidas políticas y económicas contra Sudáfrica,

al tiempo que sigue examinándose la posibilidad de prohibir el comercio del carbón.

Los dos planos en que opera el Gobierno de los Países Bajos deberían llevar a

un cambio a través de un aut·§ntico diálogo nacional, única manera en que puede

desarrollarse la configuración &olítica futura de Sudáfrica sin una profundización

adicional del ciclo de ~iolencia y derramamiento de sa~gre.

cabía esperar que los proyectos de resolución que tuvieramos que considerar

hubiesen sido redactados como para reflejar el consenso amplio existente en esta

Sala sobre el tema del apartheid. Desgraciadamente no siempre es así. Algunos de

los proyectos de resoluci6n sobre los que debemos tomar medidas contienen elementos

que probablemente susciten polémica y recriminaciones mutuas en lugar de contribuir

a nuestra causa común. Esto es tanto más lamentable cuente que una declaración de

principio y un programa de acción concreta que fuera apoyado por todos los Miembros

áe las Naciones unidas aumentaría sin duda alguna la eficacia de nuestros intentos

por lograr un cambio pacífico en sudáfrica.

Como ya se ha dicho muchas veces, los Países Bajos rechazan los insultos y

críticas arbitrarias contra ciertos Estados o grupos de países. Esta práctica no

nos hará avanzar hacia nuestro objetivo común y, en cambio, desvía la atención del

tema que se trata. Mi delegación tampoco está de acuerdo con algunos otros

elementos de diversos proyectos de resolución. Los Países Bajos objetan las

expresiones de apoyo al concepto de lucha armada, que es incompatible con la Carta

de las Naciones Unidas.

Además, la situación en Sudáfrica no es a nueotro juicio, una situación

colonial. Como consecuencia de esto, los Países Bajos consideran al Congreso

Nacional Africano (ANC) y al Congreso Panafricanista de Azania (PAC) como

movimientos en contra del apartheid. No los reconocemos como movimientos de

liberación. En este contexto seguimos teniendo reseKvas acerca de la aplicabilidad



de la categoría de prisionero de guerra en virtud de! Convenio de Ginebra de 1949 y

el ProtG.,..olo adicional de 1977. Estas consideraciOl'l~s generales nos llevan a

abstenernos en la votación del pr~ecto de resolución sobre la situación en

SUdá~rica y asistencia a los movimientos de liberaci6n (A/41/L.24), si bien los

Paíse~ Bajos han expresado en numerosas oportunidades su firme apoyo a una serie de

exigenc1as concretas que figuran en el proyecto de resoluci6n, como la liberaci6n

inmediata e incondicional de todos les presos y detenidos PQlíticos, incluido el

Sr. Nelson Mandela, y el levantamiento inmediato del 61timo estado de emergencia de

carácter nacional.

Las consideraciones gerueralea arrtba expuestas son aplicables también al

proyecto de resolución sobre sanciones amplias y obligatorias ~A/41/L.25 y

Corr.ll. Pero existen otros elementos en ese pr~ecto de resolucián con los que

estamos en desacuerdo. Lamentamos el espíritu de hostilidad con determinado grupo

de Estados q~e ese texto pone de manifiesto. Al hacerlo, hace total caso omiso de

las ser.ies a~plias y sustantivas de medidas políticas y econémicas adoptadas por

esos p¡Jlíses recie.,tl!lllente, aum'!ntando así efectivamente la r.;Cy iOO ejercida sobre

el Gobierno de Sudáfrica para que cambie su pOlítica.

El Gobierno de los países Bajos teme que el aislamiento total de Sudáfrica y

la imposición de sanciones amplias contra ese paí6 aumenten gravemente las

~ensiones existentes, arruinen al palS econ6micamente y, en consecuencja, inflijan

sufrimientos intolerables a los pueblos de Sudáfrica y de los Estados vecinos,

~liminando de una vez y pata siempre las posibilidades de cambio pacífico a través

de un diálogo auténtico. Finalmente, no podemos aceptar ninguna violación del

principio de universolidad, ni siquiera en el caso de Sudáfrica. Por estos motivos

mi delegación votará en contra del proyect~ de resolución.

Los Países Bajes siempre han estado a favor de un embargo de petróleo contra

Sudáfrica impuest~ por el Consejo de Seguridad. A falta de ello, el Gobierno de

los Países Bajos ha respaldado activamente medidas que en esee (~entido se tomaron

en el marco de la Comunidad EconáuicaEuropea. L~s Estados miembros de la

Comunidad Econ6mica Europea han aoordado poner término a las exportaciones de

petr61eo crudo que circula libremente en la Comunidad. El proyecto de resolución

A/U/L. 29 que tenemos ante nosotros V:l rMS allá de un embargo de petró::eo y las

medidas que han sido adoptadas por la Comunidad Econ6mica Europea. Por este motivo

mi delegaci6n se abstendrá el' la votación de este proyecto de resolución.
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Mi delegaci6n se abstendr4 asimismo en el caso del prefecto de resolución

relativo al Programa de trabajo del Comité Esp~cial contra el AParthe1~ (A/41/L.27)

debido al car'cter desequilibrado de partes del informe del Comité Especial y 8US

críticas no merecidas contra un determinado grupo de países. Quiero senalar a6em4s

que los Países Bajos sólo participaron en la Conferencia Mundial sobre sanciones

contra la Sud4frica racista en calidad de observador y que no podemos apófar todas

las recomendaciones que se formulan en la Declaraci6n emitida por esta Conferencia,

especialmente, como hemos dicho antes, la recomendación relativa a las sanciones
amplias y obligatorias.

Algunas disposiciones del proyecto d~ resolución sobre la situacián de la

Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes (A/41/L.28) violan

ci~rtas libertades constitucionales garantizadas en mi país. Más que ubi~ar a la

Convención Internacional contra el Ap!rtheid en los Deportes en el mismo plano que

los pactos de derechos humanos, la consideramos en contradlcci6n con éstos en

ciertos aspec~os. Por lo tanto, nos abstendremos en la votaci6n del prefecto de

resoluci6n sobre ese tema. Sin embargo, el Gobierno de los Países Bajos opina que
~

un boicoteo depor~ivo es un instrumento efectivo en los esfuerzos internacionales

por eliminar el apartheid. En consecuencia, los Países Bajos han interrumpido

pr6cticamente la participación sudafricana en acontecimientos deportivos de mi paí6

introduciendo exigencias estrictas para el otlorgamiento de vis:a a sudafricanos.
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Al 19ual que el afto pasado, votaremos a favor del proyecto de r~solución sobre

acción internacional concertada para la eliminaci6n del apartheid. A nuestro

juicio, es una resolución constructiva que elude los elementos innecesariamente

conflictivos y nos ofrece una amplia plataforma para una acci6n concreta a fin de

logr~r nuestro objetivo común, a sabe~, la abolición total e inmediata del

aborrecible sistema de seg~egaci6n r~cial y de opresión.

Sr. LAUTENSCHLAGER (República Federal de Alemania) (interpretación del

ingl&s): Bl ~epresentante del Reino Unido, al hablar en nombre de los Doce Estados

Biembros de la Comunidad Econ6mica EurOPea, ya hizo comentarios acerca de los

proyectos de resolución que se saneterán a votación, dqstacando los principios

políticos es~nciales compartidos por esos países, incluido el mío.

El Gobierno de la República Federal de Alemania, como es bien sabido y como lo

reiter6 el Ministro Federal de Relaciones Exteriores en su discurso ante la
Asamblea General, rechaza enérgicamente la política de apartheid de Sudáfrica como

sistema institucionalizado de discriminación racial. El Gobierno Federal condena y

repudia el sistema de 8partheid porque viola los derechos humanos y desprecia la

dignidad humana.

Por tanto, mi Gobierno lamenta vivamente que, debido a ciertas formulaciones

de los proyectos de resolución, no se encuentre en posición de apoyarle. todos. Mi

Gobierno dijo con toda claridad que las sanciones obligatorias, lo mismo que la

lucha armada, no le parecían los medios apropiados para resolver el problema del

apartheid.

Compartimos el objetivo básico de la labor del Comité Especial contra el

Apartheid, a saber, que el apartheid tiene que ser abolido, por lo cual estamos de

acuerdo con la idea principal dol proyecto de resolución AlU/L. 27. Sin embargo,

tenemos fuertes reservas respecte al párrafo 3 de la parte dispositiva y, por

consiguiente, nos abstendremos en la votación.

Además, mi delegación comúnmente ha manifestado su oposición a nombrar a

Estados Miembros de forma individual, como se hace en algunos ~royectos de

resolución que tenemos ante nosotros.

Finalmente, permítaseme expresar la firme esperanza de mi delegación de que la

Asamblea General pueda, en su cuadragésimo segundo período de sesiones, abordar

reaoluciones que reciban el apoyo de todos los Miembros de la Asamblea.
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francesa record6 en su intervención en el debate su condena sin paliativos de la

política de apartheid. El Gob\erno francés ha empezado a practicar una política de

presión sobre las autoridades sudafricanas p~ra obligarlas a entablar un diálogo

auténtico con todas las fuerzas políticas del país con miras e desmantelar

rápidamente el apartheid.

En este espíritu, mi delegacion votará a favor del proyecto de resoluci6n

A/41/L.31, relativo a medidas internacionales concertadas para la eliminación del

apartheid., Mi delegaciOO apoyPl el proyecto, pero tiene que expresar algunas

reservas, especialmente respecto al párrafo 5 de la parte dispositiva. A este

respecto quiere recordar que en virtud de la Carta se atribuye la competencia al

Consejo de Seguridad, así como las posiciones bien conocidas de Francia en cuanto a

las sanciones obligatorias. Por otra parte, las medidas voluntarias recomendadas

en el ~árrafo 7 de la parte dispositiva no están necesariamente por encima de las

disposiciones nacionales que Francia podría adoptar para ejercer presi6n sobre

Sudáfrica. Para el Gobierno francés, las medidas a tomar contra Preto~ia ,deben

responder al doble criterio de la eficacia y el respeto a los compromisQS

contraídos.

Aunque mi delegaci6n se opone totalmente a l~ práctica del apartheid en los

deportes, nOs vamos a abstener en la votación del proyecto de resolución A/41/L.28,

relativo a la situación de la ConvenciOO Internacional contra el Apartheid en los

Deportes. En efecto, mi paje no puede ~prObar une convención incompatible con su

Constitución y con s~ legislaciOO.

El Gobiernn francés apoya la labor' de informacián y de sensibilizacián

realizad~ por el Comité Especial CNAtra el Apartheid. Sin embargo, mi delegaci6n

lamenta, una vez más las críticas arbitrarias e injustificadas incluidas en el

informe del Comité en relación con ciertos países y la Comunidad Econámica

Europea. Por esa razOO, mi delegacion se abstendrá en la votación del proyecto de

resoluci6n A/41/L.27 relativo al programe de trabajo'del Comité.

El Gobierno francés está a favor de que se a40pten medidas en materia

petrolera, según se demuestra por las medidas aplicadas por mi GOb~erno y pur los

doce países de la Comunidad Econ6mica Europea. De conformidad con su posición

habitual, mi delegación quiere, no obstante, expresar sus reservas de carácter

institucional en relacion con el párrafo 3 de la parte dispositiva del proyecto de,

resolución A/41/L.29 relativas al embargo petrolero contra Sudáfrica. Por otra

parte, no puede aceptar que en los párrafos 5, 6, 7 Y 8 de la parte dispositiva del
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mismo se prevea un mecanismo de vigilancia que tiende a dar carácter obligatorio a

las recomendaciones formuladas en dicho proyecto de resolución, excediéndose al

hacerlo de las competencias que la Carta otorga a la Asamblea General. PO[ ello,

mi delegación votará en contra del proyecto de resoluci6n A/41/L.29. Nos

hubiéramos podido abstener si en él no se hubiera previsto la creación del citado

mecanismo.

En términos generales, Francia hubiera deseado apoyar sin reservas todra los

proyecte9 de resolución presentados a la Asamblea General sobre la cuestién del

apartheid. Pero, como en aftos anteriores, la inclusion de fórmulas excesivas no

permite que se adopten por unanimidad todos los proyectos de resoluci6n.

Un voto unánime, expresión de nuestra unánime condena del 8partheid, hoy más

que nunca sería una advertencia de primera magnitud al Gobiern? de Sudáfrica. Mi

delegaci6n lamenta que no se haya aprovechado la oportunidad de lograr ese objetivo

tan deseable. Abrigamos la esperanza de que esa unanimidad pueda lograrse en un

futuro próximo.

Sr. AL-AMIN (Iraq) (interpretación del árabe): El Iraq considera que

oponerse a la política de apartheid del régimen sudafricano es una cuestián de

principio. Esta posición no ha cambiado desde hace aftos. Siempre hemos adoptado

la misma actitud contra ese régimen y contra todo régimen que resulte anacrónico

por los mismos motivos. Esta es una responsabilidad histórica que debe asumir la

comunidad internacional y hacer todo 10 posible por eliminar el régimen de

apartheid qu~ no s610 persigue al pueblo de Sudáfrica, sino que además ocupa el

territorio de Namibia e intenta desestabilizar a los países africanos

independientes vecinos mediante el sabotaje político y económico.

¡ambién es preciso aplicar las resolucionea de la Asamblea G~neral sobre el

tema y aislar totalmente a Sudáfrica, tompiendo todas las relaciones de cualquier

tipo con ese régimen. Al propio tiempo, es necesario ayudar a la lucha del pueblo

de Sudáfrica para que pueda ejercet su derecho a la libre determinación y construir

una sociedad justa y democrática en Sudáfrica.

El Iraq está totalmente comprometido a la aplicación de un embargo total

- incluido el embargo petrolero - y cree que no se debería matener ningúr contacto

con Sudáfrica, aplicando así las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,

basándonos para ello en nuestra política de principio, a saber, nuestra lucha

contra la política de apartheid.



Espaftol
GEM/24/np

A/4l/PV.64
-111-

Sr. Al-Amin, Iraq

Mi delegación considera necesario aplicar incondicionalmente todas las

resoluciones pertinentes de las Naciones unidas. Por ese motivo el Iraq votará a

favor del proyecto de resolución A/4l/L.29 sobre el embargo petrolero que se ha

presentado a la consideraci6n de la Asamblea General. El Iraq votará también a

favor de todos los demás proyectos de resolución presentados sobre el tema bajo

nuestra consideraci6n.

Sr. PEREZ (Chile): Al iniciar esta explicación de voto quisi~ra reiterar

una vez más y de manera inequívoca nuestra condena absoluta a1 sistema de

aparthei~. Creo que el debate que hemos tenido en esta Asamblea sobre esta

cuesti6n debería hacer reflexionar a las autoridades sudafricanas sobre cuál es el

pensamiento y la actitud de la comunidad internacional frente al apartheid y la

condena unánime, moral y política que hemos manifestado frente a esta práctica

repudiable y que estamos seguros más temprano que tarde terminará. y éste es un

compromiso que todos debe~Q2 asumir.

Hemos analizado con sumo detenimiento cada uno de los proyectos de resolución

que se han presentado y que dentro de unos momentos esta Asamblea votará. Creemos

que ellos, en términos generales, reSPonden al pensamiento de la totalidad de las

naciones que somos Miembros de esta Organización, pero también hemos seftalado que

la lucha contra el apartheid es una lucha de todos y en la cual todos nosotros

debemos jugar nuestro papel si deseamos efectivamente poner fin lo más rápido

posible a este repudiable sistema.

De ahí que consideremos indispensable, para afrontar este compromiso con

efectividad, no oponer obstáculos, p~ razones políticas o de otra índole - que

sobre todo en este caso pasan a ser absolutamente secundarias -, que impidan la

formulación del consenso indispensable para dar fuerza efectiva a nuestra

aspiraci6n de terminar con el ap!rtheid~

Hemos escuchado con profundo interés las declaraciones de la mayoría de las

delegaciones. Jamáa hemos oído una voz disonante. Todas, sin excepción, han

condenado el apartheid. Creemos por eso que, desgraciadamente, los proyectos de

resolución que en algunos momen~oe más se aprobarán contienen en ocasiones términos

y citas que consideramos inadecuados, ya que justamente son los que. impiden que se

dé el consenso qué aquí se ha expresado.

y esto es grave, ya que no estamos reflejando el consenso que hupo en la sala

al votar en cuanto a la cuestión principal, que es la condena al apartheid, y al

tratar de poner fin a esta-práctica condenable de inmediato. Es por eso que
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habríamos preferido; tal como lo hemos seftalado con anterioridad en este foro y en

otros, que se evitase citar en forma selectiva a países, que todos sabemos son

siempre injustas y hacen alusi6n a cuestiones que caen dentro de la competencia de

cada Estado.

Srta. DEVER (Bélgica) (interpretación del francés): El Representante

Permanente del Reino Unido acaba de formular en nombre de la Comunidad Económica

Europea una declaración sobre las resoluciones relativas a la política de apartheid

del Gobiern~ sudafricano. Sus observaciones reflejan las opiniones de mi

delegaci6n al respecto y no las voy a repetir en forma sistemática.

Mi delegación sigue opinando que el apoyo explícito al combate armado no

corresponde a las resoluciones de nuestra Organización. No podemos unirnos al

llamamiento de sanciones obligatorias globales o asociarnos a la mención de Estados

individuales. Consideramos como en aftos anteriores que ciertos proyectos de

resoluci6n no tienen en cuenta la divisi6n de atribuciones entre el Consejo de

Seguridad y la Asamblea General.

Las crítica8 dirigidas a los países occidentales, las menciones abusivas del

Fondo Monetario Internac¡onal y de los organismos especializados, las

recomendaciones destinadas a'aislar totalmente a Sudáfrica nos producen también

reservas muy serias.

Mi delegaci6n debe disociarse de las referencias que se hacen a documentos

adoptadus en conferencias o reuniones internacionales en las cuales no hemos

participado.

Por estos motivos mi delegación votará en contra de los proyectos de

resolución A/4l/L.24, L.25 Y L.26, titulados respectivamente "La situaci6n en

Sudáfrica y asistencia a los movimientos de liberación", "Sanciones amplias y

obligatorias contra el régimen racista de Sudáfrica" y "Relaciones entre Israel y

Sudáfrica".

Nos abstendremos en la votación del proyecto A/41/L.27, relativo al programa

de trabajo del comité Especial contra el Apartheido Nos abstendremos t~mbién en la

votaci6n del proyecto A/4l/L.28, relativo al estado de la convenci6n internacional

contra el apartheid en los deportes. Algunas cláusulas de esta convención ponen de

hecho un obstáculo, por motivos constitucionales, a su posible ratificación

parlamentaria en mi país. Eso no impedirá que las autoridades belgas sigan

desalentando los intercambios deportivos con Sudáfrica y prohibiendo el acceso a

Bélgica de deportistas sudafricanos que deseen participar en competencias

deportivas allí.
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Nuestra delegación lamenta no poder apoyar el proyecto de resolución A/41/L.29

sobre el embargo petrolero. En efecto, estimamos que el establecimiento de tal

embargo es competencia del OOn&ejo de Seguridad. Al abstenernos en la votación de

este proyecto de reso1uci6n, mi país no se abstiene en los hechos, puesto que hace

ya un afto que hemos establecido con nuestros asociados europeos un sistema de

embargo sobre el suministro de petróleo cr~do y estamos aplicando escrupulosamente

esas disposiciones.

El compromiso de Bélgica, dentro del marco de 1a"acci6n que conduce nuestra

Organización para abolir el apartheig, impulsa a mi país a votar a favor del

proyecto A/41/L.31, relativo a la acción internacional concertada contra el

apartheid, a pesar de las reservas que mantenemos sobre ciertos párrafos.

Bélgica reitera su condena sin ambigüedades del apartheid y su determinación

de participar en toda medida que decida la comunidad internacional en forma unánime.

Sr. MAKEKA (Lesotho) (interpretación del inglés) 1 La posici6n de mi país

sobre la abominación que constituye la discriminación racial bajo su peor forma,

llamada apartheid, tal como se practica en Sudáfrica, ha quedado registrada en

actas. Por lo tanto, no podemos permanecer en silencio mientras el apartheid

exista en Sudáfrica, porque no sólo es un crimen contra la humanidad sino que

degrada y deshumaniza tanto a sus perpetradores como a sus víctimas. Debido ~ su

existencia se han perdido miles de vidas tanto en Sudáfrica como en los países

vecinos. La mayor parte de esas víctimas son negros. Mientras las mazmorras

sudafricanas rebosan con miles de víctimas del apartheid, la mayoría de ellos no

goza siquiera del beneficio'de un juicio.

Más de 3 millones de negros se ven sometidos ~ la llamada ~9up Areas Act,

como resultado de 10 cual se han visto obligados a desplazarse de sus hogares a

zonas a las que se ha dado nombres rimbombantes tales como ·Ciudad del éxito·,

·Poblaci6n feliz·, AFeliz·, etc. La realidad es que se trata de tierras áridas,

desprovistas de todo medio de subsistencia. Podría continuar indefinidamente para

explicar qué significa el apartheid para nosotros.



No obstante, como esta es la oportunidad para explicar el voto de mi

delegación, deseo seftalar que, como hombres de principio y como seres humanos,

apoyamos plenamente la idea general de los proyectos de resolución que

consideramos, especialmente porque están destinados a acelerar la erradicación

pacifica del apartheidJ pero, en nuestra condición de animales políticos, mi

delegación se ve obligada a enfrentar la realidad de la situación geopolítica. Tal

como algunos lo presentan, es como si estuviéramos literalmente dentro del vientre

del monstruo que se llama apartheid. Mi país está completamente rodeado por

sudáfrica y depende de ella, no sólo en cuanto a las importaciones y las

exportaciones alno también en lo relativo a los empleos, para mencionar unas pocas

cosas. Por consiguiente, es pr~ctica y físicamente imposible que mi país cumpla

con algunas de las obligaciones que contienen algunos proyectos de resolución que

consideramos. Por lo tanto, mi delegación se abstendrá con respecto a ellos en la

votación.

Permítaseme concluir manifestando que el jefe de mi delegación dijo ante esta

Asamblea, en el debate general, que es nuestra sincera esperanza que los miembros

de la comunidad internacional tomen las medidas necesarias para mitigar las

consecuencias adversas que mi país puede sufrir como consecuencia de las medidas

punitivas que puedan adoptarse contra la sudáfrica del apartheid.

Principalmente, mi delegación siempre ha tenido dificultades con la

individualización de algunos países por su nombre. Si esta cuestión se somete a

votación, mi delegación se abstendrá.
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Sr. STACKHOUE! (Canadá) (interpretación del inglés): En nombre de la

delegación canadiense, explicaré la forma en que se propone votar nuestro país con

respecto a los diversos proyectos de resolución presentados en relación con este

tema. En la mayoría de los casos, nuestros votoa hablarán por sí mismos. por lo

tanto, me concentraré principalmente en nuestras preocupaciones primordiales. Con

respecto al proyecto de resolución A/41/L.24, que se refiere a la situación en

Sudáfrica y la ayuda a los movimientos de liberación, el Canadá puede apoy~r la

mayor parte de lo que contiene dicho proyecto. Constantemente hemos expresado

nuestra condena al actual estado de emergencia y nos hemos unido a otros Estados

Miembros en la adopción de medidas concretas para ejercer presión sobre el Gobierno

sudafricano, a fin de que desmantele el ~artheid, libere a los presos políticos,

como Nelson Mandela, y levante la proscripción sobre los partidos políticos. El

Canadá ha estado a la vanguardia de las naciones que piden al Gobierno de Sudáfrica
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que inicie un diálogo con los auténticos dirigentes negros. De conformidad con

la Carta de las Naciones Unidas, reiteradamente hemos pedido y alentado un cambio

y una reconciliación pacíficos en Sudáfrica. Para ello, hemos condenado en

particular el ciclo de violencia que ha imperado en el Africa meridional en los

últimos aftoso

No obstante, por estos mismos motivos tenemos dificultades en votar a favor

de un proyecto de resolución que incluye un texto favorable a la lucha armada.

Con respecto a los proyectos de reso1uci6n A/41/t.24 y A/41/L.25, tenemos

dificultades con la individualización que se hace en los párrafos 12 y 5 de la

parte dispositiva, respectivamente, de dichos proyectos. Siempre hemos votado

contra la inclusión de lo que consideramos son menciones gratuitas de determinados

países en el contexto de resoluciones camo éstas. También ponemos en tela de

juicio la validez de las acusaciones constantes y generalizadas contra los países

occidentales en relaci6n con su apoyo a Sudáfrica. Mi país, junto con casi todos

los demás países occidentales, ya ha adoptado medidas enérgicas contra el Gobierno

de Sudáfrica. Nuestros actos, por cierto, invalidan estas acusaciones sin

fundamento.

Nuestro voto negativo con respecto al proyecto de resolución A/4l/L.25 deriva

también de nuestra posición de principio sobre la universalidad, la mención de

nombres, las sanciones obligatorias, la independencia del Fondo Monetario

Internacional (FMI), etc.

Tal como lo hiciéramos el afto pasado con respecto a un proyecto de resoluci6n

similar, mi delegación se abstendrá en la votación del pr~ecto A/4l/L.28, relativo

a la condici6n de la Convenci6n Internacional cont~a el Apartheid en los Deportes.

El Canadá ya ha aplicado boicots deportivos contra Sudáfrica y el Gobierno ha dado

a conocer pauta~ rigurosas en materia de enfrentamientos deportivos con ese país.

No obstante, como observáramos el afto pasado, existen impedimentos jurídicos y de

política que impiden que el Canadá ratifique esa Convenci6n en este momento.

El canadá observ~ con interés el nuevo proyecto de resolución A/4l/L.29, sobre

la imposici6n de un embargo petrolero contra sudáfriea, con respecto al cua1 nos

abstendremos. El canadá ya ha impuesto un embargo v9luntario efectivo sobre la

venta de petr61eo y derivados a Sudáfrica. Tenemos dos dificultades fundamentales

que nos impiden votar a favor de este proyecto de ~esolución. No consideramos que

haya llegado todavía el momento de las sanciones obligatorias. Como nos hemos

pronunciado frecuentemente contra la proliferación de órganos pequeftos, de

propósito único y multilaterales, tenemos dificultades con la solicitud de que se
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cree un nuevo 6rgano de las Naciones Unidas, incluso un grupo intergubernamenta1.

Esta objeción es especialmente válida en momentos en que las Naciones Unidas

enfrentan una crisis financiera, pero cabe observar que el canadá no ha eludido

la adopción de medidas enérgicas para alentar a Sudáfrica a que desmantele el

apartheid. Dentro de ese contexto, esta propuesta será examinada a fondo si es

necesario considerar la adopción de nuevas medidas contra sudáfrica.

El Canadá votará a favor del prefecto de resolución A/41/L.31, sobre una

acción concertada para la e1imineci6n del apartheid. Ya me he referido a la firme

oposicián del Canadá al aparthei~. También corresponde observar, para que quede

constancia en actas, que el Canadá ya ha aplicado todas las medidas contempladas en

el párrafo 7 del prqyecto de resolución. No obstante, como dije, el canadá no

considera que haya llegado el momento de las sanciones obligatorias, que en todo

caso sería una cuestión que debería examinar cuidadosamente el Consejo de Seguridad.

Mi delegación también votará a favor del proyecto de reso1ucibn A/41/L.27,

relativo al programa del comité Especial contra el Apartheid, pero tenemos serias

reservas en cuanto a la irregularidad financiera de asegurar fondos para proyectos

que todavía no existen.

En 1986, Sudáfrica, por razones muy desafortunadas, siguió estando al tope del

programa de cuestiones internacionales. Todos debemos cumplir nuestra parte para

alentar y promover el cambio pacífico en Sudáfrica. Los proyectos de resolución

que consideramos hqy son un mensaje claro al Gobierno de Sudáfrica en el sentido de

que este es el momento para una accibn concreta. El Canadá, por su parte, se

propone trabajar en conjunto con otros países para mantener una presión incesante

sobre Pretoria, a fin de que desmantele el apartheid.

Sr. RAMALHO ORTIGAO (Portugal) (interpretación del inglés): El

Representante Permanente del Reino Unido, al hablar en nombre de los Doce Estados

miembros de la Comunidad Europea, ya comentó los prqyectos de resolución sobre los

cuales vamos a votar, recordando los principios fundamentales que comparten todos

esos países. Mi delegación desea agregar unas pocas consideraciones a esa

dec1araci6n.

El rechazo total de Portugal al apartheid ha sido manifestado reiteradamente

aquí, al igual que en otros foros. Hemos condenado claramente la falta total

de principios morales que caracteriza al sistema de apartheid, quo siembra las
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sem~llas de una grave lucha interna, que todos conocemos. Remos denunciado

categóricamente la política de bantustanización, que priva a la mayoría de la

poblacién de su ciudadanía.

Las autoridades sudafricanas deben realizar un esfuerzo sincero para

establecer un diálogo con las diferentes comunidades de su país, creando así las

condiciones necesarias para que todos sus habitantes tengan un acceso igual a los

derechos políticos, a la libertad, al trabajo y a la justicia social. sólo después

de que se hayan satisfecho esos requisitos, podremos considerar que los

sudafricanos de cualquier comunidad son libres y ciudadanos de pleno derecho de ese

país. Solamente entonces la comunidad internacional podrá sentirse satisfecha por

el hecho de que su lucha contra el racismo institucionalizado ha arrojado

resultados positivos.

Ro podemos dejar de expresar nuestra grave preocupación por el deterioro de la

situación en Sudáfrica. En este sentido, el Ministro de Relaciones Exteriores de

Portugal manifestó recientemente en esta Asamblea:

-Es esencial que el Gobierno ponga fin al estado de emergencia, libere a

Relson Mand~la y a otros prisioneros políticos y legalice a los partidos

políticos prohibidos. Por otra parte, todas las fuerzas que combaten

legítimamente el sistema de apartheid deben contribuir asimismo a POner fin a

la violencia y contribuir al establecimiento de un diálogo, que constituye la

única vía para una conciliacián pacífica y perdurable de los diversos

intereses allí involucrados.- (A/41/PV.8, pág. 33-35)
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Estamos convencidos de que el mantenimiento de la presión internacional puede

contribuir a enviar un mensaje claro al Gobierno sudafricano en cuanto a la

necesidad de acelerar el proceso de cambios en ese país. Sin embargo, no creemos

que el aislamiento total de Sudáfrica pueda servir a nuestro propósito común y

esencial de lograr los cambios fundamentales que pedimos que se hicieran en ese

país.

En consecuencia, mi delegación lamenta que no pueda apoyar todos los proyectos

de resoluci6n sobre este tema. Aunque estamos de acuerdo con la idea básica de

muchas de estas propuestas, tenemos reservas sobre ciertos aspectos, a saber,

aquellos que alientan la violencia y que incluyen críticas discriminatorias

injustificadas y sistemáticas, así como un lenguaje arbitrario.

Mi delegación deplora que una vez más la inclusiál de algunos elementos

polémicos no haya hecho posible lograr un consenso sobre todos los proyectos de

resoluci6n.

Como el afto pasado, votaremos a favor del proyect.o de resolución A/C. l/41/L. 31

sobre "Medidas internacionales concertadas para la eliminacián dei apartheid". Sin

embargo, deseamos hacer hincapié en que tenemos reservas sobre la redacción de

algunos párrafos de la parte dispositiva.

Srg AOKI (Japón) (interpretación del inglés: Jap6n se opone firmemente a

la discriminaciál racial en todos sus aspectos y en particular, al apartheid D para

la eliminación del cual extiende la máxima cooperación a los esfuerzos de las

Naciones Unidas. En ese espíritu a~~remos tres proyectos de resolución: el

A/C.l/41/L.27, el L.30, que hemos patrocinado y el L.3l.

En cuanto al proyecto de resolución L.3l sobre "Medidas internacionales

concertadas para la eliminación del apartheid", a pesar de que tenemos ciertas

dificultades con algunos de sus párrafos, mi delegacién lo apoyará como un esfuerzo

positivo para lograr la unidad en la comunidad internacional.

Al mismo tiempo, aunque mi delegación cree que las sanciones amplias y

obligatorias deben ser consideradas con el máximo cuidado, y a pesar de que tenemos

algunas dificultades con los términos de algunos de sus párrafos, mi delegacián no

se q»ondrá al proyecto de resolución L.25. Adopta esta posición como expresión de

la indignaci6n de nuestro país con el Gobierno de Sudáfrica por el rechazo de éste

a escuchar la voz de la comunidad internacional, y también para demostrar nuestra

preocupación PO[ la situaciál en deterioro en Sudáfrica y sus alrededores.
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En cuanto a los ,5t~os proyectos de :esolucián, aunque mi delegaci6n apoya

plenamente los elementa.:~ lIue ~~ incluyen en ellos y son canunes al proyecto de

resoluci6n L.31, ta~1bión contienen algunos p&rrafos redactados en forma que no

podemos apoyar, como el que encomia la lucha armada y el que individualiza para

acusarlos, a un país o a un grupo de palses. En consecuencia, mi delegaci6n votará

de acuerdo con lo que acabo de manifestar.

Sr. SIMAS MAGACHAES (Brasil) (interpretaci6n del inglés): Brasil tien~

V. ir ;enci6n de apoyar la aprObaciát de todos los proyectos de resoluci6n

relacionados con la política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica, en virtud del

tema 33 del programa. Este afto se present6 un proyecto de resoluciát que se

encuentra en el documento A/41/L.29, que tiene por objeto fortalecer el control

internacional sobre el suministro a Sudáfrica de petr6leo y productos derivados

incrementando, en consecuencia, las restricciones que ya están en vigor. El

Gobierno brasilefto deja constancia de su aceptaciát de que se lleven a cabo las

medidas pertinentes, dentro de los límites de la legislaci6n nacional, para

traducir en ~cciones concretas los pedidos que se incluyen en el proyecto de

resoluci6n.

Sin embargo, aprovechamos esta opo~tunidad para expresar nuestra esperanza

de que los mecanismos intergubernamentales propuestos en el proyecto de

resoluci6n L.29 cuenten con la autoridad necesaria para llevar a cabo su mandato

de manera completa e imparcial. Informes recientes seftalan la necesidad urgente de

reflejar en forma adecuada la nueva informaci6n sobre el suministro de petr6leo a

sudáfrica, información que hasta el momento aún no se ha difundido. Nos referimos,

por ejemplo, a la informaci6n que se encuentra en el informe del Shipping Research

Bureau para el período 1983/1984, que por cierto sería útil para descubrir

responsabilidades en el futuro.

Otras disposiciones del proyecto de reseluci6n L.29 sobre embargo petrolero

tendrán que ser objeto de un cuidadoso examen por las autoridades nacionales, ya

que sus consecuencias jurídicas no son claras. En ese sentido, deseamos reservar

la posición del Gobierno de Brasil en esta etapa con respecto a las previsiones del

párrafo 4 de la parte dispositiva, literales c) y g), así como sobre otras

disposiciones que pueden tener consecuencias jurídicas frente a nuestra legislaci6n

nacional.

.5
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Sr. MORENO «Italia) (intepretaci6n del inglés): La posición de mi

delegación sobre los proyectos de resolución que ten~mos a examen, se deriva de las

declaraciones hechas por el Ministro de Relaciones Exteriores de Italia en el

debate general, el 23 de septiembre, y por el representante del Reino Unido,

hablando en nombre de les doce Estados miembrus de la Comunidad Europea, en ese

mismo debatee

El Gobierno italiano condena fir~emente el sistema de ~1Partheid, que es la

negación de todos los valores sobre los cuales se basa la sociedad italiana, en los

cuales creemos plenamentee El afto pasado mi Gobierno no escatimó ningún esfuerzo

para que las autoridades sudafricanas comenzaran un diálogo que tuviese por

objetivo lograr los cambios fundamentales que se necesitan para una transición

pacífica de sudáfrica a un sistema político basado en la igualdad para todos, en el

pluralismo y en la democraci&~

Lamentamos que hasta el momento no se hayan logrado progresos significativos

en ese sentidoe En consecuencia, sentimos que llegó el momento de aumentar la

pr~sión internacional sobre el r~9imen de Pretoria. Junto con nuestros asociados

de la Comunidad Europea, el 15 y el 16 de septiembre hemos tomado medidas

restrictivas de sign;ficaci6n con ese propósito. Sin embargo, reconocemos que esas

medidas sólo se pueden considerar como el comienzo de un proceso, si el Gobierno de

Sudáfrica persiste en su resistencia obstinada a t~os los pedidos legítimos de

cambios radicales y pacíficos en el país.

Al mismo tiempo, estamos convencidos de que para qua estas luedidas

restrictivas sean eficaces, deben basarse en el consenso. En cor¡secuencia, nuestro

objetivo prioritario común en este momento debería ser alentar tal consenso. En

este sentido, también se han logrado resultados significativos gracias a la labor

~e1 comité Especial contra el Apartheid, y es importante que se construya sobre

esos resul_ados. En consecuencia, éste no es el memento de recurrir a un lenguaje

que nos divida y a propuesta~ polémicas que son inaceptables para muchos de

nosotros, pese al rechazo universal del sistema vil de apartheid.

Por e~tos motivos, si bien creemos que las sanciones deben ser parte de las

medidas qv.~ tome la comunidad internacional y tienen que complementar la condena

política y. moral, así como la presión ~~~1lar interna, nuestro propósito en esta

etapa lebería ser cooperar en esta$ actividades en lugar de recurrir a

recrimina('"~.ones y condenas. En consecuencia, n.o podemos aceptar que en las

r~solucion:.s o en los informes del comité Especial se indivL.':ualice a Estados o a

grupos de Estados como que tienen una supuesta responsabilidad por la situación que

prevalece :n Sudáfrica o en Wamibia.
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No estimamos apropiado que la Asamblea General trate de arrogarse

prerrogativas que la carta otorga al Consejo de seguridad. NO creemos que la

Asamblea General deba respaldar la lucha armada. T~nemos conciencia de que, en el

curso de las luchas que libran los puebles oprimidos, la presión popular puede

volverse violenta. Es un hecho real y seria ingenuo ignorarlo. Sin embargo, el

objetivo de las Naciones unidas es y debe seguir siendo la b6squeda de soluoione8

pacíficas y no la legitimacián de la yiclenci~.

Por todas estas razones, mi deleqaci6n de~c&' vota~ en contra de los pro,ectos

de resoluci6n A/41/L.24, A/41/L.25 'J Corr.l y A/41/L.26. AunquQ estamos

consagrados plenamente a la intensificaci6n de los esfuerzos del Comité Especial

contra el Apartheid, a la abolicl6n de todas las fortaas de apartheid en los

deportes y a la aplicaci6n del principio de un embargo petrolero - y recuerdo a los

miembros que la Comunidad Europea ya ha acocdado sobre una prohibición de lae

exportaciones de petr~jle" -, nos abstendremos en. la votaci~ de los pro,ectos de

resoluc16n A/41/L.27, L.2G Y L.29. Votaremos a favor del pzoyecto de resoluci6n

que aparece en el documento A/41/L.31 y nos uniremos al consenso del pro,ecto de

resolución A/41/L.30.

Srta. KGABI (Botsw&na) (interpretación d~l inglés): Nuestra falta de

capacidad paro imponer sanciones econ6Dicas contra SUd'frica nos obliga a

abstenernos en los pr~ectos de resoluci6o A/41/L.25 y L.29 Y a reservar nuestra

posición sobre cualquier párrafo de los otros pro,ectos de resoluci6n que traten de

comprometernos con ese curso de acci6n. Pero los que no desean tmponer sanciones o

se niegan a ello no deben utilizar nuestra POSici6n como excusa. Reconocemos

totalmente la necesidad de adaptar medidas eficaces contra SUd'frica, para

obligarla a abano/mar el apartheid y de ese modo evitar un bano de sangre en ese

país.

Sr. VAN IlIERO,! (Vanuatu) (interpretaci6n del inglés): Como de c08tumb~e,

nemos escuchado con la mayor atenci6n el debate sobre la política de apartheid del

Gobierno de Sudáfrica. Como siempre, nos han conmovido las muy elocuentes palabras

de abominaciÓh y la8 enérgicas expres~ones de condena con respecto a ese pernicioso

siste&a de ~acismo institucionalizade~ Sin embargo,. las palabras, por más

elocuentes o enérgicas que sean, nunca pondrán fin al apartheid ni liberarán a

Sudáfric~. En ninguna parte del mundo es ~s apropiado que en la Sudáfrica de hoy

el viejo adagio de que ~s valen los hechos que las palabras. En ninguna parte se
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utilizan m&s palabras que aquí; en las Naciones Unidas. Aunque todas las

delegaciones se han unido para condenar el apar.theid, todos nosotros debemos

investigar en las profundidades de nuestro espíritu colectivo y preguntarnos si

hemos adoptado todas las medidas que podíamos. ¿Acaso no podemos hacer n~da más,

particularmente los más poderO&V3 de nosotros, para ayudar al pueblo de Sudáfrica a

ver el día en que, con sus hijos, pueda disfrutar de las mismas libertades y

compartir los mismos suenos que tantos de nosotros disfrutamos ahora y que algunos

incluso damos pOt' descontados?

Todos sabemos que la muy tri: ~e realidad de sudáfrica es que ninguna

resolución o decisi6n parlamentaria probablemente sea el factor deterwinante

definitivo para poner fin'al cpartheid. No obstante, nos parece que por lo menos

debemos enviar una senal de aliento a los que se oponen al régimen de Pretoria

tanto física como espiritualmente. Debemos e~viar una senal e4 aliento a aquellos

que, como Relsen Mandela, se niegan a ceder o incli~arse, por seductoras que sean

las ventajas personales.

También debemos enviar una senal a los que gobiernan a Sudáfrica con total

desconsideración temeraria de las normas comunes de decencia. Con arrogancia sin

par hasta han tenido recientemente la audacia de acusar a los Gobiernos de Zimbabwe

y Mozambique de conspirar para derrocar al Gobierno de un Estado vecino, cuando

Sudáfrica es la ónica que ha complotado y conspirado contra los Estados vecinos de

la reg16n. Una vez más, las tentativas criminales de hacer que las víctimas

parezcan los delincuentes.

Por esas razones, por instrucciones del Gobierno de Vanuatu mi delegaci6n

votará a favor de todos laJ prefectos de resoluci6n que consideramos bajo el

tema 33 del program¡,. Lo hacemos afirmando lo que nos ha traído aquí para razonar

en conjunto, como miembrr. responsables de la comunidad mundial. Lo hacemos sin

mala voluntad con respecto a ningún otro gobierno, salvo el constituido ilegalmente

y mantenido por la fuerza del régimen de apartheid de Sudáfrica. Sabemos que otros

no apoyarán todos los proyectos de resoluci6n y comprendemos las razones.

Confiamos en que, igualmente, comprendan por qué debemos a~arlos nosotros.

Ciertos elementos de algunus de los proyectos de resoluci6n contienen un

léxico que, fr.a ~amente, creemos que se puede mejorar. No obstante, nos

preguntamos cuál sería aceptable~ ¿Qué otra transacci6n movería a los más

renuentes de nosotros a unirse firmemente 6 la campana internacional contra el

apartheid? Además, como hemos tenido ocasi6n de declarar antes, la imperfecci6n

------- --------------------------
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de unas pocas palabras pierde significado ante la ~s grave imperfección e

inju~~icia de la situaci6n en sudáfrica. ¿Cómo POdemos mirar a la cara & los ninoa

de sudáfrica, leer los nembres de sus mártires y despu's decir a ell08 y a sus

padres que no podemos apoyar un proyecto de resoluci6n contra el apartheid

simplemente porque unas pocas palabras o bien eran d~giado fuertes o bien

imperfectas o inadecuadas? Confieso que para nosotros no s610 sería difícil si"o

tambi'n inaceptable.

Sr. MANGWAZU (Malawi) (interpretaci6n del ingl's): Quiero anadir mi voz

J las de todos los que, con elocuencia y con claridad, han coooenado al régimen de

sudáftica y su forma legalizada de discriminaci6n. Como todos los demás,

condenall109 el apartheid debido a los males que produce. Pcx lo tanto, pedimos que

se reemplace inmediata.ente el apartheid por una forma democrática de gobierno y

que se criBe una sociadad que no haga distinci6n de razas o religiones: una

sociedad a~moniosa. Creemos que si se erradica el apartheid habrá mucho menos

tirantez que ha, en el Afriea meridional.

Dichas estas pocas palabras, deseo formular algunos comentarios sobre

proyectos de resol.uci6n específicos e indicar la forma en que probablemente vamos a

votar a su respec~o. Quiero indicar desde el comienzo que, a diferencia de anos

anteriores, hemos modificado un tanto nuestra forma de votar. Si ello significa

algo, debe ser que queremos elevar un poco más nuestra voz para que Sudáfrica sepa

cuál es nuestra posici6n.

No creemos que podamos votar a favor del proyecto de resoluci6n A/41/L.24 sin

decir antes que no estamos de acuerdo con la inclusién dQl párrafo 13. Con

respecto al proyecto de resoluci6n A/4l/L.25 y Corr.l, hubiéramos deseado una majo~

redacción que la actual, particularmente en párrafos ~specíficOB como los ndmeros 7

y 8. No abs,tante" hemos decidido que POdemos brindar nuestro apoyo a ese proyecto
de resoluci6n.
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Con respecto él proyecto de resoluci6n A/4l/L.26 y Corr.l, lo consideramos

algo extrafto, porque cuando se habla de colaboradores de Sudáfrica tambi'n podría

hablarse de otros muchos que hacen cosas mucho más seriasJ por ello, tendremos

dificu~tade8 en ap~arlo.

Con respecto al proyecto de resoluci6n A/4l/L. 27, creemos que la menci6n que

se hace en el párrafo 2 de la parte dispositiva de los p&rrafos 222 a 226 del

informe del Comité Especial no resultan útiles para nuest~a postura.

En cuanto al proyecto de resoluci6n A/41/L.28, pese a su redacción, no vemos

motivo para no ap~arlo.

Con respecto al proyecto de resoluci6n A/41/L.29, creemos que no podemos

apoyarlo por muchas razones.

Entendemos que el proyecto de resolución A/U/L.30 es inocuoJ en cambio, en

cuanto al proyecto de resoluci6n A/41/L.3l tenemos grandes dificultades con los

párrafos 5, 6 Y 7 de la parte dispositiva, por lo tanto, tendremos dificultades en

"'p~arlo.

Estas sen las explicaciones de nuestros votos. Quiero mencionar aquí a todas

las delegaciones presentes que la posición de Malawi con respecto a los principios

de soluciones pacíficas y negociadas sigue siendo la mismB.

El PRESIDENTE (interpretacién del inglés): Hemos escuchado al último

orador en explicaci6n de voto antes de la votaci6n. Debo anunciar que varios

países han expresado su deseo de figurar como patrocinadores de algunos de los

proyectos de resolución presentados. En el proyecto de resolución A/U/L.24 ruego

que agreguen a CUbil, Yemen Democdtico, República Democrática Alemana, Ghana,

Kuwait, Madagascar, Malí, Mongolia, Mozambique, Nigeria, Sud'n, República A~~be

Siria, República Socialista Soviética de Ucrania y Viet Nam.

En el proyecto de resoluci6n A/4l/L.25 y Corr.l, ruego agreguen a Gambia,

Ghana, Mongolia, Nicaragua, Sudán y Viet Nam.

En el proyecto de resolución A/4l/L.26 y Corr.l, ruego agreguen a Gambia,

abana, Mongolia, Pakistán, Sudán y Viet Nam~

CorreSPonde agregar al proyecto de resolución A/4l/L.27 a Cuba, Yemen

De.ccrático, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana, India, Kuwait,

Madagascar, Malí, Marruecos, Mozambique, Nicaragua, Sudán, República Arabe Siria,

Togo, República Socialista soviética de Ucrania y viet Nam.
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El presidente

En el pl7oyecto de resoluci6n A/4l/L.28 se agregan Cuba, Yemen Dem~rático,

República Democrática Alemana, Ghana, India, Kuwait, Madagascar, Malí, Marruecos,

Mongolia, Nicaragua, Pakistán, Sudán, República Arabe Siria, Togo, República

Socialista Soviética de Ucrania y viet Nam.

En el proyecto de resoluci6n A/4l/L.29 se agregan Angola, Yemen Democrático,

Galllbia, República Democrática Alemana, Ghana, MDdagascar, fo".aU, Mongolia,

Nicaragua, Pakietán, Rumania, Senegal, Sud'n, República Arabe Siria, Trinidad y

Tabago, República Socialista Soviética de Ucrania, República unida de Tanzan!a,

Venezuela y Viet Nam.

En el proyecto de resoluci6n A/4l/L.30 se agregan Camerón, Congo, Gambia,

Ghana, Marruecos, Mozambique, Nicaragua, Senegal y Sudán.

Finalmente, en el proyecto de resolucián A/4l/L.3l se agregan Camerún, Congo,

Gambia, India, Malasia, Nicaragua, Pakistán, Senegal y Sudán.

Doy la palabra a la representante de los Estados Unidos de América quien la ha

p~ido para una cuestión de orden.

Srta. BYRNE (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés):

Deseamos plantear una cuestián de orden sobre la forma de realizar la votaci6n.

Tal como lo decidiera esta Asamblea en el pasado, más recientemente, en 1984,

mediante una votacián de 81 contra 33, la cuestión de apartheid es de la

importancia a que se refiere el párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta. ~oda la

historia de las Naciones unidas recalca claramente la importancia de lograr que se

ponga fin a la política y prácticas odiosas del 8partheid. No podríamos llegar a

ninguna otra conclusión~ El proyecto de resoluci6n A/41/L.25 y Corr.l subraya, al

exhortar a que se adopten me~idas con arreglo al.capítuln VII de la Carta, la raz6n

de ser de esa medida que requiere que se establezca, par lo menos, que se trata de .

una amenaza a la paz.

Los otros proyectos de resoluci6n contienen una redacci6n similar, recalcando

que la paz y la seguridad son aspectos de la cuestión que ten~os ante nosotros.

Por estas razones le pedimos, Sr. Presldent~, que confirme ei su intencién es

proceder de acuerdo con el precedente a que me he referido, estableciendo la

aplicabilidad del párrafo 2 del Artículo 18 de la Carta.
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El PRESIDENTE (interpretación del inglé8)1 Por supuesto, antes de que

ca.ience la votaci6n debe d~idirse el nÚMero de votos que se requiere. Puedo

confirmar que en el trigésimo noveno período de sesiones la AsaMblea General

decidió 4ue el problema del aparthei~ er& una cuesti6n ~rtante en el sentido del

Articulo 18 de la carta y que los proyectos de resoluci6n lCequedr.~ una mayoría de

dos tercios para su aprobaci6n.

Recuerdo también que la 6ltt.a vez que se planteó oficialmente esta cuesti6n

fue en el trigésimo noveno p@~íodo de sesiones cuando la propuesta para determinar

si la cuesti6n del 8partheid era iaportante en el sentido del Artículo 18 de la

carta y que, por lo tanto, todos los prOl'ectos de resolución que se referían a ella

debían decidirse por una mayoría de dos tercios de los representantes presentes y

votantes obtuvo 81 votos contra 33 y 18 abstenciones. Reitero que esto fue

decidido en el trigésimo noveno ped~o de sesi~_ -les.

Por otra parte, deseo aclarar también que se trató de una decisi6n adoptada

en 1984 sobre el tema del apartheid. Ella no tenía la misma ca~~oría de la

decisión adoptada por la Asamblea General sobre la cuestión de Namibia pocos aftos

antes. Pero la 61tima decisión que tomó la Acamblea General BObre el procedimiento

de votaci6n, en 1984, fue q~e se requería una mayoría de dos tercios.

Si no escucho objeciones, consideraré que la Asamblea General está dispuesta

este afto a actuar sobre la misma base•

•• ... .. .~_-----':=--=----_--':"'-=--"":"""':':':""'~'....:...-.!:."-~~'-=--'...:'-'.:,.'------------
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Sr. ENGO (Camerón) (interpretación del inglés): Como Presidente del

Grupo de Estados de Africa durante este mes, tengo la Obligac16n de hablar nn

nombre del Grupo para expresar una opinión africana que me temo contraríe lo que se

ha propuesto.

No necesitamos caer en una cuestión lateral, de si la situaci6n en Sudáfrica y

la asistencia a los movimientos de liberación es importante o no para los

africanos. No se trata de eso.

El ap3rtheid es una postura racista despreciable" que coloca a sus te6ricos y

practicantes entre los que albergan el instinto animal de tratar de subyugar a los

débil~s y que tiene también, como se ha dicho aquí con frecuencia, un carácter

ret~6grado en pensamiento y en acci~ como una de s~s peores características.

No se trata de eso. Hay entre nosotros Estados que constantemente nos han

dicho que se qponen al apartheid t que la situación en Sudáfrica es mala; pero si

observamos c6mo esos Estados consideran la situaci6n en el Africa meridional en lo

que a su conducta se refiere, veremos que la mayoría de esos Estados poderosos no

considera la situaci6n grave que existe allí lo suficientemente importante como

para tomar medidas.

La tiranía de la verdad que nos vemos Obl!gaó~~ a enfrentar es la respuesta de

muchos de esos Estados representados aquí. No hay ninguno de ellos que dé muestras

de disposici6n de ubicar el derramamiento de sangre en su debida perspecti~a. Por

esa razón tenemos que encarar el pr~ecto de resoluci6n.

El fondo del proyecto de resoluci6n debe estudiarse a fin de determinar lo que

en realidad es importante y lo que no lo es. si realmente consideráramos que es

importante, no estaríamos reunidos aquí participando en un debate rep~titivo y

estéril sobre la redacción de párrafos. Estaríamos tomando medidas colectivas para

quitarnos este bald6n de nuestro prestigio como una generación que haría algo más

que enviar tranquilizantes ~ ese pueblo valiente que rechaza la subordinación de

ninguna raza y que no pide ~s que una oportunidad de edificar una comunidad

interracial unida y viable que pu~da lQgar a sus hijos.

Es evidente que debemos pasar al aspecto reglam~ntario, porque si vamos a

discutir sobre lo que es importante y lo que no lo es, terminaremos en una larga

diatriba en que se expresen diversas opiniones, lo que será una pérdida de tiempo.

Volvamos al reglamento que rige el funcionamiento de este Organo. Surge claramente

del artículo 83 del reglamento que las deci~iones en cuestiones itlportantes se

tomarán por el voto de una mayoría de dos tercios '!le los miembros presentes y
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votantes. El artículo prosigue definiendo lo que considera como cuestiones

importantes:

"Estas cuestiones comprender'n: las recomendaciones relativas al

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales."

sé que los adversarios de la otra parte en esta discusi6n podrían plantear que

lo que está ocurriendo es algo. que afecta la paz y la seguridad internacionales.

Hemos tratado de que se den cuenta de esto, y por eso les pedimos que tomen

medidas. Se nos ha dicho que no podemos intervenir en los asuntos internos de

Sudáfrica, que debemos observar lo que est' ocurriendo dentro de ese país

desgarrado pOl la lucha como un problema interno en que el pueblo está tratando de

regular la forma de asociaci6n entre los distintos seres humanos. Ahora bien,

habiendo adoptado esa posici6n, me parece que sería incorrecto, por otra parte,

comenzar diciendo qu.e en realidad lo que está ocurriendo allí tiene carácter

internacional. E9.tán los de afuera que tratan de hacerlo internacional y que al

mismo tiempo bloquean que sea internacional.

Pero desde nuestro punto de vista, como Ud., Sr. Presidente, ha dicho con toda

raz6n, hay una gran diferencia entre lo que está ocurriendo en el Africa meridional

- preferimos decir Azania - y lo que está ocurriendo en Namibia. En el caso de

Namibia, hay fuerzas de ocupaci6n que est'n dominando a un pueblo, impidiéndole que

ejerza su derecho a la libre
o
determinaci6n. Y esa es la raz6n por la cual esta

institucién ha adoptado la legítima posición de gue debemos considerarla como una

cuesti6n importante. Lo que está ocurriendo dentro de la propia Azania, hablando

en términos comparativos, y desde el punto de vista del pensamiento jurídico es

totalmente distinto.

Proseguiré con la enumeraci6n del artículo:

•••• la eleccián de los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad,"

- que no es aplicable - "la
o

elecci6n de los miembros del Consejo Econámico y

Social," - que no es aplicable - "la elección de los miembros del Consejo de

Adminietraci6n Fiduciaria de conformida~ con el inciso ~ del párrafo i del

A~tículo 86 de la Carta," - que tampoco es aplicable - "la suspensión de los

derechos y privilegios de los miembros, l~ expulsión da los miembros, las

cuestiones relativas al funcionamiento del régimen de administraciJn fiduciaria y

las cuestiones presupuestarias."

La cuesti6n del apartheid no entra en ninguno de estos casos. Creo que el

reglamento es muy pragmático y también dispone en el artículo 85 que si se quieren

agregar categorías adicionales de cuestiones que deban resolverse por mayoría de

dos tercios se debe temar una decisi6n por mayoría de los miembros presentes y

votantes.
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En consecuencia - y pese al precedente, que puede ser equivocado -, no creo

que haya que depender de precedentes establecidos en una ocasién en circunstancias

especiales. Sabemos que en 1984 se cre6 un precedente de este tipo, pero en las

circunstancias particulares en que se reunía entonces la Asamblea General. El afto

pasado, 1985, la cuesti6n ni siquiera se plante6. No se plante6 por nadie, por lo

tanto, no hubo una decisién de ese tipo. Pero hoy el Grupo ae Estados de Afric~

cree que si vamos a agregar esto, y tamar una decisi6n definitiva, corresponde ~ la

Asamblea General tamar tal decisi6n. Y entonces pediríamos que el reglamento se

aplicara en debida forma, y así no perderíamos más tiempo en el futuro si vamos a

votar por una mayoría de dos cercios o por simple mayoría.

. Pido disculpas por la extensi6n de ml intervenci6n, pero no por su contenido,

y propongo, en nombre del Grupo de Estados de Africa que, respecto a lo indicadr

por el Presidente de que se siga el proceso normal de los acontecimientos, el curso

nomal aquí lo constituye el reglamento de esta organizaci6n.

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): supongo"que todos conocemos

las definiciones y la importancia, tanto política como de procedimiento, de esta

cuesti6n. Creo que el representante del Camer~n también plante6 que debemos evitar

un debate prolongado sobre este asunto porque el regl~mento y las consecuencias son

claros.

El representante del Camerdn se refiri6 al artículo 85. Propongo que sin más

trámite ~otemos de acuerdo con el artí~ulo 85, que requiere una mayoría simple para

decidir si la votaci6n que ha de efect~larse esta noche sobre los ocho proyectos de

resoluci6n requerirá una mayoría de dos tercios o mayoría simple. Si no oigo

objeciones, consideraré que la Asamblea decide s~eter a votaci6n la cuesti6n de si

los ocho pr~ectos de resolucién que tenemos a la vista se van a decidir por

mayoría simple o por una mayoría de dos tercios.

Así queda acordado.

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Los que consideren que esta

es una cuestién importante que requiere una mayoría de dos tercios deben votar por

la afirmativa y los que est'n a favor de un~ mayoría simple deben votar por la
negativa.

Se ha solicitado votaci6n registrada.
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Se procede a votacién registrada.

Votos a favor: 3élgioa, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dinamarca,
República Dominicana, El Salvador, Francia, Alemania,
Rep~blica Federal de, Honduras, Islandia, Israel, Italia,
Luxu"'urgo, Pa:!ses Bajos, Portugal, Espafta, Reino Unido de
Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Vt~OS en contra: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Belice, Benin, Bhután, Botswana, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, República
Socialista Soviéti~ de Bielorrusia, canadá, cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, China, Comoras, Congo, Cuba,
Checoslovaquia, Yemen DemocdUco, Djibouti, Egipto, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabán, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Jordania,
Renya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Ma1awi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
Mongolia, Mozambique, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Noruega, om&n, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, san
Cristóbal y Nieves, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senega1, Seyche11es, Sierr~ Leona, Islas salomán, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, Swazi1andia, Suecia, República Arabe Siria,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unián de Repúh1icas Socialistas
soviéticas, Emiratos Arabes unidos, República unida de
Tanzanía, Vaouatu, V~ne~uela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Abstenciones: Bolivia, Birmania, Camerún, Cote d'Ivoire, Chipre, Dominica,
Ecuador i Grec!a, Irlanda, Jap6n, Liberia, México, Marruecos,
Pakistán, San~a Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Somalia, Tallandia, Turquía, uruguay.

Por 113 votos contra 20 y 21 abstenciones, queda rechazada la propuesta.

El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La Asamblea General deberá

iniciar ahora el proceso de votación y adoptar una decisi6n sobre 109 diversos

p~~ectOB de resolución que t~~ne ante sí.

P&saremos en primer lugar al prefecto de resolución A/41/L.24 y Corr.l,

ti~ulado -La situaci6n en Sudáfrica y asistencia a los movimientos de liberación-.
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El Presidente

Se ha pedido una votación por separado respecto de las palabras ·por el

Gobierno de los Estados Unidos· que figuran en los renglones 2 y 3 del párrafo 12

de la parte dis~sitiva del proyecto de resoluci6n. Si no se formulan objeciones

procederemos en consecuencia.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Babrein, B~nin, Botswana, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi,
República Socialista Soviética.. de B,ielorrusia, China, Congo,
Cuba, Checoslovaquia, Yemen Democrático, Etiopía, República
Democrática Alemana, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Jamaica, Renya, Kuwait, República Democrática
popular LIJo, Jamahlriya Arabe Li.bia, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Mongolia, Mozambique, Nicaragua, Nigeria,
Pakist&n, Polonia, Qatar, Rwanda, Seychelles, Islas salom6n,
Sudán, República Arabe Siria, uganda, República Socialista
soviética de UCrania, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
Tanzanía, Vanuatu, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Austria, Babamas, Bangladesh, Bélgica, Bhután,
Bolivia, canadá, Chad, Chile, Colanbia, Costa Rica, Cate
d'Ivoire, Dinamarca, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, El Salvador, Fiji, Finlandia, Francia, Alemania,
República Federal de, Grecia, Granada, Guatemala, Honduras,
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Liberia,
Luxemburgo, Malawi, Malta, Mauricio, Marruecos, Países
Bajos, Nueva zelandia, Noruega, Portugal, San Crist6bal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
EspaDa, Suecia, TOgO, Turquía, Reino Unido de Gran aretaDa e
Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Zaire.

Abstencione~: Argentina, Barbados, Belice, Brasil, Brunei Darussalam,
Birmania, Camerón, República Centroafricana, Comoras,
Chipre, Egipto, Guinea Ecuatorial, Gabón, Gambia, Líbano,
Lesotho, Malí, México, Nepal, Níger, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Sierra Leer:a,
Singapur, Somalia, Sri Lanka, SWazilandia., Tailandia,
Trinidad y Tabago, Túnez, U~uguay, Venezuela.

Por 60 votos contra 52 y 35 abstencions, queda aprobado el mantenimiento de
las palabras ·por ~l Gobierno de loe Estados Unidos·.*

* Posteriormente, la delegaci6n de Báhrein inform6 a la Secretaría que

había tenido la intencfá¡ de abstenerse.
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés): someteré ahora a votación el

pr~ecto de resoluci6n A/41/L.24 y Corr.l en su conjunto. Se ha solicitado

votaci6n registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda, .
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, China, Colombia, Comoras,
Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gabán, Gambia, República Democrática Alemana, Ghana,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,. Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger,
Nigeria, amán, Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Crist6bal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Samalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, SWazilandia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Socialista soviétice de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanf.a, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Francia, Alemania, R~aública Federal de, Italia,
Luxemburgo, Portugal, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Canadá, Costa Rica, cate d'Ivoire,
Dinamar~a, Finlandia, Grecia, Honduras, Islandia, Irlanda,
.Israel, Jap6n, Países Bajos, Nueva zelandia, Noruega,
Espalla, Suecia.

Por 130 votos contra 8 y 18 abstenciones, queda aprobado el prgyecto de
resolución A/4l/L.24 (resoluci6n 41/35 A).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasaremos ahora al pr~ecto

de resolución A/41/L.25 y Corr.l, titulado ·Sanciones amplias y obligatorias contra

el régimen ra~ista de Sudáfrica-.
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El presidente

Se ha solicitado una votación por separado respecto de las palabras "y de

Israel" que figu~an en el r.engl6n cuarto del p3rrafo 9 del pre~mbulo. El voto

afirmativo significa pronunciarse a favor del mantenimiento de dichas palabras.

se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganiatán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Bahrein, ~ngladesh, Benin, Botswana, Brunei narussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, cabo Verde, China, Comoras, Congo,
Cuba, Chipre, Ctecoslovaquia, Yemen Democr~tico, Djibouti,
Egipto, Etiopía, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Guinea, Guinea-Blssau, Guyana, Haití, Hungría, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Irag, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Jamahiriya Atabe Libia, Madagascar, Malasi~, Ma1divas, Malí,
Malta, Mauritania, Mongolia, Muruecos, Mozambique,
Nicaragua, Níger, Nigeria, amán, Pakistán~ Filipinas,
Polonia, Qatar, Rwanda, Arabia Saudita, Seychelles, Sie~ra

Leona, Islas Salom6n, Soma'lia, Sri Lanka, Sudán, República
Arabe Siria, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Va~uatu, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en co~~: . Australia, Austria, Bahamas, Bélgica, canadá, Chile,
Colombia, Costa Rica, Cate d'Ivoire, Dinamarca, Dominica,
República Dominicana, Ecuador, El salvador, Fiji, Finlandia,
Francia, Alemania, República Federal de, Grecia, Granada,
Guatemala, Honduras, Islandia, Irlanda, Israel, Italia,
Jamaica, Liberia, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Panamá, portugal, San Cristóbal y Nieves,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Espalta,
Suecia, Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,
Estados unidos de América, Zaire.

Abstenciones: Argentina, Barbados, Belica, Bolivia, Brasil, Birmania,
Camerún, República Centroafricana, Guinea Ecuatorial, Gab6n,
Jap6n, Lesotho, México, Nepal, Papua Nueva Guinea, Perú,
Swazilandia, Tailandia, Turquía, Uruguay, Venezuela.

Por 83 votos contra 44 1 21 abstenciones, se resuelve mantener las palabras
"1 de Israel".*

* Pusteriormente la delegaci6n de Bht:....án inform6 a la Secretaría \",%ue tenía
la intención de votar en contra.
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Bl PRESIDENTE (interpretación del inglés). Se ha solicitado asimismo una

votaci6n por separado sobre las palabras -de los Estados Unidos de América y del

Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte y a todos los demás- que figuran en

el párrafo S de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/41/L.25 y

Corr.l~ Bl vo~~ afirmativo significa pronunciarse a favor del mantenimiento na
dichas palabras.

Se procede a votación registrada.

Votos a favora Afg!lnistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
ArgEtntina, Bahamas, Bahrein, Barbados, Belice, Benin,
Bul~,aria, Burklna Faso, Birmania, Burundi, República
SOCialista soviética de Bielorrusia, China, COngo, Cuba,
Checoslovaquia, Yemen Democrático, Etiopía, República
Democrática Alemana, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Jordania, Renya,
Ruwait, República Democrática Popular Leo, Jamahiriya Arabe
Libia, Madagascar, Malas:l.a, Maldivas, México, Mongolia,
Mozambique, Uicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, Perú,
Filipinas, Polonia, Qatar, Arabia Saudita, Seychelles, Islas
Salomón, Sri Lanka, Sudán, República Arabe Siria, Trinidad y
Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas SOCialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Ul:uguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zambia, ZiRbabwe.

Votos en contra. Australia, Austria, Bangladesh, Bélgica, Bhután, Bolivia,
Canadá, Chad, Chile, COlombia, COsta Rica, COte d'Ivoire,
Dinamarca, Dominica, República Dominicana, Ecuador, El
Salvador, Fiji, Finlandia, Prancia, Alemania, República
Federal de, Grecia, Granada, Guatemala, Honduras, Islandia,
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Liberia, Luxemburgo, Malawi,
Malta, Mauricio, Marruecos, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Portugal¡ San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San
Vicente y las Granadinas, Samoa, Espafta, Suecia, Turquía,
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
Unidos de América, Zaire.

Abstenciones. Brasil, Brunei Darussalam, Camerún~ República
Centroafricana, Chipre, Egipto, Guinea Ecuatorial, Gab6n,
Gambia, Jamaica, Líbano, Lesotho, Malí, Nepal, Níger, Papua
Nueva Guinea, Rwanda, Sierra Leona,. Singapur, Somalia,
Swazilandia, Tailandia, TDgO.

Por 73 votos contra SO y 23 abstenciones, se resuelve mantener las palabras
-de los Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del
Norte y a todos los demás-.
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El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La Asamblea tomará ahora una

decisión sobre el proyecto de resoluci6n A/41/L.25, Corr.l y Add.l e.!'l forma

global.

Se ha solicitado votaci6n re~istrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladeah, Barbados, Belice,
Benin,' Bhután, Bolivia, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Surkina Faso, Birmania, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, China, Colanbia, Canoras, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Gab6n, Gambia,
República Democrática Alemana, abana, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bisseu, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
popular tao, Líbano, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mal! .. Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves,
Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Islas Salomón, Scmalia, Sri tanka, Sudán,
Suriname, República Arabe Siria, Tailandia, Toga, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
soviéticas, Emiratos Atabes unidos, República unida de
Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Canadá, Dinamarca, Francia, Alemania, República
Federal de, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Luxemburgo,
Países Bajos, Noruega, Portugal, Espa~a, Reino Unido de Gran
Bretafta e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Botswana, Cate d'Ivoire, Fiji,
Finlandia, Grecia, Japón, Lesotho, Nueva Zelandia, Samoa,
Swazilandia, Suecia.

Por 126 votos contra 16 y 13 abstenci~,es, queda aprobado el proyecto de
resolución A/4l/L.25, Corr.l y Add.l, (resolución 41/35 S).

El PRESID~ (interpretación del inglés): La Asamblea pasará ahora ~

adoptar una decisión sobr.~ el proyecto de reso~uci6n A/41/L.26.

Se ha solicitado votación registrada.
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~ procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganist'n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahrein, Bangladesh, Denin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, arunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia, cabo
Verde, Chad, China, Camoras, Congo, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, Ecuador, Egipto, Etiopía, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica
del), Iraq, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nicaragua, Niger,
Nigeria, amán, Pakistán, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar,
Rumania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salom6n,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, República Arabe Siria,
Tailandh, TOgo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, zambia, zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Costa Rica, Dinamarca,
República Dominicana, El Salvador, Finlandia, Francia,
Alemania, República Federal de, Honduras, Islandia, Irlanda,
Israel, Italia, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, portugal, san Cristóbal y Nieves, Sa~ta

Lucía, Espatla, Suecia, Reino Unido de Gran Bretatla e Irlanda
del Norte, Estados Unidosl de América, Zaif"e,

Abstenciol~: Bahamas, Barbados, Belice, Birmania, Camerún, República
Centroafricana, Chile, Colombia, Cate d'Ivoire, Dominica,
Guinea Ecuatorial, Fiji, Grecia, Granada, Guatemala,
Jamaica, Jap6n, Lesotho, Liberia, Nepal, Panamá, Papua Nueva
Guinea, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Swazilandia,
Uruguay.

Por 102 votos contra 29 y 26 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resoluci6n A/41/L.26, Corr.l y Add.l (resoluci6n 41/35 C/.

~PRESIDEN!! (interpretaci6n del inglés): La Asamblea General tomará

ahora una decisi6n sobre el proyecto de resolución A/41/L.27 y Add.l, "programa de

Trabajo del Comité Especial contra el Apartheid".

Se ha solicitado votación registrada.
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Se procede a votación registradDo

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahroin, Bangladesh,
Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, canadá, cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
Chile, China, Colombia, Comoras, Congo, Costa Rica, Cuba,
Chipre, Checoslovaqui4, Kampuchea Democrática, Yemen
Democdtico, Dinamarca, Djibouti, Dominioa, República
Domini< 'na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopra, F~.ji, Finlandia, Gab6n, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática popular tao, Líbano, Lesotho, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí,
Malta, ~uritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nueva zelandia, Nicaragua, Níger,
Nig~ria, Noruega, amán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Filipinas, ~olonia, Qatar, Rumania, Rwanda,
san Cristóbal y Nieves, santa Lucía, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, santo Tomé y prínCipe, Arabia Saudita,
8enegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón,
Somalia, Espafta, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, uniáh de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Atabes Unidos, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen,
Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Reino unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte, Estados
unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Cate d'Ivoire, Francia, Alemania, República Federal
de, Israel, Italia, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos,
Portugal.

Por 145 votos contra 2 y 10 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución A/4l/L.27 Y Add.l (resoluci6n 41/35 D).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamblea adoptará ahora

una decisión sobre el proyecto de resolución A/4l/L.28 y Add.l, denominado

·Situaci6n de la Convenci6n Internacional contra eX Apartheid en los Deportes·.

Se ha pedido votación ~egistrada.
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Se procede a votacl6n registrada ..

Votos a favorl Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Blrmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde,
República centroafricana, Chad, China, Colaubia, Comoras,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen nemocr'tico, Djibouti, Dominica,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, GabcSn, Gambia, República Democrática
Alemana, Ghana, Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), Iraq, Israel, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática popular LDo, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongol1a, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nicaragua, Níger, Nigeria, om&n, Pakistán, panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, Ban Cristóbal y Nieves, santa Lucía, San Vicente y
las Granadinas, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
senegel, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salam6n,
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, SWazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Taba90, Túnez,
Turquía, Oganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, zambia,
Zillbabwe..

Votos en contral Ninguno..

Abstenciones I Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Cate d'Ivoire,
Dinamarca, Fiji, Finlandia, Francia, Alemania, República
Fede~'l de, Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, JapcSn,
Luxe' ~r~o, Países Bajos, Nueva zelandia, Noruega, Portugal,
EBpal~ J Suecia, Reino Unido de Gran Bretalla e Irlanda del
Norte, Estados unidos de América ..

Por 131 votos contra ninguno y 24 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución A/41/L.. 28 y Add .. l (resolución 41/35 E) ..

El PRESIDENTE (i••terpretaci6n del inglés): La Asamblea adoptará ahora

una decisian sobre el proyecto de resoluci6n A/41/L.. 29 y Add .. l: "Embargo de

petr61eo contra Sudáfrica~..

Se ha solicitado votaci6n registrada.
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Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganist'n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Beliee, Benin, Bhut'n, Bolivia, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo
Verde, República centroafricana, ehad, China, Colombia,
Comeras, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checcslovaquia,
Kampuchea Democr'tica, Yemen Democrático, ninal4arca,
Dj ibouti 1 Dominica, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Gabón, Gambia, República Democr'tica Alemana, Ghana,
Granada, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Ir'n
(RepJblica Isl'mica del), Iraq, Irlanda, Jamaica, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democr'tica Popular Lao, Líbano,
Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mal!,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, MongoUa, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nueva zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, amán, Prikist'n, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Oatar, Rumania, Rwanda,
San Cristóbal y Nieves, santa Luc!a, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Islas Salam6n,
Somalia, Sri Lanka, Sud'n, Suriname, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,

. Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, uni6n de
Repúblicas Socialistas soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votee en contra: Francia, Alemania, República Federal de, Israel, Reino unido
de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Bélgica, Botswana, Canadá, cate a'Ivoire, Grecia, Italia,
Japón, Lesotho, Liberia, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos,
Portugal, Espafta, Swazilandia.

Por 136 votos contra 5 y 15 abstencioües, queda aprobado el proyecto de
resolución A/4l/L.29 y Add.l (resoluci6n 41/35 F).

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasamos ahora a cansidera~ el

proyecto de resolución A/~1/L.30 y Add.l: RFondo Fiduciario de las Naciones Unidas

para Sudáfrica R•

Dado que no se ha solicitado votación, ¿puedo considerar que la Asamblea

decide adoptar dicho proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/41/L.30 y Add.l (resoluci6n 41/35 G).
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Bl PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Asamble~ adoptará ahora

una decisián sobre el proyecto de resolución A/41/L.3l y Add.l, denominado -Medidas

int~rnacionales concertadas para la eliminación del apartheid-.

se ha solicitado votacián registrada.

Se 'procede a votación registrada.

Votos a favo~: Afganist~n, Albania, Argelia, Angola, Antigua y Barbuda,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bang1adesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana,
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielor.rusia,
camerún, canadá, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
China, Colombia, Camoras, Congo, Costa Rica, Cube, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, Dominica, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiop!a,
Fiji, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República
Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Granada, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Kait!, Honduras, Rungr!a,
Islandia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular tao, L!bano, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Pa!ses Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, amán,
Pakistán, panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas,
polonia, Portugal, Q3tar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
santo Tomé y príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Islas Salomón, Somalia, Espafta, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, República Arabe
Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía,
Uganda, República Socialista Soviética de ucrania, unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República unida de Tanzanía, uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del Norte, Estados
unidos de Amér iea.

Abstenciones: CSte d'Ivoire, Alemania, República Federal de, Israel,
Lesotbo, Malawi.

Por 149 votos contra 2 y 5 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución A!4l/L.31 y Add.l (resolución 41/35 H).*

* Posteriormente, la delegación de Lesotho informó a la secretar!~ que

hab!a tenido la intencián de votar a favor.
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés)1 Daré la palabra a

continuación a los oradores que ~'seen explica~ su voto después de la votaci6n ..

Sr. FERM (Suecia) (interpretación del inglés) I Tengo el honor de hablar

en nombre de los paLses n6rdicos: Di:aalUrca, Finlandia, Islandia, Noruega y

Suecia. Los países n6rdicos han condenado en forma coherente la politica de

apartheid del Gobierno de Sudáfrica por constituir una violaci6n de los derechos

hu.an08 y libertades fundamentales establecidos e~ la· Carta de las Naciones Unidas

y la Declaracián Universal de Derechos Humanos. En opinión de los países n6rdicos,

el apartheid tambi6n constituye una amen&~a seria para la paz y la seguridad

internacion31es. En consecuencia, el Consejo de seguridad debería adoptar lo antes

posible sanciones efectivas contra Sudáfrica como medio de alcanzar la eliminacián

pacífica del apartheid.. Las sanciones obligatorias que adopte el Consejo de

Seg~~idad ser!an loe inetrument08 ~s efectivos para lograr este fin.
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De conformidad con el programa de acción conjunto de los países nórdicos

contra Sudáfrica actualmente en vig~r, estos países fortalecer'n aún más sus

esfuerzos para contribuir a lograr la eliminación del sistema del apartheid por

medios pacíficos. Intensificarán su labor para lograr decisiones lo antes posible

sobre sanciones efectivas en el Consejo de Seguridad. Mientras estas sanciones

estén pendientes, los paf.ses nórdicos han adoptado una amplia gama de medidas

unilaterales contra el apartheid. Consecuentemente, los países nórdicos apoyan

firmemente las ideas principales de los proyectos de resolución que acabamos de

votar. Sin embargo, algunos de ellos continúan planteando dificultades con

respecto a cuestiones de principio importantes para los países nórdicos.

Permítaseme describirlos brevemente.

En primer lugar los países nórdicos consideran la universalidad como un

principio básico con respecto a los organismos de las Naciones Unidas y no podemos,

por lo tanto, aceptar ninguna formulaci6n que ponga en duda este principio. Deseo

referirme en p3rticular al párrafo 8 de la parte dispositiva del proyecto de

resolución A/C.l/41/L.25 y Corr.l que acaba de ser aprobado.

En segundo lugar, la necesidad de soluciones pacíficas para las controversias

es un principio fundamental ~onsagrado en la Carta misma de las Naciones Unidas.

Por lo tanto, no podemos aceptar que las Naciones Unidas apoyen la utilización de

la lucha armada.

En tercer lugar, los países nórdicos deploran la práctica continua de seftalar

países individuales o grupos de países como responsables de las políticas que

aplica el Gobierno sudafricano. Esta práctica - por demás en el proyecto de

resolución sobre relaciones entre Israel y Sudáfrica - hace que sea mucho más

difícil lograr medidas internacionales concertadas en la lucha contra el apartheid.

En cuarto lugar, ciertos textos limitarían las libertades constitucionales y

los derechos de los ciudadanos nórdicos y organismos privados. Esto se aplica en

particular a ciertas partes de la Convenci6n Internacional contra el Apartheid en

los Deportes. En virtud de la política estricta y activa de los países n6rdicos

contra los contactos deportivos con Sudáfrica, estos países lamentan no poder

apoyar plenamente el proyecto de resolución.

En quinto lugar, debido al acatamiento estricto de los países nórdicos.a las

disposiciones de la Carta, debemos reservar nuestra oposición con respecto a

fórmulas que no tomen en cuenta el hecho de que solamente el Consejo de Seguridad

puede adoptar decisiones obligatorias para los Estados Miembros.
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Sr. Ferm, Suecia

La situación en el Africa meridional se ha deteriorado drásticamente en el

último afto. La responsabilidad por esta situación radica en el Gobierno

sudafricano y en su política de apartheid. Pero la comunidad mundial tiene

obligaciones morales y jurídicas de conformidad con la Carta de las Naciones

Unidas. La comunidad internacional debería aumentar urgentemente su asistencia

econemica y humanitaria a la Conferencia de Coordinaci6n del Desarrollo del Africa

Meridional y a los países individuales y personas víctimas de la política agresiva

de Sudáfrica. Todos debemos expresar nuestra condena" más firme al apartheid y

también luchar para acordar medidas internacionales concertadas que se traduzcan en

pasos concretos y efectivos para lograr rápidamente la eliminaci6n del apartheid.*

Sr. FISCHER (Austria) (interpretación del inglés): Austria es conocida

por haberse opuesto y condenado de manera coherente la política de apartheid como

una violación seria y singular de los derechos humanos, privando a la mayoría de la

poblaci6n sudafricana de sus derechos civiles y políticos. En consecuencia,

sostenemos la opinión de que la erradicación de este sistema de segregación racial

instituc!~nalizadosigue siendo uno de los retos más importantes con los cuales se

enfrentan las Naciones unidas. Por estas razones, estamos de acuerdo con la idea

general de los textos presentados con respecto a este tema. Sin embargo, hay

varias disposiciones en los pr~ectos de resolución que Austria no puede apoyar.

En particular, Austria siempre ha sostenido el punto de vista de que las

Naciones Unidas deberían concentrar todos sus esfuerzos en lograr cambios políticos

y sociales por medios pacíficos y, en consecuencia, no puede apoyar el concepto de

la lucha armada, ya que creemos firmemente en la solución de las controversias

exclusivamente por medios pacíficos. También quiero reiterar que Austria, como

cuestión de principio, está en contra de que se destaque a Estados Miembros

individuales en las resoluciones de la Asamblea General. Esta práctica, en nuestra

opini6n, no promueve la causa del pueblo oprimido de Sudáfrica. Además, nos

oponemos a toda disposici6n que vaya en contra del objetivo reconocido de la

universalidad de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados.

Finalmente, Austria cree que la Asamblea General debería respetar las prerrogativas

del Consejo de Seguridad en cuanto a sanciones amplias y obligatorias.

* El Sr. Moushoutas (Chipre), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.
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A la luz de estas consideraciones, Austria ha patrocinado los proyectos de

resoluci6n A/41/L.30 y A/41/L.31. Ade~s, la delegación austriaca ha votado en

favor de los proyectos de resolución A/41/L.27 y A/41/L.29. Aunque Austria ha

tomado medidas significativas que tienen camo objetiva interrumpir las relaciones

deportivas con Sudáfrica, por motivos jurídicos se sinti6 obligada a abstenerse en

la votación del proyecto de resolución A/41/L.28. Aún más, Austria se ha

abstenido en la votaci6n de los proyectos de resolución A/41/L.24 y A/41/L.25 Y

Corr.l. Por los motivos ya declarados, Austria tuvo que votar en contra de la

resoluci6n A/41/L.26 y Corr.l.

Nuestros votos sobre estas resoluciones significan la expresión de apoyo a los

esfuerzos desplegados para llevar la democracia a todo el pueblo de sudáfrica.

Sr. ALIANOS (Grecia) (interpretación del inglés): Antes de la votación

escuchamos al representante del Reino Unido que, en nombre de los 12 Estados

miembros de la Comunidad Europea, hizo comentarios sobre los proyectos de

resolucián que mientras tanto han sido aprobados por la Asamblea General. No

queremos repetir los principios políticos que mencion6 en su declaración el

representant~ del Reino Unido y a los que adhiere mi Gobierno.

Solamente qu=3i~!amos referirnos al proy~to de resolución A/4l/L.28, sobre el

que mi delegación se abstuvo en la votación. Sin embargo, nuestra abstención no

significa ningún d:~~ío en cuanto a los derechos humanos y a los principios

democráticos básicos, como el de la no discriminación sobre la base de raza o

color. Esos principios se encuentran en la Constitución de la República Helénica,

así como en toda la estructura y filosofía de la sociedad griega. Además, Grecia,

junto con la comunidad mundial democrática, ha condenado repetidamente, como es

8llipliamente conocido, al sistema odioso del apartheid por cuya erradicación

continuaremos luchando incansablemente. Nuestra abstención se debió solamente al

hecho de que ciertas disposiciones de la Convención Internacional contra el

Apartheid en los Deportes, y en particular la que se refiere a la libertad de

movimiento, son incompatibles con nuestra Constitución. Si esos elementos no se

hubieran incluido en la Convención, Grecia habría votado a favor del proyecto de

resolución y firmado la Convención.
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Sr. McDONAGB (Irlanda) (interpretación del in91és)1 La .aci6n de

procedilliento que vota.os hace poco fue, en esencia, de la!5 .i_s caract:edsticas

que la moci6n de pcocedimiento presentaóa en el trigégimo noveno período de

sesiones de la Asamblea General. En aquella ocasión Irlanda se abstuvo en la

votaci6n. BQY Irlanda se abstiene nueva_ente precisamente poc las mismas razones

que se mencionaren hace dos aftos. es decir, que una cuesti6n importante de fondo se

introdujo en la Asamblea General por ra~ane8 de procedimiento, y no consideramos.
entonces que podr{a~ seftalar nuestras posiciones sobre las dos cuestiones

involucradas, la de procedimiento y la de fondo, en un voto positivo o negativo.

Irlanda caaparte las reservas que sustentan en COllún los 12 E3tad08 aiembros

ae la Comunidad Europe~ y que fueron mencionadas por el representante del Reino

unido. La condena del Gobierno irlandés de la política de apartheid se expres6

recientemente en nuestra declaración del viernes pasado, en el debate general sobre

esta cuestión. Ajust'ndose a la8 opiniones expres&das en esa declaración, Irlanda

apoy6 cuatro de los proyectos de resolución de hoy, habiendo patrocinado dos de
ellos.
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Lamentablement~, sin embargo, no pudimos apoyar todos los proyectos de

resolución ya que contienen alguna redacción e ideas que no son coherentes con el

enfoque de mi GobierJl'> sobre el apartheid.

En primer lugar, deseo referirme a las resoluciones que aprOb6 Irlanda. Mi

país vot6 a favor del proyecto de resoluci6n A/4l/L.27, sobre el programa de

trabajo del comité Especi~l contra el Aparthe~. Apoyamos firmemente la labor del

Comité Especial que da a publicidad la situación horrible existente en Sudáfrica y

moviliza a la comunidad internacional en repudio al apartheid. Por supuesto, se

debe entender nuestra actitud ante las recomendaciones contenidas en el informe del

Comité Especial en el contexto de la política general de mi Gobierno sobre el

8partheid, presentada en ésta y en otras declaraciones.

Irlanda vot6 a favor del proyecto de resoluci6n A/4l/~.29, que trata sobre el

embargo de petr61eo contra sudáfrica; y ha sustentado durante muchos aftos la

posici6n de favorecer la imposición por el Consejo de Seguridad de un embargo

obligatorio de petr6leo contra Sudáfrica.

Irlanda fue uno de los patrocinadores de los proyectos de resoluci6n

A/4l/L.30, sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica, y

A/41/L.3l, sobre medidas internacionales concertadas para la eliminaci6n del

apartheid que, entre otras cosas, insta al Consejo de Seguridad a que considere sin

demora la imposici6n de sanciones obligatorias eficaces contra sudáfrica.

Mi país se abstuvo en la votación del proyecto de resoluci6n A/41/L.24, sobre

la situaci6n en Sudáfrica y la asistencia a los movimientos de liberaci6n.

Hubiéramos deseado poder votar a favor de este proyecto de resolución ya que

contiene muchas disposiciones que apoyamos; sin embargo, no podemos aceptar el

respaldo explícito a la lucha armada que se desprende de esta resolución. Mi

delegación ha dejado en claro en el pasado ~ue no desea que esta Asamblea apoye la

violencia. Aun cuando podamos entender el sentido creciente de la falta de

esperanza y de la frustraci6n amarga que puede hacer estallar a esta violencia, mi

Gobierno no puede tolerarla.

Irlanda se abstuvo en el proyecto de resoluci6n A/4l/L.28, sobre la situación

de la Convenci6n Internacional contra el Apartheid en los Deportes. Hubiéramos

deseado brindar nuestro apoyo al proyecto de resolución sobre este tema porque

apoyamos el principio de la no discriminacién en los deportes. En consecuencia, el

Gobierno irlandés hace todo lo posible par~ impedir relaciones deportivas

internacionales entre Irlanda y sudáfrica y se niega a dar asistencia financiera a

las organizaciones deportiva~ irlandesas que participan en esas relaciones con
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Sudáfrica. También impidi6 a representantes de equipos sudafricanos que t~ran

parte en competencias deportivas en Irlanda. Sin embargo, lamentablemente la

Convenci6n Internacional incluye varias disposiciones que son incompatibles con la

Constituci6n irlandesa.

Irlanda vot6 contra el proyecto de resolucián A/4l/L.25, sobre sanciones

amplias y obligatorias contra el régimen racista de Sudáfrica. Como indiqué en

nuestra declaraci6n en el debate general, Irlanda apoya la aplicación por el

Consejo de Seguridad de sanciones obligatorias contra·Sudáfrica. Sin embargo,

continuamos dudando sobre la utilidad de sanciones amplias en la actual coyuntura.

Cree¡.,os que Ulla política correcta de la comunidad internacional es la de ejercer

una presi6n firme y graduada para lograr cambios mediantes sanciones selectivas,

graduadas y cuidadosamente elegidas que deben ser Obligatorias r es decir, impuestas

apropiadamente por el Consejo de Seguridad y puestas en práctica plenamente por

todos.

Este texto también contiene otros elementos que no están de acuerdo con el

criterio de mi Gobierno sabre el apartheid. Es bien conocido el apego de Irlanda

al principio de la universalidad de las organizaciones internacionales. Asimismo

pensamos que una política de aislamiento total de Sudáfrica, como se pide en esta

resoluci6n, haría que el mundo exterior tuviera cada vez mayores dificultades en

continuar controlando la situación de los sudafricanos negros. En tales

circunstancias Irlanda tendría mayores temores por su bienestar. Creemos

firmemente que la eliminación de todos los contactos conSudáfrica s610 tendría

como efecto abandonar a los sudafricanos negros a los caprichos de las autoridades

sudafricanas, las cuales, sin la reprObacián de la comunidad internacional, se

sentirían aún más libres de limitaciones en cuanto al tratamiento a los

sudafricanos negros.

Como en aftos anteriores, Irlanda vot6 contra el proyecto de resolucián sobre

relaciones entre Israel y sudáfrica debido a la individualización selectiva para

condenar a un Estado Miembro de esta Asamblea.

Sr. TILLETT (Belice) (interpretaciód del inglés): La delegación de

Belice apoy6 todos los proyectos de resoluci6n relacionados con el punto 33 del

programa, -Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica-, con la única excepcién

del proyecto de resoluci6n A/4l/L.26, que trata sobre las relaciones entre Israel y

Sudáfrica, respecto del cual se abstuvo.
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Sin embargo tenemos algunas reservas, que son las siguientes. La delegación

de Belice se abstuvo en cuanto a la enmienda al prOfecto de resolución A/41/L.24,

sobre la situacián en Sudáfrica y la asistencia a los movimientos de liberacibn,

porque, en nuestra opinión, individualizar a los Estados unidos en este contexto

equivale a atribuir el carácter de hecho ~ lo que es una opinión. Si bien la

delegación de Belice no aPOfa la política de contacto o compromiso constructivo, la

mención del párrafo 12 parece intencional e innecesaria. Aunque nos al.,iltuvimc.ls con

respe~to a la enmienda, aPOfamos el prOfecto de resolución porque se refiere ü la

pronta abolición del apartheid.

El prOfecto de resolucián A/4l/L.25 trata de las sanciones amplias y

obligatorias contra el régimen racista de Sudáfrica. Las palabras "y de Israel" no

agregan nada importante al párrafo noveno del preámbulo y como la delegaci6n de

Belice considera que es innecesaria la individualización de una nación, se abstuvo

en la votación separada debido a esas palabras.

La delegación de Belice apoy6 la inclusión de la expresi6n "de los Estados

Unidos de América y del Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte y a todos

loe demás· en el párrafo 5 de la parte dispositiva del proyecto de resolución

A/4l/L.25, porque en nuestra opinión su eliminaci6~ habría hecho que el párrafo

tuviera poco o ningún significado. Consideramos qu~ el privilegio del veto en el

Consejo de Seguridad lleva implícita la responsabilidad de la razón, y que nunca

fue intención de quienes redactaron la Carta que el veto fuera un mecanismo de los

Estados poderosos para paralizar al Consejo de Seguridad. Existen relaciones

amistosas entre Belice y el Reino unido y entre Belic~ y los Estados unidos, y

nuestra posición no se puede interpretar más que como una simple diferencia de

opinión entre amigos.

El proyecto de resolución A/41/L.26, sobre las relaciones entre Israel y

Sudáfrica, es un ejemplo de individualización de una nación mencionando su nombre.

Hay muchos Estados que mantienen relaciones con Sudáfrica, pero solamente se

menciona a uno en este proyecto de resolución. En consecuencia, mi delegación se

abstuvo. Sin embargo, nuestra abstención no debe interpretarse como que Belice

apOfa tales relaciones. Belice no tolera ningún tipo de relación con sudáfrica que

ayude y encubre al apartheid, y exhorta a todas las naciones a que les pongan fin

dpidamente.
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Srta. BYRNB (Estados Unidos de América) (interpretación del inglés):

Todos estamos de acuerdo en que el apartheid debería ser eliminado y que en

Sudáfrica se debería establecer lo antes posible un Gobierno no racista,

de.ocr'tico y representativo. Esta conviccián quizá une más delegaciones en esta

Sala que cualquier otra cue$ti6n política que se debata en las Naciones Unidas.

Entonces, qué irálico es que los medios para lograr el objetivo común de erradicar

el apartheid tan a menudo sean objeto de argumentos que crean división, vituperan y

son fútiles.

Cada afto, nuestros argumentos se centran en una serie de proyectos de

resolucián redactados en el Comité Especial contra °el Apartheid y presentados a la

consideración de la Asamblea General. Sin embargo, estos proyectos no hacen nada

para ayudar, sino que más bien empeoran la situacián dentro de sudáfrica. Los

Estados Unidos buscan una aolución a los problemas de Sudáfrica y no su

intensificación. Bregamos para poner fin al apartheid evitando las medidas que

aumenten la polarización racial. Estamos a favor de la instauración de un Gobierno

representativo verdadero en Sudáfrica, y no bregamos por el caos o el reemplazo de

una tiranía por otra. En consecuencia, al comienzo debo declarar que una vez más

lIi- Gobierne¡ s610 puede dar su apoyo a uno de los ocho proyectos de resolución

presentados. Seis da los otros siete son Objetables y contradictorios con los

principios de los Estados Unidos y con los de la Carta de las Naciones Unidas.

Sobre ellos, los Estados Unidos se vieron obligados a votar por la negativa, y se

abstuvieron sobre un proyecto de resolución.
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Por ejemplo, el proyecto de resolución sobre sanciones es inaceptable por

diversos motivos. primero, exhorta al Cons~;o de Seguridad a que imponga sanciones

amplias y obligatorias. Los Estados Unidos han declarado en el pasado su firme

oposición a tal actividad. Los gobiernos deben seguir siendo libres para adoptar

la política que estimen más eficaz al tratar de lograr nuestro objetivo común de

llevar a Sudáfrica hacia un gobierno libre y democrático. No aceptamos que la

facultad del Consejo de Seguridad para imponer la conformidad sea el medio correcto

o apropiado para armonizar nuestra política con la de los demás a fin de alcanzar

esta meta. Digo esto a pesar de que los Estados Unidos han adoptado contra

Sudáfrica sanciones econ6micas más amplias que las tomadas por muchos de los

patrocinadores de este proyecto de resolución.

Segundo, el proyecto de resolución condena las actividades de las empresas

transnacionales. Se niega a reconocer que la economía sudafricana, en la que estas

empresas cumplen un papel, ha contribuido en forma significativa al debilitamiento

de las premisas del apartheid y ha mejorado el nivel de vida y la capacidad de

muchas personas que, de otra manera, se hubieran encontrado en problemas en el

sistema de apartheid. Muchos de los oponentes más fervientes al sistema de

apartheid y más directamente involucrados en esa oposición, reconocen este hecho.

Tercero, al pedir la exclusión de Sudáfrica de tedas las organi~aciones del

sistema de las Naciones Unidas, el proyecto de resolución afecta directamente al

principio de universalidad, que mi Gobierno apoya. En algunos casos esa exclusión

perjudicaría a la mayoría oprimida de Sudáfrica tanto como al grupo gobernante.

Finalmente, el proyecto de resolución critica a mi Gobierno y su política,

mencionando su nombre. Los Estados Unidos han dejado en claro reiteradamente que

ese texto es absolutamente inaceptable. No aceptaremos el uso de insultos

dirigidos contra los Estados unidos. Automáticamente y sin vacilación alguna

votaremos en Cdntra de cualquier proyecto de resolución en que se proceda de ese

modo.

La delegación de los Estados Unidos tampoco apoyó el proyecto de resolucián

sobre la situación en Sudáfrica y la asistencia a los movimientos de liberación,

debido a que reafirma la legitimidad de la lucha armada. Sobre este punto mi

Gobierno rechaza completamente la idea de que se priva a los demás de los medios

que los Estados Unidos emplearon para lograr su propia independencia. El mundo de

hoy, saturado de armas perfeccionadas de todo tipo, está muy lejos del mundo del
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siglo XVIII, en que un hombre tardaba un minuto para disparar un solv tiro. La

región del Africa meridional está plagada de conflictos en muchos sectores. Lo

último que necesita es la intensificación de la lucha armada en Sudáfrica, que

podría fácilmente transformar toda la región en una zona de guerra. Esto podría

tener consecuencias devastadoras y duraderas para los países vecinos de Sudáfrica.

Observo también que este proyecto de resolución, como el anterior, incluye una

referencia hostil a mi Gobierno.

Con respecto al proyecto de resolución sobre medidas internacionales

concertadas para la eliminaciÓü del apartheid, también exhorta al Consejo de

Seguridad a que adopte sanciones obligatorias. Los Estados Unidos lo rechazan por

los motivos mencionados anteriormente.

Algunos elementos cel proyecto de resolución sobre la situación de la

Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes van en contra del

derecho norteamericano. por esa razón, los Estados Unidos se vieron obligados a

abstenerse.

Además, mi Gobierno no pudo apoyar el nuevo proyecto de resolución de este afto

sobre embargo de petróleo contra Sudáfrica por los mismos motivos que mencionamos

an~eriormente: nos oponemos a la destrucción de los negocios que sirven en forma

tan directa los intereses de los sudafricanos oprimidos.

La mayor parte de los restantes proyectos de resolución defienden políticas

que los Estados Unidos no pueden apoyar. Mencionan a uno u otro país en relación

con actividades que realizan muchos países, incluyendo un gran número de los que

integran el Comité Especial contra el Apartheid. Ellos también asignan fondos para

proyectos que en algunos casos interfieren en los asuntos internos de mi país.

En resumen, el único de los ocho proyectos de resolución considerados que los

Estados Unidos pudieron votar favorablemente fue el relativo al Fondo Fiduciario de'

las Nacione~ Unidas para sudáfrica, al cual contribuimos debido a que sus objetivos

son encomiables. Es una pena que no se haya puesto más en evidencia en otros

proyectos de resolución la filosofía fundamental de éste, que tiene como objetivo

asistir directamente a las víctimas del apartheid.

Antes de concluir, deseo tratar directamente los principios fundamentales de

la cuestión de las sanciones. De conformidad con nuestro propio proceso

constitucional, mi Gobierno ha recurrido a una combinación de presión y persuasión

que consideramos apropiada para los Estados Unidos, pero que podría no ser adecuada
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para otros Estados Miembros. Por lo tanto, creemos que esta Organización no

debería imponer a todos los Miembros una única fórmula para abordar el terrible

problema del apartheid de Sudáfrica. Cada Miembro debería sentirse libre para

adoptar la política que considere ha de contribuir mejor a la solución de este

problema.

En este sentido, mi Gobierno cree que el criterio que han adoptado los

miembros de la Organización de Cooperación y Desarrollo Econ6micos (OCDE) es el

apropiado. Ellos se han unido para rechazar categóricamente el apartheid y

procurar un gobierno democrático para Sudáfrica. No obstante, nunca intentaron

- ni ven buenas razones para hacerlo ahora - adoptar medidas absolutamente

idénticas para alcanzar esos objetivos comunes.

Muchos sudafricanos oprimidos se oponen a la aplicación de sanciones. Las

sanciones globales podrían dar lugar a la pérdida de centenares de miles de empleos

en ese país, la mayoría de ellos en manos de negros. Las sanciones limitadas

impuestas recientemente por mi Gobierno hacen hincapié en el compromiso

norteamericano de continuar luchando por una solución no violenta para el problema

sudafricano. A diferencia de algunos otros países, cuando los Estados Unidos

sancionamos una ley, la aplicamos. El Gobierno del Presidente Reagan aplicará

plenamente todas las medidas comprendidas en la nueva ley, incluidas las sanciones

civiles y penales que se impondrán a quienes intenten soslayar sus disposiciones.

Sin embargo, una política de sanciones no es un fin ~n sí misma. Ya ha

llegado el momento de dirigir nuestra atención a medidas políticas que permitan

comenzar un diálogo para bien de todos los sudafricanos.

Mi Gobierno lamenta profundamente que el tono y las ideas básicas de casi

todos los proyectos de resolución sobre el apartheid excluyan el diálogo. Por su

naturaleza, esos proyectos de resolución sirven para levantar barreras a la

comunicación en Sudáfrica, en vez de alentarla. Si esa comunicación desapareciera

definitivamente, todos podríamos prever las consecuencias terribles que ello

tendría para los países de la región. En consecuencia, corresponde que esta

Asamblea asuma su responsabilidad, como esperamos que lo haga algún día, y promueva

el diálogo en Sudáfrica.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés):

representante de Nigeria, quien hablará en su calidad

Especial contra el Apartheid.

El próximo orador es el

de Presidente del Comité
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~. GARBA (Nigeria), Presidente del Comité Especial contra el Apartheid

(inter.pretBcién del inglés): En momentos en que la Asemblea General est~ a punto

de concluir su examen del tema 33 del programa, relativo a la política de aparthe~

del Gobierno de Sudáfrica, deseo expressr, en nombre del Comité Espacial contra el

Apartheid, nuestro reconocimiento a las delegaciones que han contribuido al

debate. También quiero agradecer a las delegaciones que han elogiado la l~bor

cumplida por el Comité Especial durante el afto pasado y a aquellos que en forma tan

generosa han he~ho comentarios muy amables para mi pe~sona como su Presidente.

La lucha contra el apartheid está recibiendo un a~o cada 79Z mayor en la

comunidad internacional. El debate ~qlebrado aquí ha reafirmado, sin sombra de

duda f que lara Naciones unidas y la cCiLanidad mundial están decididas a intensificar

sus esfuerzos por eliminar el a~artheid. También puso de manifiesto un consenso

creciente en el sentido de que deben aplicarse medidas coactivas contra Sudáfrica

para lograr una rápida erradicaci6n del apartheid.

Quiero decir que el Comité Especial contra el Apartheid no está interesado en

pOlémicas. Acogemos con beneplácito la actividad de aquellos gobiernos que

contribuyen a la lucha contra el apartheid. Si, por otra parte, criticDmos a

algunos Estados p~ su colaboraci6n coro :~dáfrica, y en particular individualizamos

a los miembros permanentes occidentales del Consejo de Seguridad para exhortarlos a

que no impidan que el Consejo adopte medidas eficaces, no lo hacemos motivados por

consideraciones ideol6gica~ y políticas, ni por animadversién. Lo hacemos más bien

porque sin el apoyo de esos países los esfuerzos internacionales tendientes a

eliminar el apartheid por medios pacíficos se verían gravemente obstaculizados.

En efecto, iré más allá y diré que, con el tipo de ra~onamiento que escuchamos

esta tarde, especialmente en las explicaciones de voto de algunos de estos países,

el Gobierno sudafricano POdría mU7 bien pensar que no tiene nada que temer de las

Naciones Unidas. Cuando aquelloa que pidieron el boicoteo de los juegos olímpicos

de Moscú, y quienes efectivamente los boicotearon, cambian de parecer y dicen ante

esta Asamblea que los deportes se organiz~n privadamente en sus países, ¿qué

conclusi6n se supone debemos ex~raer cuando se trata de Sudáfrica? Nuestra memoria

no es tan corta. En bien de la imagen de esta Organizacién, suspendamos ese

lenguaje ambiguo sin valor y no recurramos a criterios múltiples.
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En la (';Speranz8 de lograr su apoyo activo el Canité Especial solicit6 al Japón
y a la Comunidad Económica Europea que reconsideren las medidas limitadas adoptadas
recientemente a fin de expandir sus restricciones canerciales y otro tipo de
relaciones econámicas con Sudáfr.ica.

Asimismo, elogiamos la acción del Congreso de los Estados Unidos de América, e
instamos al Gobierno c~ los Est~dos Unidos, junto con otros miembros occidentales
permanentes del Consejo de Seguridad a convenir sOblee la aplicaci6n de sanciones
amplias obligatorias contra sudáfrica.

Escuché cuidadosamente los argumentos sumamente convincentes de la
representante de los Estados unidos, que hab16 hace pocos minutos, pero e~toy
seguro de que, cano la mayoría de los Miembros, no podemos advertir ninguna otra
alternativa que la lucha armada, excepto la aplicación de sanciones amplias y
obligatorias contra Sudáfrica.

El Comité Especial ha dedicado particular atención a la c~esti6n de la
aplicación del embargo petrolero contra Sudáfrica. El seminaric ~Obre un embargo
petrolero, que se celebr6 en Oslo, y el proyecto de resoluci6n pOt i:~~arado
presentado sobre este tema proporcionarán una buena base para controlar el
suministro de petr61eo y sus subproductos a Sudáfrica.

Sinceramente esperamos que el informe del Canité sobre el control de
suministros y de transporte de petr6leo y de productos derivados del petr6leo a
Sudáfrica, que se solicita en el proyecto de resoluci6n sobre un embargo petrolero
- y que por lo tanto, no significa para las Naciones Unidas un gasto extra ­
proporcionará una base para que esta Organización contribuya con un control eficaz
sobre el embargo petrolero contra Sudáfrica.

Deseo dejar constancia de nuestro reconocimiento a aquellas delegaciones que
han prometido incrementar la ayuda de sus gobiernos al pueblo de Sudáfrica, a 8US
movimientos de liberación y a los Estados de la línea del frente.

La ayuda se requiere ahora y debe ser aumen~ada en vista del acrecentamiento
de la represión del régimen del apartheid y de su agresión contra los Estados
africanos independientes del Africa meridional. Las sanciones siempre deben estar
combinadas con programas de a~o que permitan a los gobiernos de los países
africanos independientes asumir tareas tan vastas como la actual resistencia a la
agresión sudafricana y el otorgamiento de auxilio a los miles de refugiados y otras
personas desplazadas como consecuencia de los actos de agresión, así como de
subversi6n y desestabilización cometidos por el régimen del apartheid.
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Insto a la Asamblea General a que actúe de manera unificada en torno a las

resoluciones contra el apartheid, con el objeto de dar un apoyo inequívoco a la

lucha del pueblo de sudáfrica para eliminar el apartheid y liberar al Africa de los

últimos vestigios del colonialismo y el racismo.

El PRESIDENTE (interpretac~6n del inglés): Hemos escuchado al último

orador de esta tarde.

Concederé ahora la palabra a los representantes que dese~n hablar en ejercicio

de su derecho a contestar. Me permito recordarles que, de conformidad con la

decisi6n 34/401 de la Asamblea General, las declaraciones en ejercicio del derecho

a contestar se limitarán a 10 minutos para la primera intervención y a 5 para la

segunda, y deben ser realizadas por las delegaciones desde sus escarios.

Sr. STACKHOUSE (canadá) (interpretación del inglés): El hecho de que

ejerza el derecho a contestar a esta hora avanzada y en estas circunstancias, no

responde a una afirmación de carácter particular hecha contra el canadá. LO que

tengo que decir es más de carácter genérico, un derecho genérico de respuesta a lae

numerosas afirmaciones antioccidentales y observaciones de carácter general que

fueron hechas por ciertos Estados eurQgeos orientales al comienzo de este debate.

A manera de un ejemplo adecuado, <'. referiré a lo que manifest6 el jueves

pasado el representante de Bielorrusi,< cuando acus6 a las Potencias occidentales

de ·una cooperación generalizada- con Sudáfrica. El día anterior, el representante

de Ucrania había dicho lo mismo. Y nuevamente el viernes escuché al representante

soviético hacerse eco de sus más ~strechos hermanos, que le habían precedido.

Este tipo de andanadas polémicas no agregan nada a la calidad o a la esencia

de nuestra discusi6n. Promover la división en esta cuestión tampoco significa nada

positivo para ayudar al pueblo de sudáfrica. Seguramente, todos hemos hecho una

causa común de nuestro rechazo al apartheid. Surge de lo que nosotros y muchos

otros países occidentales han dicho durante este debate en el sentido de que,

conjunta e individualmente, estamos adoptando medidas muy eficaces contra el

Gobierno de Sudáfrica.

Dudamos mucho de que, a la luz de las sanciones occidentales, Sudáfrica crea

que los países occidentales están realizando una amplia cooperación con él.

Tampoco, naturalmente, lo cree el C~nadá, ni ningún otro miembro informado y

objetivo de esta Asamblea.
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En una sociedad abierta como la que existe en el Canadá y en la mayoría de los

países occidentales, comentarios como estos que estamos objetando tienen otro

resultado lamentable: conducen al cinismo acerca de las Naciones Unidas y su

valioso trabajo en esta materia. También menoscaban la imagen pública de aquellos

que indefinidamente reiteran este oprobio tan trillado en ~~entos en que dedican

tanta energía simplemente a establecer algún grado de credibilidad.

En este amplio contexto nos ha complacido oír las observaciones pertinentes y

positivas, entre otros, del representante del African National Congress el último

jueves por la tarde, con respecto a las medidas occidentales, incluidas las del

Canadá. Se lo agradecemos, y lo presentamos como un ejemplo.

Sr. OUDOVENKO (República Socialista soviética de Ucrania) (interpretaci6n

del inglés): Dado que las observaciones que acaba de realizar el representante del

Canadá contenían una referencia a la declaraci6n del representante de la República

Socialista Soviética de Ucrania sobre la cuestión del apartheid en la Asamblea

General, quisiera decirle lo siguiente.

Senor representante del Canadá: si en nuestra declaraci6n expresamos un

juicio acusatorio, lo fundamentamos con hechos concretos. En nuestra declaraci6n

ante la Asamblea General, por ejemplo, dijimos que los Estados Unidos habían

invertido en la economía sudafricana 15.000 millones de d6lares. Ese es un hecho.

Nosotros lo dijimos. No hemos hecho ninguna acusaci6n genérica acerca de la

cooperación entre los países occidentales y Sudáfrica. Hemos hablado de la

cooperaci6n entre ciertos países occidentales y sudáfrica. Podíamos haber hablado

de Canadá, asimismo: y citado cifras concretas y hechos acerca de la cooperación

entre el Canadá y el régimen racista de Sudáfrica.

La Asamblea C~neral acaba de aprobar una resolución que habla de la

cooperaci6n entre una serie de países occidentales y el régimen racista de

Sudáfrica. Quisiera seftalar que tanto en el Comité Especial contra el Apartheid,

como lo acaba de seftalar acertadamente su Presidente, el Sr. Garba, como en la

Asamblea General, hemos tratado de establecer una cooperación y soluciones

constructivas y mutuamente aceptables que puedan poner fin al vergonzoso sistema

del apartheid lo más rápidamente posible. Para hacerlo, debemos aplicar sanciones

amplias y obligatorias.

.. . L.- _
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Los representantes ~e han criticad~ las declaraciones de nuestro

representante en la Asamblea General deben dirigirse a sí mismos. Estamos hablando

acerca de la aplicaci6n de sanciones amplias y obligatorias de acuerdo con el

Capítulo VII de la carta de las Naciones Unidas. Como acaba de recalcar el

representante de Nigeria, esa es la única forma de lograr "':'la soluci6n pacífica a

la vergonzosa situaci6n que existe en sudáfrica, y s610 como consecuencia del apoyo

de una serie de países occidentales, incluido el canadá. No siento temor al decir

eso.

• ..
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Sr. STACKHOUSE (Canadá) (interpretación del inglés): Agradezco al

representante de la RSS de ucrania su contribucién al debate. Me hubiera gustado

que al enumerar los hechos, diera málJ detalles sobre algunos de ellos; por ejemplo,

que incluyera los 500 millones de d6lares que canadá se ha comprometido a dar para

ayuda humanitaria al Afric~ meridional en los pr6ximos cinco aftos.

En su pasién por los hechos, me gustaría que hubiese equiparado esa

contribuci6n canadiense con otra de Uc~ania igual, o incluso que se le acercara o

pudiera siquiera comenzar a compararse CQn ella. AdemáD me hubiera gustado que

observara, al identificar hechos relacionados con la cuestión del aparthe..!!!, que

fue el C~nadá y su Primer Ministro y portavoz quienes hace u~ generacién tomaron

la iniciativa en la Conferencia del Commonwealth que provoc6 la retirada de

Sudáfrica como miembro ce esa agrupación de países. Fue bajo el liderazgo del

actual Primer Ministro del Canadá, junto con los dirigentes de otros países

miembros, que los Estados del Commonwealth adoptaren la notable medida de iniciar

la aplicaci&l de sanciones contra el Gobierno de Sudáf~ica y su política de

apartheid, ejemplo que fue seguido por países de muchas otras partes del mundo

desde que Canadá y sus vecinos del Commonwealth adoptaron esa posición.

No existe el mínimo ves~igio de verdad en ninguna de las acusaciones según las

cuales en la comunidad de países occidentales tenemos una cooperaciJn actual total

con Sudáfrica.

Sr. BELYAEV (República fk':. ...alista Soviética de Bielorrusla)

(interpretación del ruso): En relación con el hecho de que el representante del

Canadá expres6 su desagrado por la declaraci6n de mi delegaci6n simplemente

sugeriría al representante del canadá que vuelva a echar una mirada al informe del

Consejo de las Nacion~s Unidas para Namibia que figura en el documento A/41/24,

(Part I). En ese documento encontrará hechos y cifras muy concretos y precisos que

Se refieren a la cooperación entre los países occidentales y Sudáfrica y en cuanto

a qué países concretos están involucrados. Esos fueron los países a que se refiri6

mi delegaci6n en su declaración cuando hizo mención de los países occidentales.

El PRESIDENTE (interpretacién del inglés): La Asamblea ha concluido así

la consideración del tema 33 del programa.

Se levanta la sesión a las 20.55 horas.




